
La praxis inquisitorial contra confesores
solicitantes

(Tribunal de la Inquisición de Canarias,
años 1601-1700)

EDUARDO GALVÁN RODRíGUEZ

«Paraevitar el confesorla familiaridad con mujeres~, y más las
que oye deconfesión.Llenaestála SagradaEscrituray los Santosde
estadoctrina, de cuán peligrosaes la familiaridad entre hombre y
mujer, y queentrelas peleasla mayores la de la castidad,dondela
batallaes ordinariay rara la victoria.»

(FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA, A.: Instrucción de confesores,
Granada,1627,pág.69. R0)

INTRODUCCIÓN

Quizá seapretenciosointentar queel examende la realidadpretérita
aporteelementosde análisisy reflexión titiles paranuestraexistenciaac-
tual’. Pero,a lo mejor, tambiénen el pasadopodemosencontrarsolucio-

~<Estudiarla Inquisiciónes...conocerlos mecanismosmentalesquehacenqueunos
hombresno sesientansegurossi no controlanlo más íntimo de sus semejantes,corno son
susideas,sus suenos,su conductasexual,etc. Estudiarlaes iniciarseenel conocimientode
las técnicasde represiónmás sutiles,en los métodosde control y manipulaciónde la opi-
nión póblica, de las ideologíasy modelosteóricos fundamentales,,etc. Conocer esto no>
ayudaa entenderla sociedaddel pasado,pero nos ayuda,sobretodo, a detectarlos cómos
y los porquésde lasmuchasinquisicionesqueho)’ pululan por el inundo con los más va-
nadosuniformese incluso sin uniforme» (AVILES FERNANDEZ, M.: «Investigaciones
sobrela Historiade la legislacióninquisitorial»,enPeifiles jurídicos de la Inquisicion es-

í~añola, Madrid, 1989, pág. 114).

Revistadela Inquisición, 103-185.ServiciodePublicaciones.Universidadcomplutense,Madrid, 1996
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nesparael presente.Las siguientespáginaspretendenaportar,desdeesta
perspectiva,un pequeñograno de arenaal análisis de una cuestión:el es-
tudio de la solicitación en confesión,vistapreferentementedesdela ópti-
cade su tratamientopor partedel Tribunal de la Inquisición de Canarias
duranteel siglo xvii. No es ésteun trabajoque ambicioneabarcarla pro-
blemáticadc la materiaa nivel general.Entendemosque la obradel pro-
fesor Alejandre,El venenode Dios. La Inquisición de Setilia ante el de-
lito desoiicitacu-5nen confesion(Madrid, 1994)es dignade consideración
a esterespecto.

Deseamosaportar con estetrabajo un examende la realidadproce-
dimental de un tribunal concretoduranteun períododeterminado.Funda-
mentalmente,es un trabajosobre praxis procesalque, no pudiendo ale-
jarsede la teoría,intentaacercarseen la medidadelo posiblea la práctica
desdela prácticamisma.

En estetemanos proponemosactuarcomo lo hubierahechoel Tribu-
nal de la Inquisición de Canarias,o sea,analizandoen primer lugarcuáles
son los problemas,teóricosy prácticos,que precisaronsu resolución;en
segundolugar, estudiandolas solucionesquea esosproblemasproporcio-
nabanla legislación y la doctrinay, en tercerlugaí; constatandola decisión
quefinalmenteadoptónuestroTribunal.Porello, partiendodel modelobá-
síco elaboradopor el profesorAlejandre,no abordaremoscuestionesque
no sepresentarona la resolucióndel organismocanario,o que no secon-
servanen su archivo, como las solicitacionesa varones,delacionese íncí-
tacionespor escrito,etc. Tampocotrataremoslas materiasque,en nuestra
opinión, no presentanvaríacionessustancialesen Canariasrespectode lo
aportadopor otros autorescon referenciaa otros tribunalesde distrito, tal
es el casodel estudiode los sujetosactivo y pasivodel delito.

Por lo quehacea la delimitación espacio-temporaldel objeto de es-
tudio, hay que reseñarque la eleccióngeográfica vienedeterminadapor
la pervivenciade granpartedel Archivo del Tribunal de la Inquisición de
Canarias,fondo documentalque,en cuanto a nuestroobjeto, permanece
aún inédito a los ojos de la Historia del Derecho.Nuestrodeseose cifra
en contribuir a la elaboraciónde un mapanacional descriptivode la acti-
vidad de los diferentestribunalesinquisitoriales,de maneraque los prin-
cipios generalessuperen,o se veanmatizadospor, el implacablefiltro de
su constataciónpráctica2.

- Quizáasí podamosarribara una «auténtica«historia total» de la Inquisición, no só-
lo enel sentido—hay ya popularizado—dehechaa basede todas las fuentesposibles,si-
no en el técnicode proporcionarel queacasoseael mejor conocimientoposible de las u-
-raestructurasantropológicas y socialesde un lugar y tui liempo dctcrminadosde España y
susviejos dominiosa basedelos inexhaustibies fondosde la documentación inquisitorial’
ALCALÁ, A., el al.: htquisición españolay mentalidad inquisitorial. Barcelona, 1984.
sag. 17).
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En lo quese refiere a la elección del períododelimitado por el siglo
xvii, obedecea diferentesrazones.En primer lugar, en el año 1600 el Tri-
bunal de la Inquisición de Canariasseencuentraplenamenteconsolidado
en la estructurainstitucionaldel archipiélago.En segundolugar, la opción
en favor del siglo xvtí nospermite abordarel tránsitoentredoshitos fun-
damentalesque marcanel desarrollode nuestrodelito: la promulgaciónel
30 de agostode 1622 de la bula de Gregorio XV Univetsi Dominici Cre-
gis y, además,la fecha del año 1647 como la de mayorcentralizaciónde
la historia de la Inquisición españolaen las manos del Consejo.En este
sentido,el estudiodel curso temporalcomprendidoentrelos años 1601 y
1700 posibilita analizarel antesy el despuésde tan trascendentalesmo-
mentos.En tercer y último lugar, acogiendola periodificaciónelaborada
por PérezVillanuevay Escandelíen su Historia de la Inquisición en Es-
paña y América, encontramosque el siglo xvii representauna etapa de
cambio,de tránsito especialmenteinteresante,entre la fase de apogeode
la institución (1569-1621)y la de su crisis (l62l-1700)~.

El mismo método de análisis determinalas fuentesprimordialmente
utilizadas en el estudio de la materia. De este modo, hemos centrado
nuestrointeréssobretodo en la documentaciónarchivística.Tres hansi-
do los fondosconsultados.En el MuseoCanario(Las Palmasde GranCa-
naria) las dos coleccionescon las que cuentaa esterespecto,es decir, el
Archivo de la Inquisición de Canariasy la CoHechanof Original Manus-
criptsformerlv helonging to the Hoty Office of the Inquisition in the Ca-
nal-y Islands; and now in the possessionof the Marquess of Bate. Ade-
más,en el Archivo Histórico Nacional toda la documentaciónrelativa a
estedelito y queobraen su secciónde Inquisición. Hay quedestacarque
el Archivo de la Inquisición de Canariasesmáscompletoqueel fondo del
Archivo Histórico Nacional, tanto por el volumen de documentaciónco-
mo por su contenido,dadoqueen el primero seconservanlas respuestas
del Consejoal Tribunal de la Inquisición de Canarias,resolucionesque
faltan en los procesosdel segundo.

Antes de concluir, permítasenosproponerun interrogante,quizá la
única conclusióna que puedaconducireste trabajo, amén dc las que se
irán desgranandoa lo largo del texto. Indudablementeexistió un aparato
jurídico-institucional, construidopor miembrosdel tribunal y moralistas,
parareprimir a los confesoresquesolicitasena suspenitentes.Mas cabría
preguntarsesi fue realmenteun freno eficaz a la hora de atajar las con-
ductasde confesoreslascivos, o si, por el contrario, las lagunastécnicas

PÉREZ VILLANUEVA, J., y ESCANDELL BONET. B.: Historia de la Inquisi-
ción en Españay América. El conocimientocient(fico y el procesohistórico de la Inslitu-
cmon (1478-1834),Madrid, 1984 (citado por ESCAMILLA-COLIN. M.: Crirnes et chatí-
mentsduns lEspagneinquisitoriale. Essaidetypologiedélictive etpunitivesous le dernier
I-Iabsbo¡¡rg el le prentice Bourbon, 2 vols., París. 1992. vol. 1, pág.40).
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y el casuismointerpretativosiempredejaronuna puertaabiertaa la im-
punidad.O plantearseinclusosi pudo facilitar la inculpacióne infamiade
confesoreshonestospor partede denunciantescon abyectasy ocultas in-
tenciones.O, lo que es lo mismo, ¿sirvió a los fines para los que se creó
o en la mismaley y en suprácticase ocultabala trampa?

1. LA SOLICITACIÓN EN CONFESIÓN:CONCEPTO

La primera observaciónque conviene haceren cuanto al concepto
del delito4 esqueestese mostróvariantehastasu configuracióndefiniti-
va en la Bula del PapaGregorio XV Universi Dominici Gregis de 30 de
agostode 1622, por lo quehace al espaciotemporalque a nosotrosinte-
resa.Las fuentesnormativasprimordiales para su regulación fueron las
Constitucionesde PauloIV (18 de febrerode 1559), Pío IV (16 de abril
de 1561), ClementeVIII (3 de diciembrede 1592), Paulo V (16 de sep-
tiembre de 1608) y la citadade Gregorio XV>.

Como ejemplosmás significativos bastereseñarlos conceptoscon-
templadosen las normasde los años 1561 y 1622. En la primerade ellas,
el delito se cometíacuandolos confesoresactuaban«incitando y provo-
cando,o intentandoy procurandoincitar y provocar,a las mujerespeni-
tentesa actosdeshonestosmientrasoyensusconfesiones»

Significado muchomásamplio erael recogidoen la Bula de Grego-
rio XV, cuandoseñalabaque «todosy cadauno de los sacerdotes,tanto
secularescomo regulares,yaseanéstosde órdenes,institutos,sociedades
y congregacionesexentaso directamentesujetasa la SedeApostólica, sea
cual seasu dignidad y preeminenciao esténprotegidospor algún privile-
gio, que intentaransolicitar o provocara cualquierpersonaa realizarac-
tos deshonestosentreellos, o con cualesquieraotros en el actode la con-
fesión sacramental,o inmediatamenteantes o despuésde ella, o con
cualquierocasióno pretextode confesión,aun cuandoéstano se lleve a
cabo, o bien sin quese dé la ocasiónde confesarperoen el confesionario
o en cualquierotro lugaren el que seoyen confesionessacramentales,o
seelige paraoír la confesióny se tinge queallí mismo se estáoyendo,o
tuvieran con dichaspersonasconversacíonesy tratosilícitos y deshones-

En todo el trabajo empicaremosel lérmino «delito» Ial y comolo hacían los trata-
distas ene1siglo analizado.

ALBERGI-IINI, O.: Manuale quatificatorunsSanctae¡nquisitionis: in qu¿.’ ornnia,

quaead illud tribunal, oc haeresun censurarn,pertinen!, brevi methodoadducuntur,Cae-
saraugustae,1671, pág. 115.

6 ALEJANDRE, J. A.: El venenodeDios. La Inquisición de Sevillaante el delito de
solicitación en confesión,Madrid, 1994,pág. 235.
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tos, serán severísimamentecastigadosen el Oficio de la SantaInquisi-
ción»¾

Juntoa estalabor normativa, la doctrina contribuía a configurar la
esenciay caracteresde] delito. En tal línea, Escobary Mendozanos ofre-
cía un conceptosincrético,al indicarnosque «todoslos confesoresque
solicitanen la confesióna suspenitentes,hombreso mujeres,a actostor-
pes,pecansacrílegamentey debenserdenunciadosal SantoOficio de la
Inquisición»<.

Aplicaciones de esteconceptoencontramoscontinuamentea lo lar-
go de la actuacióndel Tribunal de la Inquisición de Canartas,sobretodo
en los interrogatoriosy en losescritosde acusaciónrealizadospor los fis-
cales.Así, los inquisidoresordenaronal comisario de La Laguna,Gaspar
SánchezMontiel, que interroguea las testigossobresi habíanoído decir
que«estandoalgúnconfesorconfesando,en el actode la confesióno pró-
ximamentea ella, hayasolicitadoa algunade sushijas de penitenciapa-
ra actostorpes y deshonestos»~.

Juntoa ello, la identificacióndel confesorcon el médicoquecuralas
almaseraconstante,tantoen la literaturajurídica ¡O como en la documen-
tación procesal“. De ahí que se entendiesequeel solicitante pervertíael
sentidode su intervenciónen la saludde las almas,pasandode agentecu-
rativo a elementodañinoy corruptor’2

Conceptuadoasí el delito, la razón fundamentalquehacíacompeten-
tes a los tribunalesinquisitorialesen estamateriaradicabaen que la soli-

ALEJANDRE, i. A.: El veneno,op. cii>, págs.236-237.
ESCOBAR Y MENDOZA, A. de: Examenypráctica de confesoresy penitentesen

todas tas materias de la teología moral, París, 1665, parteII, lib. 111, cap. IV, n. 41, pág.
275. Archivo de la Inquisición deCanarias(en lo sucesivo,A.I.C.), CXVIII-6.

«Como el confesorsea médicoespiritual débesehabercon el penitentecomo el
médicocorporalse suelehabercon el enfermoquecura y tienea su cargo»(DUEÑAS, J.
de: kernediode peccadorespor otro nombre llamado confessionarioquehabla de la su-
cran,e,ítalconfrsión, de la qual se tratan tres cosas.Que antedella, que enella y que des-

puesdella hazersedebe, Valladolid, 1545. parteII, cap.Xlii, folio 63. R0).
En el escritodeacusacióncontrael dominicoTomásde Aquino lo calificabael fis-

cal de «dañoy peligrode los fieles deJesucristoque, llegándosecon todaseguridada sus
pies aconfesarsey deseososde su salvaciónporsu remedioy saludespiritual,en lugarde
la celestial medicinay antídotocontrael pecadoquelesdebíaadministrar..,y volverlosa
la graciay amistaddeDios NuestroSeñorporvirtud del... Sacramentodela Penitencia,ha
sido causa,encuantohasido de su parte,que selevantasendesus pies conmayorcargade
ofensasy pecadosponiéndolesvenenoy ponzoñamortal.., en aprobaciónde los erroresy
>ectas de los impíos, heresiarchas...mesalianos,Martín Lutero, Calvino, y sus secuaces»
A.IC., XXX-5).

<2 La misma Bula de GregorioXV observabaqueactúan«como si lesofrecierave-
nenoen lugarde medicinaso un áspiden lugarde pan,conviniéndosedemédicocelestial
en benefactorde los infiernos, y de Padreespiritual en exacrabietraidor de las almas»
tALEJANDRE, 1. A.: El veneno..,op. ch., pág. 235).
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citación en confesióngenerabade inmediato una sospechade herejía>1
Sospechaconcretadaen el ataqueperpetradocontrael sacramentode la
penitencia,por el abusoque de él se hacía,o bien en el hechode que se
propiciabala herejíay la blasfemiaentorno a los actossacramentales.To-
do ello adquiríaespecial relevanciaen un momentoen el cual los refor-
mistasnegabanla confesiónauricular‘¼

Sin embargo,el único casoque pudo presentarmayorconexióncon
la herejíaque con la debilidadde la carnefue el seguidocontrael agusti-
no FranciscoLizarzaen las postrimeríasde la centuria. En él se encon-
trabanindicios quepodíanllevar a unaconexióncon la sectade los alum-
brados ‘>. Ello explica que los inquisidores prestaranmayor atención a

Las constitucionespontificias «adversu,sconfessariossolicita,¡tes in acta sacra-
,nentalis confessionispoenitentescenseantur,quod./i¿ndatae sin! ¿o praesurnptione,scili-
c-et, quodconftssarii solicitantes o-jale senlian! deSacramentoPoenitenciae,& sim in jide
suspecti»(TRIMARCHI, 1-1.: De confessarioabutenteSacramentoPoenitentiae.Génova,
1636,disput. Xii, sect.6, n. 46, pág. 249).

«Pecca;umso/icijationis non essecontrafidem, si ,secundu,nscspec;elur, es; omn’no
certum; tzan¡. solicitare adco-tusinhonestosrespicit tarqua.n;obier.tu,n, & finemvoluptales
venereas,circo quas luxuria versatur.. & sicpecatumsolicitationis estsecunduinse iu,vu—
r,ac peccatum,quatenusfoeminasolicitatur ad impudicitiato. Quia ransen¿o hoccasu yo—
niungitur cum sacramentopoenitentiae,quod ibi offrndiiur, & violatur, datar .sin¡ul yjj’•’¡
luxuria sac.rilegium,quod e-st sacra rei lasio, seu violatio, ccl irreverentia» (SOLSA DE
GUERRA, A.: Opusculanzcirca constitutionemsun-¡m’ pontijicis Pauli V it; confrssariosad
uctusinhonestosjoeminasit; sac.ramenlali confessio;teallicenu’s, ti lii ssiponc. 623. tract.
1, cap.11, n. 1, pág. lO).

ALBEROHINI, G.: Manuale, op. cii., pág. 120.
Un análisis detalladodetodasestasimplicacioneslo ofreceSARRIÓN MORA, A.: Se-

xualidad y confesión.La solicitación ante el Tribunal del SantoOficio (siglos XVI-Xix),
Madrid, 1994, págs. 12, 16, 26-35.

la documentacióntambiénnosbrindaejemplos.Así, el escritodeacusacióndel fiscal
enla causacontrafray Cipriano deArmas observabaque el acusado«ha sido causacon sus
palabrasy hechosdela perúliciónde sus hijas espirituales...sieodoaquel sacramentofuen-
tede la gracia, lasconvidóa que bebiesendelhediondocienodc susobscenidades..,y s’en-
do antídototan amable,le administrólleno dehorroresy aborrecimienio...cometiendotam-
biénel crimen horrendodel sacrilegio siguiendoen lodo los errores de Calvino y Lutero»
(Archivo Histórico Nacional—en adelante.AH.N.—. tnquisición, 1825/14.y Collection
of Original Manuscripisfrrmerly belonging to Me Rok Officeof ihe inquisition in the Ca-
narv lslands; uncínow in Me possessionof che Marquessof Rute— —en lo sucesivo,MB.——
vol. XXXiI, segundaserie).

Sarrión haceun estudiodetalladade la problemáticageneradapor esta secta,ob-
servandoque «algunossacerdotesque procurabanjustificar la sensualidady niezciabanen
sus direccionesconsejosespiritualescon prácticassexualeso daban másde una hostiaen
la comunión,fueron catalogadoscomoalumbrados.Clasificadoscomoherejes,podíanser
sometidosal juicio de los guardianesde la ortodoxia». Además,los edictosde fe incluían
un capítuloreservadoexclusivamentea la sectade los alumbrados,dentrodel que destaca-
han las siguientesafirmacionesatribuidasa tales ectarios: uY que nadiese puedesalvar
sin la oración que haceny enseñanlos dichosmaestros,y no seconfesandocon ellos ce-
neralmente..O que los maestrosdela dichadoctrina aconsejeny mandengeneralmentea
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esosdatos quea las propiassolicitaciones,dadoqueel padreLizarzaha-
bía exigido total obedienciade sushijasde confesión,dabacuatroformas
en la comunión,paraasí fortalecera las comulgantesen suenfrentamien-
to con el diablo, y afirmabaqueerapecadomortal confesarcon padredis-
tinto de aquel a quien se debíaobediencia‘>, rastros todos ellosde alum-
bradismo.

En otro ordende cosas,hay quedestacarque nos encontramosante
un delito de meraactividad(en terminologíaal usoy salvandolas conve-
nientesdistancias),que no precisade la realizaciónefectivade los actos
deshonestos,sino queseconsumaconel simple intentode solicitaro pro-
vocar su ejecución<¾Con ello se reconducíala actuacióndel solicitante,
llevándoladel ámbitode la moral sexualdel clero al de la herejía,con lo
cual se legitimaba la intrusión de los, máseficaces,tribunalesinquisito-
riales en camposreservadosab initio a la jurisdicción episcopal‘¾Una
política que, en todocaso,pudo tenerobjetivosde control másamplios‘<.

todassusdiscípulasquehaganvoto de no se casar...O si sabenquealgunaspersonasha-
yan comulgadocon muchasformasjuntas,diciendoquerecibenmásgraciao mayorgus-
to... O que algunaspersonashayanpedidoa otrasla obedienciay mandadoa las quesela
dieronqueno hagancosaalgunasin.sulicencia» (SARRIÓN MORA, A.: Sexualidad...,op.
cii>, pág. 196).

Un calificador dio su pareceren torno a estasactitudes.Respectode las formas
afirmó que, «si se hiciesecreyendoqueen las muchaspartículashabíay serecibíatnásde
esteinefable sacramento,o lo enél contenido,queen unasola, fueraerrorherético»,pero
quela creencIacomúnes quese haceporquesecreequecuantamásseala cantidadde las
especies,tanto mástarde serála corrupciónde ellas, puesto«quemientras perseveranIn-
corruptasen el estómago,causannuevoaumentodegracia».

En cuantoal voto de obediencia,«no hallo otra malicia ni otro nombrequele seamás
propioqueel deabsurdo,necedado ignorancia.Lo primero en obligar a hacerun voto, que
esde tantopeso,a quienno tiene voluntaddehacerlo...Lo segundo,en la formadc hacerlo,
pueslas talesceremoniasy palabrasdequeusóesteministro ni hacenel voto solemnenl son
necesariasparavoto simple. Lo tercero,enhacerpecadomortalel haberconfesadola hija con
otro confesorporque...ni él le habíamandadono seconfesasecon otro, ni ella prometióeso,
con queesiosabsurdossólo parecenhijos de indiscretoceloy de no haberla cienciay pru-
denciaquepideel ministerio».Así, todo quedóen aguadeborrajas(A.l.C., CXLII .4).

ALEJANDRE, J. A.: El veneno...,op. cit., pág. 145.
‘> Cfr. GACTO, E.: «Aproximaciónal Derechopenalde la Inquisición»,er Perfiles

jurídicos de la Inquisición española,Madrid, 1989, pág. 82.
De estamanera,el nuncio de la inquisición y fiscal de la causacontrael franciscano

Franciscode Castilla pidió parael acusadola excomuniónpor herejía,dadoque utilizaba
el sacramentode la penitenciacomo«instrumentoy ocasiónparaensuciar,destruhy apar-
tar de Dios las mismasalmasy paracumplirsustorpes,abominablesy desordenadosde-
seos»(A.l.C., VIII-7).

Orientadasobretodo al control de la sexualidad,así«i suoi interventi non siano
stat; sporadici o casuali,ma si siar,osvolti cdl interno di ut¡ disegncprecisodi politica ser-
sualeche atnmerteva.soltanrole pulsioni coniugali ed anchequestepretendevachefosre-
¡o depotenziatenel tnodopM amplio possihiie»(CANOSA. R.: Sessualitóe Inquisizionc
Italia tra Cinquecentoe Seicento,Roma, 1994. pág.285).

Cfr. SARRIÓNMORA, A.: Sexualidad...,op. cít., pass¡n¡.
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2. EL TIEMPO Y EL LUGAR: ELEMENTOS ESENCIALES
EN LA CONFIGURACIÓN DEL DELITO

Un hito normativo marcó,en estepunto, un antesy un después:la
promulgación,el 30 de agostode 1622,de la bula Universi Dominici Cre-
gis bajo el pontificado de Gregorio XV. Poreste motivo, dividiremos la
exposición de la materiacomprendidabajo este epígrafeen los dos pe-
ríodos delimitadospor tal acontecimiento.

2.1. Situacióncon anterioridad a la bula de Gregorio XV

La normativadel año 1561 condenabaa los confesoresquesolicitasen
a las mujerespenitentesen el actode oír confesiones.Esta redacciónplan-
teó la necesidadde delimitar exactamentequé se entendíapor acto peni-
tencial, paraasí deslindarlas accionespenadasde aquellasotras que,aun-
quecontrariasal celibato eclesiástico,eran impunesantecl SantoOficio.

Como opinión general,prevalecíaen estemoínento la que entendía
queel sacramentose iniciaba con la genuflexióny persignaciónde la pe-
nitente, concluyendocon la absoluciónotorgadapor el confesor~‘> Pero,
¿quésucedíacon la solicitación a actostorpes acaecidaen los momentos
inmediatosal inicio de la confesióno a su conclusión?Es más,¿quéocu-
rría cuandola confesiónoperabacomo meraocasión, excusa,pretextoo
motivación propiciatoria de la solicitación?O también, ¿erancastigadas
las accionesdeshonestasrealizadasen lugaresdestinadoscomúnmente
para oír confesiones?Y ¿quéacontecíaen los supuestosde confesiones
ficticias?

En principio, todos estoscasosquedabanfuerade la regulación.da-
do queno nos encontrábamosantehechosrealizadosduranteel acto de la
penitencia.En algunossupuestospor no habercomenzadoo habercon-
cluido esta.En otros, por tratarsede confesionessólo aparentes,que no
reuníanlos requisitosdel sacramentopenitencial.

Todo ello determinabaqueno existiesela obligación de delatarestos
hechosal SantoOficio, careciendosustribunalesde competenciaal res-
pecto. Por estarazón, era sumamentefácil para el confesorlicencioso y
perspicazsustraersea la acción inquisitorial, simplementecon ejecutar
susactos fuera de lo quetécnicamentese entendíapor el sacramentode
la penitencia,aunqueen el terrenode los hechosse observaseuna clara
relación con el mismo2’.

~ ALEJANDRE, J. A.: El veneno...,op. cit., pág. 14.
Las regulacionesanterioresa 1622 tipificaban la solicitación como indicio de he-

rejía, a fin de ponerlabajo la jurisdicción inquisitorial. Por esto«vino a ser miradacomo
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El estudiode la documentacióndel Tribunal de la Inquisición de Ca-
naríasdemuestraclaramenteel interésde los tribunalespor determinarde
un modo exactoen quécircunstanciasacaecieronlos actostorpes.Al mis-
mo tiempo se constataque muchosconfesoresconocíanlos límites de la
regulación y procurabanque susactuacionesquedasenfuerade la com-
petenciadel SantoOficio.

De este modo,cuandoMaría Fernández,en la SemanaSantadel año
1600, se dirigió a fray Franciscode Castilla. «sehincó de rodillas junto a
él paraconfesarsey, alzandola manoparasantiguarse,el dicho fray Cas-
tilIa le dijo aestadeclarantequeseestuviesequeda»y de inmediatola so-
licitó paraactostorpes”. Sólo despuésde que la penitente,«poniendolas
manos,le dijo quepor amor de Dios la confesasey sedejasede aquellas
cosas,queeramujer honrada»,el franciscanola confesó22.

Algo distinto le sucedióa Inés Fernándeza la que «acabadala con-
fesiónel dicho fray Franciscole dijo aestadeclaranteque...teníaunosre-

unafalta puramentetécnica,punible sólo cuandopodíatenerrelacióndirectaconel sacra-
mento,con el infortunadocorolario dequeen otro casoera unacuestióntrivial, no mere-
cedoradeespecialconsideración»(LEA, H.: Historia de la Inquisiciónespañola,vol. iii,
Madrid, 1983, pág.478).

--¡<Luego ledijo que si queríaestadeclarantedesearle,quetuviesecuentacon ella y
estadeclarantele dijo queno le hablaseaquellascosas,queveníaaconfesarsuspecadosy
queno habíade haceraquellaofensaa Dios. Y el dicho fraile, viendo queestadeclarante
seescandalizabade lo que le habíadicho, le dijo queno seespantasede aquello,queél era
hombrede carney habíade volver a la naturaleza,y queotrasseñorastan honradascomo
ella se acometíanaquellascosasy quepodíavenir.., de noche,comoque veníaarezara la
iglesia,y quea un cantodeella podíatenercuentacarnalmenteconestadeclarante.Y que
le daríatreso cuatrorealesy quecuandoviniesea la Ciudadle enviaríaun sombreroo al-
gunacosabuenaquepidiese.Y estadeclarantesevolvió aescandalizary le dijo quecómo
le decíaaquello y quecómo se había dc haceren la iglesia delantedel SantísimoSacra-
mento.Y el dichofray Castilla le dijo quesi no queríaenla iglesiaqueél iría a su casa,de
estadeclarante,a lo cualestale dijo queella eramujer honraday no queríanadadeaque-
lías cosas,quela confesasey dejasede aquello,y queestabaen casade su madrerecogi-
da, a lo cualel dicho fray Castilla dijo quecomoesasmadreserasalcahuetasde sushijas»
(A.l.C., Vtll-7).

2.> Ibideto.
Otrostuvieronmenoséxito a la horade intentarqueel actopenitencialno se produje-

se, o menospacienciaparaesperarqueconcluyese.Estefue el casodel dominico Francis-
ende SanGregorioa quienunamujerse acercó,un díade la Candelariadel año 1610, y le
dijo «si la queríaconfesar,el cual respondióquesí confesaría.Y, habiéndosehincadode
rodillas paraconfesarse,el dichoreo la echómanode un brazoy la llegó asíy la dijo si
queríaconfesaro parlarun poquito, y queella respondióqueiba aconfesary no a parlar.
Y asíluegose persignóy dijo la confesióny el dicho reo la volvió adecir queparlaseun
poco,queluegola confesaría,y la dicha mujerrespondióque la confesase.Y comenzóa
confesarsuspecados,y queel dicho reola dijo que le dieseun besoy, habiéndosecallado
la dichamujer, volvió a proseguirla confesióndesuspecados».El acusadovolvió ainsis-
tir hastaque, viendoquela mujer iba alevantarse,hizo ademánde absolverla(Al-IN.. lo-
quisición, ieg. 1822/10).
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galos para darle..,porqueme parecemuy linda» 24 Todos estos actosno
entrabanen la competenciadel SantoOficio, tal y cotno estabaconfigu-
radoel delitoantesde la bulade GregorioXv, por haberseproducidobien
antes,bien despuésde la confesiónsacramental.

Muestradel conocimientoque los clérigosteníande estacircunstan-
cia la da el hechode queel mismo capellány curade la iglesia dondetu-
vieron lugar los hechosaseveróque «si habíasido antesde persignarseo
despuésde absolverla,no habíaobligación de venir a manifestary meter-
seen averiguarestascosas»

Es más, la líneaargumentalde defensade muchosacusadospasaba
por reconocerlos actos deshonestos,pero negandoque hubiesentenido
lugar duranteel sacramentode la penitencia.Así, fray Pedrode la Con-
cepción admitió varios ayuntamientoscarnales,mas«nuncaen la confe-
sión, ni cercade ella trataron cosasde amoresy habrádos añosque este
confesantevolvió a la isla de La Palma y hubo con ellacópulacarnal y la
confesó,pero en la confesión,ni próximamentea ella, no trató cosasde
deshonestidad»2<,,

Los interrogatoriosde los inquisidores incidían también en estos
extremos. La preguntade rigor a los testigos consistía en inquirirles
acercade si teníannoticiade que«estandoalgún confesorconfesandoen
el acto (le la confesión, o próximamentea ella, hayasolicitado a algu-
na de sus hijas de penitenciapara actostorpes y deshonestos»27.Estos
particulareserande vital importanciaa la hora de determinarsi existía
delito o no. Tanto es así que el emisario de La Laguna,que remitió las
testificacionestomadasen el casocontraMarcos de Illescas, prior del
conventode SanAgustín de dichaciudad, señalóque la únicatestigo no
habíaaclaradosi las solicitacionesocurríeron«enel actode la confesión

No fue esteel único caso.FranciscaJiménez,doncellade 26 años.,tambiénfue ob-
jetodeI.asatendoncsdel conlesorflunnilo-yabahíaconfesade-y-c-stantlo-aúnhincada.dc
rodillas ~<cle olvidó la penitenciaque le habíadadoy le preguntóquecuál erala peniten-
cía... el dicho fray FranciscodeCastilla le tomó la manoderechay selaapresó».También
declaróqueun día, hablandocondoñaMaría de Vallejo, éstale dijo queel fraile debíate-
nerlo porcostumbre,porqueconfesándosecon él «le habíadicho que¡eníabuenabocapa-
radarleun beso»(Ibideto).

2> Ibidem.
26 Estaafirmacióndebíair acompañadadeunadeclaraciónque alejaselas sospechas

de herejía del acusado.En estesentido,nuestroreo aceptaquedirigió palabrasdeamores
a unaconfesante,perono porque«sintiesenial del sacramentode la penitencia.sino mo-
vido de la flaqueza»(A.H.N.. tnqtíisición,leg. 1822/17),

La misma tácticautilizó el franciscanoPedrode Castrocuandoreconocióhaberteni-
do accesocarnalmuchasvecescon Isabelde la Concepción,cuyomarido estabaen Indias.
y que, antesde empezarla confesióny despuésde haberlaacabado,tratabacon ellaalgu-
nascosasdirigidas a la mala amistadque entreellos había (A.H.N., Inquisición. leg.
1821/9).

A.i.C., CXVIII-6.
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o anteso después,próximamentea él, siendo cosade tanta considera-
ción»28.

Este último procesoes sumamenteilustrativo del fraudede ley co-
metidoconscientementepor algunosconfesores,queburlabanasí la nor-
mativa pontificia. Dejemos que los documentoshablenpor si mismos.
Luisa de Vera, de 19 añosde edad,deponeen 1604 y preguntadapor el
comtsariosi la solicitación tuvo lugar en el actode la confesión,anteso
despuéso próximamentea él, la declarantedijo quefue al conventode
San Agustíncon la intenciónde confesarsey queentróen un confestona-
rio, dondeconfesabafray Marcosde Illescas:

Y estabapuestade rodillas para confesarsey, antesde persig-
narse,le dijo el dicho prior quegustaramuchode queestadeclaran-
te te quisiesey fuesesus amoresy, aunqueél tenía otros entreteni-
mientos, con todo, esta que declara sería preferida si quería su
amistaddel dicho prior, y estatestigocorrespondióque ella veníaa
confesarsey que la confesase.Y despuésde confesada...[el prior le
advirtió que] “aquelloquehabíatratadocon estadeclarantehabíasi-
do antesde confesión”.Mientras dicho fraile fue prior, la continuó
confesandode mes a tneso de dosen dosmeses~,”yestandodentro
del confesonarioy puestade rodillas, antesde confesarseni persig-
narse,la solicitabaparalo que tienedeclarado..,y comovio el dicho
prior que estadeclaranteno queríasu amistadparalo queél quería,
le dijo, todas las vecesque habíaocasión,queera en actopróxima-
mentealaconfesión” 29

Caso significativo el del dominico GasparCabrera,quien en el año
1606 solicitó de palabraal menosa tres mujeres.Con todasellas tuvo la
precauciónde hacerlo inmediatamenteantesde la confesióno en el mo-
mento posterioral acto sacramental”.La causafue suspendidapor orden
de la Supremade 14 de octubredel mismoaño.

29 Ibideto.

Ibideto.
Al final, fray Franciscode Castilla fue condenadoporel delito de solicitaciónen con-

fesión, puestoqueen algunasde las declaracionesconstabanactosrealizadosin actucon-
fessionis.

A María deClavijo, estandohincadade rodillas paraconfesar,en un confesonario
de la iglesia deSantoDomingo,antesde santiguarseel confesor«dijo aestadeclaranteque
pidieseal padrefray Gabriel deArencibiade la dicha orden,quetratabaen su casacon al-
gunafamiliaridady llaneza...y quesi estagustaraél quisieratratarsolo en su casay si que-
ría queviniera con sombrero.Y le pareceaestadeclaranteque le dijo queno gustabaque
vinieseconsombreroy trataseen su casacomotos demás,y que fuesecon compañero,y
quele habíandichoteníaamistadcon cierra mujerquele nonibró.Y queestadeclaranteno
queríatratarconhombrequetuvieseamistadconotramujer y él dijo queno teníaamistad
conotra mujer». Despuésla penitentese santiguóy confesócon él, recibiendosu absolu-
ción (A.i.C.. XLVI-25).
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Otro acusado,fray JuanDomínguez,confesorde las monjasde San-
ta Claraen La Laguna,aprovechótodaslas posibilidadesque le brindaban
las lagunasnormativas.Así, acostumbrabaa solicitar a suspenitentesin-
mediatamentedespuésde haberlasconfesadoy absueltode suspecados
O también impedíaque las penitentescomenzasenla confesión,solicitán-
dolas desdeel mismo instanteen que hincabansusrodillas32. Asimismo,
utilizaba el confesonariocomo lugar que le facilitaba la discreción nece-
sariaparaejecutarsusactuacionesbajo la aparienciade actospenitencia-
les y sin riesgo de caeren las manosde la Inquisición>.

Curiosamente,este procesose inició a raíz de una autodelacióndel
mísmofraile y los interrogatoriossedesarrollaronduranteuna visitaqueel

Teresade SanCristóbat,monjade 37 años,declaróquedespuésde confesarle de-

cía palabrasamorosasy deshonestas,accediendola declarantealgunasvecesa estosre-
querimientos(A.l.C., CXXXIX-35).

María de la Purificación lestificó en 1604que hacíacinco o seisaños,un día que
confesaban«las religiosasdeesteconventoen un locutorio deél conel dichofray JuanDo-
mínguez,...estadeclaranteentró en él con intento dc confesarcon el dicho fr. Juan Do-
mínguezy entró con su velo y mantoy sehincóde rodillas. Y el dicho fr. Juan Domínguez
le preguntócómoestaba,y comenzarona hablarpalabrasde cumplimiento.Y luegole di-
jo a estadeclarantese sentate,y asílo hizo y prosiguiendola pláticael dicho fr. JuanDo-
mínguezdijo aestadeclaranteque le quería,y la deseabaservir, llamándola“Mariquita mi
alma’ y otraspalabrasdeshonestas.«Habiendopasadoesto,dijo estadeclarantequeno es-
tabaparaconfesary el dicho fr. Juan Domínguezle dijo que lo dejasenpara01ro día, y así
confesócon él otro día paracomulgar».Tambiéndeclaróquepor unas 15 ó 16 veces,es-
tandoconfesandolas religiosasdel conventoen el confesonariodel dicho fraile, habiéndo-
se hincadode rodillas paraconfesarte,«antesde persignarse.ni comienzala confesiónel
dichoir. JuanDomínguezdecíaa estadeclarantealgunaspalabrasociosas,diciéndole“Có-
mo estásMariquita’, ‘Cómo estásmi alma”, “Que teníadeseode verte”, “En horabuena
te vea yo”, y otraspalabrasde amistad..,y despuésse confesóestadeclarantelas dichas
quinceo diezy seisveces..,y estole parecequizásalgunasvecesantesdela ocasiónhubo
con el dicho fi. JuanDomínguez tocamientosy otras después»(Ihideto).

Catalinade los Reyes,monjade 26 años.relatóque, confesandodicho fraile en el
confesonarioordinariodel convento«entróestadeclaranteen él y lepreguntéci susodicho
si iba a confesarsey estale dijo queno». Obsérvesehastaquépunto esesencialestacii-
cunstanciaqueen la declaración,consíala siguientenota marginal:~=Si,,econfessando».

La declarantenarrólos hechosquesucedieronacontinuación.A instanciadel fraile le
mostró suspartesvergonzosasy aquelpronunciópalabrasdeshonestas.La monja,anteel
requerimientodel inquisidor, insiste en queentró«no conánimo deconfesar,sino dc par-
lar y asíselo dijo al dicho fr. JuanDomínguez.queno veníaa confesar..,queno confesó.
ni quisoconfesar,ni entrócon tal intento. Estavez y estasola vezpasólo susodichocon el
dichofraile.., y no otra ninguna,ni antesni despuésdeconfesión»(Ibiden).

Tambiénutilizó el confesonarioel franciscanoPedrode Castro,quienen el año1599
le dijo a MencíaBáezque «laqueríahablarenel confesonarioy estatestigo fue a un con-
fesonarioenla dichaiglesiade SanFrancisco,dondeél estaba,el cual le dijo a estaquele
había parecidobien en el traje y en la honestidady recogimiento,y queesoeralo queél
queríaparatratarconestaa mala parte. Y quela regalaríay haríaporella muchosi hicie-
se su voluntad,porquede las demásqueno teníantanlo recogimiento..,lasdabaél con el
pie, quelo quedeseabaeracosasecreta»(AlAN., Inquisición,leg. 1821/9).
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propio inquisidor, licenciado Garcíade Ceniceros,realizó al convento.El
padreJuanDomínguezcompareció«hincadode rodillas y, con lágrimasy
muestrasde arrepentimiento,dijo que,como temerosodeDios y de sucon-
cienciay deseosode la salvaciónde sualma, vienea pedir misericordiade
ciertascosasqueha hecho».A continuación,relatógranpartede loshechos
de los queposteriormentese tendríaconstanciaa lo largo del proceso.

Convienedestacarque en todo momentoel acusadoinsistió en que
los actoslos habíaejecutado«antesde santiguarseni comenzarla confe-
sión, las otras vecesdespuésde haberlaacabado»,razón por la que creía
que no eracapítulo reservadoal SantoOficio. Preguntadopor lo que te-
nía y sentíaacercadel sacramentode la penitenciay si creíaquea los mi-
nistrosles era licito y permitidoel tenercon sushijasde confesiónseme-
jantes actos,el confesantereconocióque eran grandesofensasa Dios y
que por ello habíaconfesado,pero insistió en que sólo tomó conciencia
de que correspondíasuconocimientoal SantoOficio cuandooyó el edic-
to de fe en el lugar de Garachico.

Lo realmentecuriosode este procesoes observarcómo, a pesarde
que en teoríaestassolicitacionesno entrabandentrode los límites de las
constitucionespontificias, el reo es finalmenteacusadoy condenadoco-
mo solicitanteen confesión.El escritode acusacióndel fiscal, Pablosde
Quintana,lo tachó de perjuro, por haberocultado muchos hechosy cir-
cunstanciasqueagravabansusdelitos, y de hereje,dadoque habíasenti-
do y sentíamal del sacramentode la penitencia,«pueshabiéndoleDios
NuestroSeñor instituido pararemedioy reparo de los pecadoresy para
que medianteel usode él... vuelvan a sugracia y se conservenen ella, el
dicho fray JuanDomínguez,contra lo que la mismaIglesia Católicanos
predicay enseña,ha usado y sentidomal de él, tomándole por instru-
mento y ocasión para ejecutary conseguirsus torpezasy desordenados
deseos,cometiendotantosy tan gravesy horrendosdelitoscon tantasre-
ligiosas... ensuciándolasy haciéndolascaeren tantas flaquezas,estando
él puestoy nombradopor sussuperiorespor vicario y confesorde ellas,
para darles buen ejemplo con su vida, doctrina y amonestaciones».El
acusadoinsistió en su posición respondiendoque «aunquecomo flaco y
malo cometióestasflaquezas,queha declaradobien sabiaqueeranprohi-
bidas y mal hechas,aunquenuncaentendióqueel castigode ellas tocaba
a esteSanto Oficio». Finalmenteel procesoprosiguió y el reo fue sen-
tenciado‘~.

Fue condenadoaqueseleyesela sentenciaen la salade la Audienciay enpresen-
cia de los preladosde los conventosde la ciudadde Canaria,de suscompañerosconfeso-
resy delos curasdeella; abjurasede levi y fuesegravementereprehendido.Asimismo fuc
privado de confesarhombresy mujeresperpetuamentey desterradode la isla de Tenerife
porcuatroaños.Pordichotiempo, privado devoz activa y pasivay pospuestoen el coro‘
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Desconocemosla razón de tal proceder, puestoque las sentencias,
como era regla duranteel Antiguo Régimen,no eranmotivadasy única-
mente recogíanuna relación de hechosy el fallo. En el expedientedel
procesono hemosencontradoninguna testificaciónqueanule el datode
que las solicitacionesno sucedieronin acm conféssionis.Quizá tal folio
seextravió,quizá, antelo escandalosode los hechoso en virtud de la pro-
pia confesión del acusado,los inquisidores optaron por una solución
pragmáticaquesírvíesede aviso a navegantes,paraasí evitar accionessi-
milares en el futuro o atajar las que se estuviesenproduciendoen el pre-
sente”.

Con lo expuestoquedapatentela necesidadde procedera una refor-
ma de la normativaque acabasecon los continuosfraudes de ley “‘. Esta
necesariaextensióndel conceptode acto punible vendríapropiciadapor
la bula de Gregorio XV, Universi Dominici Gregis, dadaen Romacl 30
de agostode 1622.

Un claro ejemplo del tránsito entreunay otra etapalo encontramos
en el procesoquecondenóal dominico Manuel Rodríguez.El 21 deagos-
to de 1623 testificó María Cordera,beatadel hábito de la ordende Santo
Domingo32,de 26 añosde edad,relatandoqueen unaocasión,yendo con
intención de confesarsey habiéndosehincadode rodillas, dijo al mencio-
nadofraile —con el que llevabaochoañoscomo hija de penitencia—que

demásjuntasde la comunidad,ordenándoleasimismocumplieselas demáspenitenciases-
piritualesquele fuerenimpuestas(Ibídem).

Estapenacorrespondíaal patrón generalizadode sentenciasqueparaestetipo dede-
litos dictó el tribunal deCanarias.No destaca,ni porsu gravedad,ni porsu benignidad,res-
pectode otrassentenciasdietadasen casosde solicitantes.

>~ «La costumbregeneralizadade que las familias hidalgassin muchostnedios, no
pudiendocasara todassushijas con el decoroquesu vanidadexigía, las hiciesenentraren
religión, dabalugara quemuchasjóvenesfuesena poblar los monasteriossin sentiruna
sinceravocaciónrdigiosa...La relajaciónhabía,porsupuesto.atectadoalasprácticascon-
ventuales..,la vida interior de los cenobiosnunca fue ejemplarde una manerageneral»
(PUYOL BU IL, C.: Inqaisi<.íón ypolítica en el reinado de Felipe IV. Lospro.eso.sdeJe-
ronimo de Villanueva y las monjasde San Plácido 1628-l66O,Madrid, 1993. pág. 54).

Impunesquedaronhechoscomo los protagonizadospor fray FranciscoGallardo,
vicario del conventode SanFranciscode La Lagunay mayordomode las monjasde Santa
Clara, ct,n Clara Marías, «decoitr mulata,esclavade Gonzalo de Estrada»,familiar del
SantoOficio. Yendoa confesaral conventode SanFrancisco,lo hizo condicho fraile, el
cual le andabamuchosdías antessolicitandoy pidiéndolesu cuerpo,con la negaliva por
respuesta.Acabadala confesión,habiéndolaabsueltoy sin queellase levantasedesuspies.
‘a volvió a requerir (A.l.C., LXXXI- 1).

«La figura de la beatafloreció en Españaentre los siglos XVI y XVIII sin inte-
írupción. Sin serunamonja,ni haberingresadoen ningún convento.setratabade una mí-
er quese habíaentregadoal servicio de Dios medianteunos votos privadosy estaba,ge-
neralmente,bajo la protección y dirección espiritual de algún sacerdote»(SÁNCHEZ
1 )RTEGA, M. E.: La mujery la sex,,alidaden el Aníi~uo R<gimen. La ¡~erspecIiva inqu~u
surja!, Madrid, 1992, pág. 67).
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la confesase.El le respondióqueno confesase,queconfesaríaotro día, y
«luego,sin decirle palabrasdeshonestas,la besabaen la bocay le toma-
ha las manosde esta...en la capilla de la Cruz hacia lo mismo, besándo-
la algunasveces,sin tenertocamientos,y que unade las veces,queesta
le dijo al dicho confesorque iba a confesar,habiéndoledicho queno con-
fesase,tuvo cópula»’5.

A lo largo de toda sudeclaraciónresaltóque nuncaconfesó,ni per-
signó, ni dijo la confesión,sino quediciéndoleque iba a confesarse,«co-
mo verdaderamenteiba»,el confesorle respondíaque no lo hiciese,que
otro día confesaría.Mas en otra oportunidad,la relación con el acto sa-
cramentaltuvo lugar en el mismo día. De estemodo, en unaocasiónen la
quese encontrabaenfermaen casade la tía del mencionadofraile, le man-
dó llamar para que la confesase.El acusadoentróen su aposento,«donde
estabasola y en la camapor causade la enfermedad.Esta le dijo al dicho
fray Manuel quequeríaconfesarsey él, sin decirle nada,hubo unacópu-
la consumadacon estay luego la confesósacramentalmentey la absolvió
y dio penitencia»”.

La sentenciapronunciadapor la Supremael 8 de abril de 1625 no de-
ja lugar a dudas”. El Consejoordenóllamar al acusadoparaque le fuese
administradaunareprehensiónpor el mal ejemploquedio en la admints-
tración del sacramentode la penitencia,advirtiéndoleque no procedien-
do bien en adelanteseríacastigadorigurosamentepor el SantoOficio’.

A.l.C., LXIV-ll.
“ Ibídem.

LEA (Historia op. cit., pág. 504) y SARRIÓN MORA (Sexualidad...,op. <it.,
pág. 66)datanen el año 1629el envio de la bula deGregorio XV a los tribunalesde dis-
trito porpartedel Consejode la Suprema.A pesarde queLea dudade su aplicaciónreal,
hemosconstatadoen el estudiode la documentacióndel Archivo de la Inquisición de Ca-
nanas,cómo los inquisidoresaplicaban la disposiciónpontificia de 30 de agostode 1622
en su prácticaprocesal,incluso citándolaliteralmenteen algunasocasiones.

Asimismo, el Consejotambiénla citabaen susdictámenes.Por ejemplo,en Madrid a
lO de diciembrede 1643, se reunieronel Sr. D. Isidorode SanVicente, del ConsejodeS.
M. de la SantaGeneralInquisición,con los maestroscalificadoresdel dicho Consejo.En-
tre otras,acusanal bachiller Joséde van ey Verke de «quetodaslas vecesque entró este
reo a tratarcarnalmentecondicha religiosa,con pretextode confesarla,estáincursoen la
bulade Gregoriodécimoquinto contraconfesariossolicitantes»(A.I.C., CXXX VII-19).

“ A.I.C., LXIV-Il.
Es convenientedestacarqueen esteprocesoconstabauna únicatestigo.En talessu-

puestosnormalmente,bien el tribunal de Canarias,bienel mismoConsejo,a lo largode ro-
tío el siglo XVII declaransuspensaslas causasenesperadequeapareciesennuevastestifi-
caciones.Es esteun casoexcepcionaleael que,habiendosólo unatestigo,el Consejodictó
sentencia.

Sirva como ejemplo el casode Melchor Álvarez, quien acusadode que requirió de
amores,pidiendosu cuerpo,aIsabelPérez,«y estodespuésde haberdicho estatestigo sus
culpasy pecados,antesquela absolviere»,no existeconstanciaalgunade quea estatesti-
icaciónsiguieseun proceso(A.I.C., LXXXI-t).
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Como vemos,la Inquisición afirmó de un modoclaro su competenciapa-
ra entenderen todo esteabanicode supuestosrelacionadoscon el sacra-
mento de la penitenciay que,si bien no estabanrecogidosen la regula-
ción anteriora 1622, apartir de estafecha no podránescapara la acción
inquisitorial 42

2.2. Cambiosintroducidos por la bula UniversíDominici Gregis
dc 30 dc agostodc 1622

Con la normativade Gregorio XV tuvo lugar una extensiónconcep-
tual del delito, atinentesobre todo a las circunstanciasde tiempo y lugar
querodeabanla ejecuciónde las accionespenadas.Con el fin de «que no
puedadudarsepor nadieen el futuro de la penaqueha de imponersea es-
tos delincuentes»4”,el preceptopontificio acogía un conceptomás des-
criptivo y casuísticoqueel anterior,pretendiendoabarcarlasactuaciones

44

antesimpunes
Así, enprimer lugar, no sólo afectabaa los que «intentaransolicitar

o provocara cualquierpersonaa realizaractosdeshonestosentreellos o
con cualesquieraotros en el acto de la confesión»,sino queel parámetro
temporal abarcatambién los actos ejecutados«inmediatamenteanteso
despuésde ella». Mas no sólo eso,en segundolugar sc castigabanlos ac-
tos torpesrealizados«con cualquierocasiono pretextode confesión,aun
cuandoestano se lleve a cabo».Asimísmo. en tercer lugar, entrabanden-
tro del ámbitode aplicaciónde la bula las accioneslascivasverificadasen

~ En el año 1627 el Consejocondenaal franciscanoSebastiánCalzadilla por solici-
tanteen confesión.A la primerade sus víctimas, Blasinade Candelaria,la solicitó después
de confesarlay absolverla. La segunda.Mariana de la Concepción,cuando tenía veinte
años, unas tres o cuatrovecesque sc fue a confesar,estandode rodillas y yéndosea per-
signar el fraile le decía: «No sepersigne, no tengatantaprisa que le quiero hablar..,mira
queteadoro, no me viste enel altar tal día queaun allí no teníasosiego,si salgode mi con-
vento..,y otrascosasque erantratarsede amores»(A.1.C.. CXXXVII- 1?).

Todas lasreferenciasa la buladeGregorioXV seentiendenhechasa la veision re-
cogida en ALEJANDRE, J. A.: El veneno op. cm,págs. 235-238.

De nuevoEscobary Mendoza nos ofreceun conceptosincrético, bastanteútil a
nuestrosefectos,cuandopregunta«¿Quése entiendepor solicitación?Despuésde la Hola
de Gregorio XV seentiende no sólo si el confesoren el acto de la confesiónsacramental
provoca,excita, y atraeal penitentea actos inhonestosparaejecutarentonces,o parades-

UUIut.klJlc~IuIJ, U LUII cl LóllIUs>, o co olía pci so¡iu uc Ijuiclí ci CoiiiCSOi seIiacc [ci—

cero.Pero tambiénsi el confesorpioximamenleanles,o despuésde la confesión,o conoca-
sion y pretexto de la confesión,aunqueno se siga,o fuerade la ocasiónde la confesión en
el confesonario,o en cualquierlugar dondese oyen confesionessacramentales,o elegido
para oír confesiones,fingiendo, o si tnuiando que oye confesión,solicitare, o tentarepro
cocar a los penitenles,o hablarecon ellos de cosaslorpes.debeser denunciado»(ESCO
BAR Y MENDOZA, A. de: Examen op. cfi., Parte It, Lib. Iii, cap. IV, n. 42).
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lugaresdestinadoscomúnmenteparaoír confesionesy los casosde con-
fesionesficticias, que ocultabancon su aparienciala ejecuciónde accio-
nes concupiscentes45.

En las lineassiguientesintentaremosanalizarcuál es la actuacióndel
Tribunal de la Inquisición de Canariasen lo referentea la configuración
del delito así determinada.A efectosexpositivos,desarrollaremosel dis-
curso en torno a los tres grandesbloquesesbozadosen las líneas prece-
dentes.Todo ello en el bien entendidoque, en la práctica,sucedíanmu-
chasvecestodos los supuestosunidos y era ciertamentedifícil deslindar
unosde otros.

2.2.1. Solicitación inmediatamenteantes o despuésde la confesión

La bula gregorianapretendíaen estepuntocastigarno sólo los he-
chos acaecidosin actu confessionis,sino ademáslos que tuviesenlugar
en los momentosinmediatosanterioreso posterioresal sacramentopeni-
tencial. En estesentido, la doctrina iría perfilando lo que se entendiese
por lo uno y por lo otro.

Por lo quehace al concepto inmediateante confessionem,los auto-
resentendíanque teníasu inicio en el instanteen que la penitentese diri-
gía al confesorcon el ánimo de confesar,antesde queel actode la peni-
tencia comenzase.En cuanto a lo que se entendíapor inmediatepost
confessionem,estaideacomprendíalos momentosinmediatamenteposte-
rioresa la absolucióny se extendíahastael instanteen que la hija decon-
fesiónejecutabauna acción extrañaal sacramento~‘.

En la prácticadel Tribunal de Canariaslascosasestabanmuy claras.
A pesarde los intentosde algunosacusados,tendentesa demostrarque
susactuacionesno estabanincluidas en la órbita competencialdel Santo
Oficio, el tribunal se mostró inflexible y aplicó la regulaciónpontificia a
todos los supuestoscomprendidosen ella.

En este sentido, sirva de ejemplo el casodel franciscanoDomingo
Mireles, a quien no le sirvió de nadael que,yendo a confesarseuna pe-
nitente y estandoarrodillada ésta,pero antesde persignarse,le mandara
queno confesasey al mismo tiempo«entróla mano...y resistiéndosecon
todo valor y prudencia,por los circunstantesque había,la dichamujerte-
nía con sus manoslas de estereo, con lo que no consiguió lo quequería

“ «Sin quese dé la ocasiónde confesar,peroen el confesonarioo encualquierotro
lugar en el quese oyenconfesionessacramentalesoseeligeparaoírla confesióny sefin-
ge que allí mismo se estáoyendo,o tuvierancondichaspersonasconversacIonesy tratos
ilícitos y deshonestos».

Vid. ALEJANDRE, J. A.: El veneno op. cii>, pág. 16.
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y dicha mujer, bien asustaday con muchaslágrimas, reprehendióa este
reo. El cual la reprendióque aquello era naday que no era dentro de la
confesióny, como estereo no pudo lograr lo antecedente,la entró un pie
por debajode la sayay la tocó en unapierna,por lo cual aumentómássus
lágrimasy sentimiento, levantándosesin confesarse»4’.

Aun las propiasdeponenteshacíanmenciónen sustestimoniosdeto-
dos los supuestosrecogidosen la norma45.No obstante,algunoscasosse-
guían ofreciendodudas.Así sucediócon fray Domingode Oliva, cuando
MagdalenaRamosdeclaróqueel acusadola confesóy absolvió,entonces
la deponentecomulgó y volvió al lugar de la confesiónparaesperaraque
su madrastracomulgase.En estemomentoel confesorla solicitó y «con
suspies procuró tocarlos de estadeponente,y haciendoinstanciasa en-
trarlos por debajode suropa, y estaquedeponese escandalizóy le dijo
que se estuviesequieto»49. Respectode estasdeclaraciones,cabríapre-
guntarsesi el acto de la comuniónsuponíauna interrupcióno no respec-
to del tiempopenitencial.Nuncasabremosquépensabael tribunal de Ca-
narias en torno a estepunto, puesto que no se siguió procesocontrael
mencionadoconfesor

2.2.2. Solicitaelónen ocasióno con pretextode conjk’sión

Este conceptocomprenderíaaquellossupuestosen los que los actos
torpesno se ejecutabandentro de los parámetrostemporalescomprendi-
dosen la expresióninmediateante velpostconfessionem,mas si presen-
tabanuna estrecharelación con la penitencia.Vinculación materializada
en la búsquedadel sacramentocomo motivo, excusao justificación para
incitar a la concupiscencia.Comoobservael profesorAlejandre,«la oca-
sión de oír en confesióna su penitente,con independenciade que el sa-
cramentollegue o no a administrarse,sirve al confesordeshonestocomo
pretextoparapecaro incitar al pecado»>’”.

.12 Al-fN., Inquisición, leg. 1825/6.

» tsabeldel Cristo declaróque «antesde la confesióny despuésde ella y en los ac-
tos próximos a ella se poníael... confesora conversarcon ella, contándolemuchascosas
deshonestas»(AUN., Inquisición. leg. 1824/20).

A.I.C., LXIIt-8.
ALEJANDRE. J. A.: El veneno op. ci!., pág. 25.

Por cjcmplo. Nuño, a fiíics dci siglo XVII, exponíacomoun supuestoincluido en es-
tacategoríael acaecido«quandoconfrssariusdicirfaeminae, vel ititequam <uní illo «ansi—
teatur, velpostea,tu nescisconsiterí veni in doínu~nmea,n,& ego ostendanítihi, quomodo
cum omnibus (~ ircunstan1íis estjacienda ‘-erta confessio,isla posleaa«cedit, U t inst,-U12tu,
a Confrssario, sedconfessariusiílam ad venereasolicitat». Frentea la opinión de Sousa
que lo incluía en la Bula, Nuño indicaba que si una vez en ta casay la confesantearrodi-
lIadaante el confesor,éstele decía: «Mac non es! confessio, sed bis trucho ad conftssií,-
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En estacategoría>’podría incluirse lo que le sucedióa Leonor Ro-
dríguezcuandoentró en el confesonario,se hincó de rodillas, se santiguó
y comenzóla confesión.Llegandoa unaflaquezaquehabíacometidocon
un hombre,el franciscanoJuan Felipe le «dijo que la amistadque tenía al
dicho hombrela quitasey la pusieseen él, quevaldríamáslo queél le da-
ría.., que lo que el otro le daría».Seguidamenteel confesorle comunicó
que no la queríaabsolvery que volviese otro día52. Estos fueron los he-
chos.Al no estarperfectoel acto sacramentalno nos encontraríamosan-
te unaconfesiónpropiamentedicha, pero se entendíaque el sacramento
habíasido la ocasiónpropiciatoriade los actostomesdel confesor,lo cual
justificaba suinclusión en la bula y consiguientecastigo.

Asimismo,LuisaBorgessufrió unasolicitaciónconel pretextodelac-
to penitencial.Estabaun día en la iglesia del conventode SanFranciscode
La Palmay fray Cipriano de Armas le dijo que fuesedebajodel coropor-
quequeríahablarle y «juzgandola denunciantequeerapor confesarlaco-
mootrasveces,fuedebajodel coro dedichaIglesia,dondehalló sentadoal
dicho fray Cipriano... y al llegar la denunciante,con ánimo de confesarse
conel susodicho,no seacuerdasi estabayapuestade rodillas, el dicho fray
Cipriano le fue a entrarlas manos...y la denunciantese resistió»s.

Reincidentese mostróel bachillerJoséde van ey Verke, capellány
confesorde las monjasdescalzasbernardasdeSan Ildefonso,de la ciudad
de Canaria,quien amén de innumerablessolicitacionesa las habitantes
del convento,con una de ellas estaba«muchasvecesen la celdade la di—
chareligiosa,desdelas oncede la nochehastael día, con ocasiónque la
confesabas»4.

nem»,entonceslas accionesimpúdicasposterioresno entrabanen el ámbito de la buta,no
constituíansolicitaciónen confesiónporque«quia hace solicitatiofuitiácta post Iongum
temporis inrervallum, quia pIura mediarunx inter confessionem& solicitationem, deinde
nonfuit praetextu& occasioneconfessionis,sedpratextu instruclionis, quocl «stdistinctus
casus. ergo c,x aullo capite haec solicitatio comprehenditurin Bulla» (NUNO, J.: Medici-
na rnoraíis tripartita, a contagio solicitationis comprehensaein diplomatibuspontiflciis,
Zaragoza,1692, parsII, q. 12, § 2, n. 357-358,págs.319-321).

Si Tambiénpodríaintegrarsedentrodel conceptode solicitaciónin loco confess,ona-
Ii. al haberseverificado en un confesonario.

52 A.l.C., XIV-3.
Estatestigo teníaveintey un años,perolo mismo acaecióa unapenitenteviudade se-

sentaañosquien, habiendocomenzadoaconfesarconfray JuanFelipe.estele dijo «“Quié-
remey regalartehe mucho”y “No querrása otro queyo te regalaré.y serásla mujermás
regaladaquehubiereen estaciudad’».La declarantese levantóy no se confesó(lbidem).

~> A.H.N.. Inquisición,ieg. 1825/14y MB., vol. XXXII (2.a serie).
“ En esteprocesocontamoscon unade las escasascalificacionesque seconservan

en la documentación.CajificaciónqueabundaenJo dicho. Los maestroscaJificndoresdel
Consejo,reunidosen Madrid el lO de diciembrede 1643, acusaronal reo de incurrir en la
bula de GregorioXV por entendercarnalmenteconla religiosabajo pretextode confesar-
la (A.I.C., CXXX Vii-19).
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2.2.3. Solicitación en lugar destinadoa oír confesionesy en confesión
ficticia

La prácticade algunosconfesoresque utilizaban los confesonarios,
u otros lugaresdestinadosa oír confesiones,con el propósitode cometer
actosobscenos,pero fuerade la confesiónsacramental,determinala ne-
cesidadde punir tales conductas.Acciones quese conectabancon aque-
llas otras ejecutadasen el transcursode confesionesfalsas,aparenteso
ficticias. En ambossupuestosseabusabadel sacramentocon el fin de fa-

59

cilitar la comisión de los actoslascivos-.
Con ello, el ámbito punitivo de la normaseampliabasustancialmen-

te. Alberghini, en una interpretaciónextensiva,concretaque se compren-
dían bajo la pena de la bula y debíanser denunciadoslos confesores
«etiarn si extra occasionemconjessionisin conjessionario. aut in loco
quocumque vhi confessionessacramentalesaudiuntur, simulandoconfes-
sionesaudire, etiamsi confessarius& poenitensconueniantin simulatio-
ne, vi ibi impudicos& inhone~stossermoneshabeant...Non solumlocus in
Eccíesia, sed etiam in domo, in agro, in monte, dummodosolicitantes
conjessionemsirnulent, patet exverbis Bullae»>«.

Estatemáticapresentabauna relación indudablecon el problemade
la imposición de los confesonarioscomo únicos lugaresen los que ha-
bían de seroídas las confesiones.Antesdel concilio tridentino, cualquier
lugar apartado,que posibilitaseel secretode la confidenciasdel peniten-
te, servía de lugar de confesión. Los aires posteonciliarestrajeron la
prohibición de confesaren casasparticulares(salvo enfermedad)57y las

Comoobservael profesorAlejandre,«el íBero hechodeutilizar el confesonario,u

otra sedehabitualmentedestinadaa oír confesiones,como lugar de pecadoconstituyeen sí
mismo menosprecioal propio Sacramento,cuya purezaresultamanchadapor el uso sacrí-
lego deun lugar de tandistinta y sagradafunción» (ALEJANDRE. J. A.: El veneno op.
cli>, pág. 33).

Trimarehuslo explanabadel siguientemodo, exigiendoalgunossignosque implicasen
un uso abusivodel sacramento:«Sí con/=’ssor,& mulier acceda.n¡ad confessionarium,vel
ad locum destinatumad audiendasr.on/essiones,& inulier sine voluntaleconsitendipeo—
ca/asuu, & confessartussine voluniate’ administrandi,Sacramentu,nPocnilerttiae: a! intuí—
tu circunsíantiumpersonarumper actosignoCrucis fin~ant c:onjessionemsacramenrale,n.
hoc es!. jinga! mulierem conjiteri culpas suas, & confcssariusse illam absolueremodo
consuelo,& ordinario; & dom firigun! actum Sacraníen/ipoenitenriaeconfrs,sariussolici-
,etfoeminamad inhonestacommittenda:queritur nunc, un in hoc casucon/essariussubic,-
<ea! poeni.slatiscontra confessariossolicitantes»(TRIM ARCHt. H. De con,l=’‘sari o..., op.
va., dispur. III. sect.2, n. 8, pág. 64).

ALBERGHINI, O.: Manuale..,O~. <it., pág. lIS.
~ Estaprecisión fue unapuertaabiertaal fraude de ley. Por ejemplo,en el año 1604

tina testigodeclaró que, estandoindispuestaen su casa,mandó llamar a fray Pedro de 1:,
Concepción.A su llegada,tadeponentele pidió que la confesasealoquecí padreaccedió.
Notesde comenzarel sacramento,éstecomenzóa decirle «algunaspalabrasde amores
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órdenespara la construcciónde confesonariosqueseparasenfísicamente
a confesory penitente>’. Desdeel año 1610 Reginaldoobservabatajante-
mente: «Nec qui consiteturfaciem confrssarii, nec confessariusfaciení
consitentisintueatur (praecipuéin confession¿busmulierum) sedpoeni-
tente constituto ad latus, si ni/dl fuerit intermedium,quod praebendoci
auremaspectummutuumproluibeat, mana ab eodemlatere appositama-
xilla excludaturfaciei aspectus...medicoscorporum imitatus, qu¡ visi-
tantesinfectummorbo contagioso,solenthaberealiquid odorzjérum,per
quod a cantagione seprotegi, dejéndiquepossesperant... ut spiritualis
pestilentia,quam in aliis curare volunt, adhaerescat¿psis»»>.

En 1625 la Inquisición prohibió a los párrocosoir confesionesen ca-
sasparticulareso lugarescerrados,como sacristías,claustroso capillas”””.
Fernándezde Córdoba,dos años más tarde,advertíaque «se ha de estar
muy sobreaviso en que confesandomujer hayarejaen medio que impi-

da la vista de uno a otro y, si no la hay, estéal lado, y no frontero la pe-
nitente»’”’. En mayo de 1692 el SantoOficio debió recordarnuevamente
la restricción de los lugareshábilespara oir confesionesa sólo el cuerpo
de la iglesia y los confesionariospúblicos”2. Muestraindudabledel fraca-
so de dichasmedidasla da el hechode quetodavíaentre1709 y 1720 el
SantoOficio aún intentabaimponerel usode los confesonarios”4.

El análisisde la documentacióndel tribunal de Canariasconfirma la
utilización de los lugaresmás variopintos para la audienciade confesio-

de deshonestidadcon lascualesvino a habersu voluntad y a teneraccesocarnal con la di-
cha mujeruna vez. Y pasadoestosequiso volver y la dichamujer le dijo que la confesase
y él la conlesóluego, y la absolvió» (A.H.N., Inquisición, ieg. 1822/17).

‘“ SARRIÓN MORA, A.: Sexualidad op. ci!., pág. 69.
Escamilladetallaque a partir dc 1560sepreveyóel establecimientodeuna barrerapú-

dica entre confesory penitente.El ritual romanogeneralizó la prácticaparatoda la cris-
tiandaden 1614, Sin embargo,estanormativase encontrócon la resistenciapasivade los
clérigos a usar los confesonarios(ESCAMILLA-COLíN, M.: Crimes e! chatimentsdans
1 Espagneinquisitoriale. Essaide tvpologiedélictive e! punitivesausle dernier Hahsbourg
e! le premier Bourhon, 2 vols., París, 1992, vol. II, págs. 172-4).

REGtNALDO, V.: De prudentia er caeterisin confessario,Lugduni, 1610, cap. 1,
n. 6, pág. II.

“> Se trata de dos cartasacordadasde 17 de septiembrey 22 de octubredel mencio-
nadoaño (LEA, 1-1.: Historia op. ci!., pág.474, y SARRION MORA, A.: Sexualidad...,
op. ci!., pág. 70).

FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA, A.: instrucción de confesores:cómose ha de ad-
ministrar el sacramen!ode la penitenciay de los penitentes,cómose han deexaminar se-
gún su estadoyoficio y últimamentecómosehará bien una conjesióngeneralyotra deve-
niales, Granada,1627, pág. 69. V.0.

62 ALEJANDRE, J. A.: El veneno...,op. ci!., pág. 138.
LEA, H.: Historia op. cit., pág.474.

BlázquezMiguel destacaparael casocatalán,igualmenteaplicablea Canarias,,el es-
casoempleode los confesonarios(BLAZQUEZ MIGUEL, J.: La Inquisición en Cataluña.
El Tribunal del SantoQficio de Barcelona, 1487-1820,Toledo, 1990, pág. 191).
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nes, celebrándosemuy ocasionalmenteen los confesonarios.Un mismo
confesorsolíausar indistintamenteéstosúltimos como otros lugares.Sin
pretenderrelacionarlosexhaustivamente,bastecitar las confesionesteni-
dasjunto a la puertade la iglesia del Rosario(Barlovento,isla deLa Pal-
ma) por fray Franciscode Castillacuandosolicitabaa María Fernández64,
lo que no le impedíahaceruso tambiénde unacapilla””> o de la parte in-
ferior del coro66. Porsuparte,el dominicoManuelRodríguezparecíapre-
tenderel don de la ubicuidad.Las múltiples relacionesque mantuvocon
la beataMaria Corderaacaecieronbien en la capilla mayor,bien en la del
Rosarioo en la de la Cruz, así como en casade la deponente,o en la de
unatía del acusado<«. Otro, el doctorCarrillo, prefería su propiacasapa-
ra oír confesionesa un buennúmerode mujeres~

Sin embargo,la ocasión más propicia para escaparde la regla del
confesonariola dabanlas grandesconmemoracíonesreligiosas.En éstas,
la aglomeraciónde personaspidiendo la confesiónimposibilitabael uso
de aquellosy propiciabael empleode cualquierlugar Estosdos factores
unidosbrindabanal confesorlicenciosouna inigualableoportunidadpara
llevar a cabosusdeseos.Así lo verificó el franciscanoPedrode Castro,
aprovechandola festividaddel JuevesSanto6«.

Esteúltimo reo merecesingular atenciónpor su disponibilidad para
confesary acosara suspenitentesen el lugar quese terciase.Así, aménde
intentar en tres ocasionesteneraccesocarnal en la misma casade una de
sus hijas de penitencia,no se recató cuando,confesandoa la doncella
FranciscadeJesús,enla capillade SantoTomásdel conventode SanFran-
cisco, le tomó la mano «blanday amorosamente».Tampocomenosprecia-
ba las puertasdel conventocomo lugarpropicio parasusactividades1.

OS Allí estaba«muy al mujereo enla dicha capilla aguardandoa conlesar»(Ibidem).

Lugar quetambién gustabaa fray Juan Felipe Cabeza(A.1.C., XIV-3X
A.I.C., LXI V-i 1.

““ María Felipe,unadoncellade22 años,declaróqueestandoconfesándoseconetdi-
chodoctorle dijo «si queríaser susamores,y estale dijo queno. Y queel dichodoctorCa-
rrillo te dijo quese fueseasu casadel campoqueel dicho doctortienecocí aldeadeTao
deabajo»,a lo quela declarantesenegóy selevantó.Entoncesel confesorla absolvió y le
advirtió que no dijese nadade lo ocurrido (A.l.C., LXXXI- 1).

«“ Ni siquierael confesonariofrenó los impulsoslascivosdel acusado,ya que Men-
cia Báeztestificóque enuna ocasión,estandocon él eneL confesonario,le dijo algunaspa-
labrasdeshonestasy entreellas «que le besaseporel rallo del dichoconfesonario,peroes-
ta vez no confesó»(AUN., toquisición, leg. 1821/9).

Estaúltima precisiónde la deponenlemuestrabien a las ciaras ~estamos en el año
1603— el intento deburlar la regulaciónpontificia anteriora la bulagregoriana.Aquella
dejabaunapuertaabiertaa estetipo de actuaciones,dadoque 5/nc/o sensuno nos encon-
trábamosante el sacramentopenitencial y, por tanto, no setratabade una solicitación en
confesión.

!bidem.
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Ubicuo se mostró también el licenciadoDiego Clavijo Betancor,sa-
cristán mayorde la parroquiade Lanzarote,quien solicitó a JuanaGonzá-
lez en las distintasconfesionesque tuvieron lugar «junto al coro, en un
bancode loshermanosdel SantísimoSacramento..,junto a la capilladeLa
Concepción...en la capilla del Rosario en la Iglesia Mayor... en la capilla
de San Antonio»1. Porsu parte, fray Tomásde Aquino se mostrócierta-
mente escrupulosoa la hora de buscar los lugaresde confesión,como
cuandoconfesóa JuanaFrancisca,doncellade 18 años,«junto a la puerta
principalde dichaIglesia [de SantoDomingoen Garachico],en un banco
queestáa la manoizquierdacuandose entraen la Iglesia,junto a la capi-
lía de JesúsNazareno,y estáel dicho bancoarrimadoala pared»”.

Con el transcursodel siglo, sobretodoa partir de su segundamitad,
el Consejoexigió mayorprecisióna la hora de recabarlas ratificaciones
de los testigosen susdeposíciones.En numerosasocasiones,el organis-
mo central recriminó al Tribunal de Canariasla imprecisadeterminación
del lugar exacto en que sucedieronlos actos objeto de denuncia,orde-
nándole,en consecuencia,que tomasenuevadeclaracióna las deponen-
tes sobreesteextremo.Ello conducea respuestastan detalladascomo la
de Maria Rodríguezquien, en el año 1670, mandadallamar por el comi-
sariodel Santo Oficio, declaróquefue confesada«enel crucerodel arco
de la capilla mayor del conventode San Franciscode estos lugares,a la
partede la epístolaen frentedel púlpito de dichaiglesia y convento»73.

Mas el pasode los añosno modificó los hábitos. En 1690 nos en-
contramosal franciscanoJoséJemudosolicitandoa la beataMaria Ramí-
rez «en la capilla mayoren la puertaque salea el callejón de la callede
arriba y, otrasveces,en uno de los escañosde dichacapilla»74.Tres años
mástarde, fray DomingoMireles no tuvo reparoparaconfesar«unasve-
cesen unapuertaqueestáen la capilla mayorde dicho conventoy, otras
veces,estandoen un escañoen dicha capilla a la partede la epístola»75.

22 A.1.C., XXX-5.

Asimismo,el licenciadoBernardinodeSilva solicitó a Isabel del Alamo, «mujer libre
e hija legítima de PedroHernándezdel Álamo», de 34 añosde edad,entan diversossitios
como «la capilla de las ánimas,otrasen la capilla del SantoCristo, otrasen la capilla de
Villarreal, y otras,a lo que se quiereacordar,en el coro, estoes,dentrodel mismo coro»
(A.l.C., XVtI-3).

13 Se refiere al conventode San Franciscoen el Realejode Arriba, isla de Tenerife
(A.t.C., CLXII-31).

Porla misma razón,dos añosmástarde, MaríaRodríguez,al referirseala solicitación
de quefue objeto porpartedefray JuanAguado, precisóquela habíaconfesado«en la na-
ve derechafuera de la capilla de NuestraSeñorade la Encarnación,sentadoen ua banco
rasoque habíaen medio dela nave»(A.I.C., CXX-26).

Hace referenciaal conventode San Franciscode Garachico,isla deTenerife(MB..

vol. XVI. 27 serie).
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Finalizandola centuria,en 1699, Diego de SanJerónimooptó indistinta-
mente por emplear «un confesonarioque estádetrásde la puertade la
Iglesia junto al altar de SantaRosa...el bancoque estáal salir de la sa-
cristía en Ja capilla mayor.. los bancosqueestánarrimadosal coro... las
gradasdel altar mayory doso tresvecesen las del altar mayordela igle-
sia de SantaClara»76.

En otro orden de cosasy por lo que hacea los supuestosde confe-
sionesficticias, existe un casoque puedeser ilustrativo. Los hechossu-
cedieronde la siguiente manera:una tarde, se encontrabaGregoriade la
Cruz, mujer casada,de 30 años de edad, rezandoen la iglesia de San
Franciscode Canaria.Llegó a ella fray Pedrode Caíadiciéndolequeque-
ría hablarunapalabray que fuesecon él. Hechoesto, la llevó a la capilla
de San Antonio, él tomó asientoy ella se sentójunto a él. El fraile le pi-
dió «quese hincasede rodillas, como queconfesaba,porquelos frailes le
viesen, y esta se hincó de rodillas como que confesabaa sus pies. Y es-
tandoasí,le dijo a estael dichofray Pedroquesi queríasersu amiga,que
le regalaría,y que le dieseuna memoriade lo quehabíamenesterqueto-
do le daría..,que si le queríadar un beso»77.

Dentrode la mismacategoríapodemosincluir a lo acontecidoa An-
gela Núñez,quien entrandoen el conventode SantoDomingo de La La-
guna (isla de Tenerife) el padreJuanLezur le dijo: «“Vairios a la capilla
de SantaRosa”, y se pusode rodillas ante los pies de dicho Padredicien-
do “Póngomede rodillas porquejuzguenqueestoy confesandoy con es-
to no habráescándalo”.Y dicho padrele dirigió palabrasdeshonestasy la

7”

enamoro»
Con cierta frecuencia,estasconfesionesficticias encubríanacuerdos

paraJarealizaciónde actosdeshonestosentreconfesory penitente.Rela-
cionesconsentidas,cuandono iniciadas,por la propiapenitentey quete-
níanen la confesiónel pretexto, la aparienciamásadecuadaparaintentar
salvaguardarla imagen públicade ambos.Este es el casoparadigmático
de JuanaRodríguez,mujer libre de 25 añosde edad,quereconocióel 27
de septiembrede 1690 que hacía «dos añosy nuevemeses,poco más o
menos,que comenzóa teneramistady trato ilícito con el dicho fray Juan
de León, estandoamancebadacon él tiempode un año poco más o me-
nos. Y el dicho religioso veníaa la casade estatestigo, las más vecesdc
partede nochey las menosde día, y porqueno podíanhablarsetodaslas
vecesquedicho fray Juande Leon quería,le dijo a estatestigo quefuese
a la Iglesiade dicho conventode San Franciscode dicho Lugar de Bue-
navista.Y estatestigolo hizo como se lo ordenó,paraquede día,con el

AI.C.. CLXXIII-92.
“ A.I.C., CLXXIX-15.
‘“ A.lC.. l.XtlJ-8.
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pretextode seconfesabaestatestigo con dicho fray Juan,pudiesenlograr
los ratosde susamoresy continuarlos»79.Por su parte, en 1658 el fran-
ctscanoGasparde SanBuenaventuradeclaraquehaceveinte años,cuan-
do estabaen el conventode Garachico,

sentadoen la peanade un altar, hablandocon unamujerdoncellaque
se llamabaMariana,que es ya difunta y con su abuela,quetambién
es difunta, dijo la dicha Marianaquequeríaconfesarsecon estede-
clarantey con estoseapartósuabuelay la dichaMarianasehincó de
rodillas, dandoa entenderque se queríaconfesar.Pero a estedecla-
rante le dijo que ella no se queríaconfesar,sino que había dicho
aquelloparaquese apartarasu abuelaparapoderhablarcon estede-
claranteasolas,porqueestedeclaranteantesla teníadadoa entender
que la queríabien, y en la conversación,estandola susodichahinca-
da de rodillas, tuvo con ella una o dosvecestactos...y algunaspala-
bras deshonestas.”””

3. LA SOLICITACIÓN EN BENEFICIO DE TERCEROS:
SOLÍCITATÍO AD LENOCJNIUM

Es esteun casoparticularde solicitación quetienealgunasmanifes-
tacionesen el tribunal de Canarias.Normalmente,el confesorsolicitante
pretendíaa la penitentepara sí. Sin embargo,en la prácticase dabandos
supuestosen los quesujetoactivo y pasivono coincidíanplenamentecon
las personasdel confesory la hija de confesión.El primero acaecíacuan-
do el sujetode quien se pretendíaun actuarconcupiscenteno era la per-
sonaconfesada.El segundoconsistíaen el casodel sujetoactivo que re-
queríauna acción lasciva, no en beneficio propio, sino en provechode
terceros.En el plano teórico, a pesarde la opinión contrariade Sousade
Guerra”2 la mayoríade los autoresentendíaque tales conductasestaban
castigadaspor la bula gregoriana.

Asimismo, declaróquedicho sacerdoteenamorabaen el confesonarioa otrasmu-
jeres como a María de la Ascensión,casadacon BartoloméBáezde Sirnancas,ausenteen
Indias (A.I.C., XXVIIt-2).

u MB., vol. XXIII, 2t serie, fol. 235.
>‘ Cfr. ALEJANDRE, J. A.: El veneno op. cii>, págs.81-84.
(2 «Confessariusfoeminampoeni!enlemad lenociniumsoíicitans,in hocdecretonon

comprehendi!ur. Probatur; Quoniamin hoc decre/oeacomprehendunturdequibus clan>or
ad SummumPonuflcempreuenit...sedcrimen lenocinil non fui! delatumad SummumPon-
/ificem, ncque es! audi!um esseusitatuma confessariisin actu confessionis;ergo de illo
non intelligitur hoc decretum.Maior vide/nr certa; Quia leges,praesertini quando res es!
dubia, itt!erpre!andaesunt ex causis, oh quas conduntur,neq; includun! illud de quo le-
gislator non cogitaui!.. casaslenocinii in hocdecretonon comprehenditur»(SOUSA DE
GUERRA, A.: Opusculum..,op. cii>, tract. 1. cap. XIV, nn. 3 y 4, págs. 89-90).
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Por lo que haceal descritoen primer lugar, el casomás característi-
co fue el protagonizadopor el agustinoFranciscoLizarza. Corriendo el
año 1699 unabeata,AngelaMaría de SanDiego, depusocontraél decla-
rando que en una ocasión,arrodillada en el confesonarioy yendo a per-
signarse,el padre le dijo que no se persignaraque le habíade haceruna
merced,«llevándoleun recadoa María de Graciadile, porque ella anda
celosay dadaal diablo por doña Paula,mujer de Peribáñez.y quiero ha-
cer unapruebaen ella. Y le hasde decirque,estandoen tu oraciónte dio
el Señora entender,y le respondióestatestigo:

— Muchacho,¿quéme ha de darel Señora entender?...
— Has de decira Gracia, cornoque sale de ti, no queyo le lo

dije, queha de cometerunaculpa conmigo,queno ha de ser másque
unanoche...

¿Quénocheesesa?...
— Anda tonta.di lo que yo te digo y no te metascon mas...
— Pues,¿cómoha de seresanoche?...
— Dile queme ha dellamar a su casay mebedequedara dor-

mir allá, y le hasde decir“Gracia tú te hasde levantarde tu camay
hasde ir a darcon él”, queentoncesyo me avendrécon ella..,quese
tuviesefirme en queél no lo decía,sino “Que el Señorte lo dio a en-
tendery salede ti, porquees tnuy satíricay no te coja palabra,por-
que me pondráen la Inquisición”.

Puesestoes cosade Inquisición.””’

Peroel hechode que se utilizara a la penitentecual alcahueta,con el
objetode que intercedieraanteunatercerapersonaen favor del confesor,
no eraóbice parasolicitar las mismasatencionesde la hija de confesión.
El dominico Tomás de Aquino se dirigió a la viuda Ana de la Cruz, a
quien «enel discursodela confesiónsolicitó... paraquefuesetercera,con
la dichasu hija, vinieseen tratosdeshonestoscon el dicho fray Tomásde
Aquino y que,de rehusarlola dichasuhija, viniese la dichasu madreen
dicho trato deshonestoy quedicha Ana de la Cruz, colérica,salió de sus

““ AcertadaestuvodoñaAngela. Actnó en consecuencia,denunciandoante el Santo
Oficio las manifestacionesde su confesor.

La respuestaquedio Maria Graciaa laspretensionesdel fraile es ilustrativa: «A mí quc
soy cándida,quesoy pura, primero me dejarégozarde un negro queno con él, ¿piensas
que no entiendo?Eserecadote lo dioél, queno salió de ti».

Mas el sacerdoteno tuvosuficientey, enotraocasion,confesandodenuevoa doñaA»-
gela, le dijo que habíagozadoa Maríadr Graciaen las nochesqueestuvieronen Candela-
ria, dándolenumerososdetallesal respecto.La declaranterecordóquedormíantodoscii
una sala,cadauno en su camaseparada,y cómosentíade nochequedicho fray Francisco
se levantabade su camao Gracialo hacíade la suya(A.i.C., CXLII-4).
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pies con intención de privar a la dicha su hija de confesarcon el dicho
fray Tomás,lo cual no pudo conseguir»84.

En cuantoal segundode los supuestos,tenemosun ejemploen lo su—
cedido el año 1604 a Luisa de Vera con el prior del convento de San
Agustín, en la ciudad de La Laguna,Marcosde Illescas.Este,cuandola
estabaconfesando,le propusoque «por quéno queríaseramoresde don
Luis Manuel», gobernadorpor entoncesde la isla de Tenerife. Ella res-
pondió que queríaconfesarsey «no venía a hablarde aquellascosas...y
queel dicho Illescasle repitió muchasveceslas dichaspalabras»”>.Aun-
que pareceque el prior no desaprovechóla ocasión, solicitandoprimero
a la penitenteparasí mismo y, posteriormente,parael gobernador,según
reflejabanlas conclusionesdel comisario de aquellaciudad~<.

Por lo que hacea la actuacióndel tribunal canarioen estos supues-
tos, cabedecir quecontraFranciscoLizarza sedictó ordende prisión que
no pudoverificarsepor la fuga quehizo el acusadoa reinoextranjero.En
cuantoa fray Tomás de Aquino fue condenadocomo confesorsolicitan-
te. Respectodel último de los encausados,el tribunal suspendióel proce-
dimiento. La falta de motivación de las resolucionesnos oculta la razón,
si bien estimamosque radicaen la existenciade una sola testigo”.

4. NATURALEZA DE LAS CONDUCTAS PUNIBLES

Nos disponemos,en estepunto, a adentramosen la variaday amplí-
sima gamade acciones,actitudes,medios,instrumentos,etc. que consti-
tuían el núcleo esencialde la conductadelictiva. La bula gregorianacas-
tigaba a quienes «intentaran solicitar o provocar., a realizar actos
deshonestos..,o tuvieran.., conversacionesy tratos ilícitos y deshones-
tos». Sin embargo,estaconfiguración admitía múltiples formascomísí-
vas. En estelínea,Trimarchus relacionabalos mediosque podía utilizar
el confesory quele haríanincurrir en la pena.Así, observabaque«estde-
lictum patratum a confessariisinducentibus, & interpellantibusmulieres

El mismo día, 26 demarzode 664,la deponentemodificó su declaraciónrecont-
ciendoqueen el actode la confesiónsólo habíasido solicitadasu hija, pero no ella. Sin
embargo,Fray Tomásno se conformabay un buendía. «estandoen casadeestadeclaran-
te refiriendo algunoscuentoslivianosy deshonestosle dijo estadeclarantequesedejasedc
ratartalescosas,queeradarmal ejemploa las mozas,y auna las viejascomoestadeci:v

rante. A que dice replicó dicho padre,diciendoqueno eravieja, quemásla tomaríapali
díasde fiestaqueparadíasde trabajo»(A.l.C., LXXXIX-4).

““ ffiiden,.
Cfr. mira cuandoabordamos,dentrodel análisis del proceso,la problemáticacon-

cretade los testigos.
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poenitentesad actus turpes, & libidinososper verba, nutus, sigria, fac-
tum, & tactum»””.

Cabedestacar,como seha hechomásarriba,queestatipificación de-
termina que el delito se entiendaconsumadocon la simple ejecuciónde
palabras,movimientos,acciones,gestoso señalesquepermitanconstatar
el deseolascivo del confesory, en consecuencia,el uso heréticodel sa-

“9

cramento,y ello con total independenciade su resultadoexitosoo no
Tal variedaddeformascomisivasdel delito, nosconducea adoptarco-

mo modelo explicativo el elaboradopor el profesorAlejandre en su obra
acercade la solicitaciónen confesión””. El mencionadoautordistinguebá-
sicamentedosformasdesolicitación. En primer lugar, la llevadaacabome-
diante palabras.En segundolugar, la realizadaa travésde mediosdiferen-
tes, comopuedenser la comunicacióngestualo los tocamientoslascívos.

Dentro del primer grupo, la solicitación por medio de palabras.cabe
diferenciartres clasesdistintas en función de las circunstanciasintervi-
nientes:a) Solicitación medianteverba;b) Solicitacióna travésde sermo;
e) Solicitación manteniendotractatus ilícitos y deshonestos.

A continuaciónanalizaremoscadaunade dichascategoríaspor se-
parado,intentandoprecisarsu contenidoy, sobretodo, sus implicaciones
prácticas.No obstante,es precisoadvertir que en la realidad el confesor
solicitante haceuso de una,varíaso de la mayoríade las formasdescri-
tas anteriormente.Existen numerosassolicitacionesque comienzancon
alabanzasa la bellezade la hija de confesión(verba),continúancon con-
versacionessobrelas relacionessexualesde la penitente(sermo),parapa-
sar a comunicacionesgestualeso táctiles que concluyencon el acuerdo
para ejecutar una relación concupiscenteentre confesor y confesada
(tractazus).Porestarazón,en las siguienteslíneasintentaremosmostrar
los ejemplosmásdestacadosque,de cadaunade ellas, acontecieronen el
distrito de las islasCanarias,sin dejar de resaltarque en la realidadmu-
chas vecesse presentanunidas~“. Como muestravalgan las accionesdel

rRiMARCHI, E.: De confivssario..., op. cii., disput. II. sect. 1, n. 4, pág. 22.
““ «Solici~atio, de qua loquimur. nihil aliud esí nisi cuchencon/essariorurn, dun> in

ipsa conjessiones,ve! eiu,socca,’ione, ve! prae!ex!u poenitentescid ohscaeno.sac/u,s, eI>ant
non inchoatos,prouocan.!, reí prouocare !en!an!... nao> necessenon esí u/ ucius >s/z vene-
re, cornpleantur,ur confe sarii ~OC!O 6 subiacec,n/;quorun> cu./uumconipícínentucaes! tau-
/ufli coi/us. reí pollu/~c> ecl ud ~oll,c ,!ationis <rimen, cíe que es! sernio, connn.U!endun,
sufjicie! si in con>cc tic,nc confr sar, /ac ion! oc/vs ohscoenose!iclrn ínccímpíetos.u! sui;i cís-
cula, aniplexus,nutus & ahcí te] genu6 solicitcitionem comprehencícímusvel actibus, reí
erhis, vel nutihu i- cl pcllcu oc ulorunt nu!u, reí quibus siosaliis aníaíoriis signis/hctcíoí.

,iom vero, & proprta e! soluita/un qtioc cii, iii omnibus, & ci singulisproueni/ inodis
<TRIMARCHI, H Dr con/es6uuo , op ch., disput. JI. sect. 1, n. 2, pág. 21).

ALEJANDRL J A Pl wncno , op. ci!., pags.85-146.
Franciscode Castilla era un auténticoexperto en ejecutarel mayor númerodeac-

tos en el menor tiempo posible. Así, a CatalinaPerazale dijo enconfesión «que la quería
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franciscanoGonzalode San Antonio quien mantuvo el siguientediálogo
con Maria Rodríguez,casadade 21 años,durantela confesión:

— «¿Porquéme quieresmal, queriéndoteyo bien?...
— Padre, yo no le quieromal, ni a nadie. Vuesa reverenciamc

absuelveque vengoa confesarmey a no levantarmede sus pies con
másculpasde las que traigo...

— Si no me das palabrade que he de ir a tu casaun díano te
tengode absolver...

Puespadre,estoyle diciendolo quepasócon mí marido y su
condicióny dice queha de ir a mi casa...

— Tal día tengode ir, que sé que tu marido no ha de estaren
casa...

Padre,no tieneque ir a mi casa,porquesi allá va con un pa-
lo lo he de correr. Y absuélvame,porquesí no me iré con Dios y me
levantaréde suspies dandogritos...

— Paso,paso,no hagasalboroto”. Y diciéndoleestaspalabras
le fue entrandolas manos...y estadeclaranteprocurósacudírselasy
cubrirsecon su mantoy le pidió le absolviese.Y viendo que se reja.
se levantóde suspies estadeclarantesin serabsueltay no le ha vuel-
te másasus pies»~.

4.1. Solicitación por medio de palabras

4.1.1. Solicitación medianteverba

Dentro de estacategoríaincluye el profesorAlejandre las alabanzas
a la belleza física de la mujer; las expresionesquetraducensentimientos
cíe amoro de deseodel confesor; la proposicióndirecta—bien comome-
re desideratum

93,bien seanproposicionesconcretasen cuanto a su obje-

muchoy queerahermosa..,y que le dijesedóndemoraba,que la queríavisitar y regalar.
Que estabaenamoradode etía...Ltegóatentarte...Y queetíase quisotevantary queél la
detuvo,diciendoqueestuviesequeda,quela confesaríay queteníadeseodeacostarsecon
ella» (KI.C.. Vllt-7).

Vemos aquípresentescasitodaslas formasposiblesde comisióndel delito. Y esteno
es un casoaislado,sino que, al contrario,representala mayoríade los supuestos.

A.1.C., CLXII-3 1.
«Los casosen los que, aunqueel confesorexpresaclaramentesusdeseos,al mis-

¡notiempo parecereconocer,por la forma demanifestarlos,quesu realizaciónes imposi-
ble, porqueexistenobstáculosinsuperables,consustancialescon su propioestadosacerdo-
tal, o simplementeimpuestospor la clausuraen quevive la personadeseada.Pero,quizá
por estamisma circunstancia,dejavolar su imaginacióny se atrevea proponerlo que, tal
vez,en la realidadno haríasi ciertatnentetuvieraocasiónparaello» (ALEJANDRE, J. A.:
El ve,íeno cíp. ci!., pág.99).
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tivo e inconcretasen cuantoa su ejecución,bien la concertaciónde una
cita con unafinalidad concupiscenteimplícita, o bien la propuestade eje-
cutar la acción sexual—;el uso de argumentacionesy doctrinaserróneas
con fines persuasivos‘t; la palabraescrita”> y el lenguajedel regalo””.

En toda esta materia,sobretodo por lo quehacía a las dosprimeras
tipologías descritasen el párrafoanterior, la posibilidadde malentendidos
era amplia. Palabraspronunciadascon ánimo conciliador, o para posibi-
litar una confesión mas sincera y abierta, podían ser interpretadasco-
mo expresionescon fines lascivos.Estepudo serel casodel franciscano
Juan Felipe Cabezacuandoconfesó a Elvira Guerra.Esta,en su deposi-
ción, acusóal fraile de haberlatratadodc tú en el acto de la confesión”t

Nuñodescribeuno delos supuestosmáscomunes,indicando:«Suppono,quodconfessa-
rius dicarfbeminoein Sacramen/aliConfessione,optaren> quod licito esse!jornicationis soli-
cito/lo. & non pro/dbito, ut tesolicitaren> ad venereo, taus modussolichandíes! nc sollé/a-
!ioi?... confessariucnfore denunciandu,n,& oddo, quod hanc semen/ion>sequitur in praxi
nostra Inquisitio Hispanica. Probatur resc>lu!io; quia laUs modussolicitandi es! cen!ci/ic~, &
allicientia ad venereo; non> quan!utn.cuniqite confessoriusí,ona/ ilIon> univei>salein. condirio-
nen>, íser quan> íudiceturexcludereomneníunalitian>,seníprcrelinquitur in ac/usuo turpitudo,
& ob.rce,cnitas» (NUÑO, J.:Medicina op. cii>, parsIl,q. 1, §5,00.48aSí.págs.182y 183).

““ El empleode «fórmulasquecoadyuven..,eliminandorecelos,disipandodudasso-
bre la licitud del actoqueel confesorproponeo acomete,y sobre lodo, tranquilizandola
concienciay evitandotodo sentimientodeculpaenel sujetopasivos>.(ALEJANDRE. J.A.:
El veneno op. ci!., pág. 108).

Las argumentacionessobrela licitud del actocíanarriesgadasparae> confesor,puesto
queconstituíanun elementode pruebasignificativoa la horadeconvertirleenhereje.Pores-
ta razón,acudíanal expedientedereconocerque setratabade unacreenciaerróneay quesó-
lo habíanactuadomovidos por su flaquezay fragilidad, ío queademásconstil.uía unaate-
nuantede lapena,al movera los inquisidoresaaplicar la misericordiaensu decisión.

En el casodel iribunalde la tnquisieióndc Canarias,no se conservaningún proce-
so del queconstese hayaempleadoenalgúncasola forma de solicitación porescrito.

Estehechopuededeberse,si eliminamosdel análisis la posibilidad de procesosqueno
hayanllegadohastanosotros,a la escasísimaalfabetizaciónde los habitantesdel archipié-
lago,cualidadpredicablelauto delas penitentescomode susconfesores.Entre éstosúlti-
mos cabeexceptuaral franciscanoJuanFelipe Cabezaquiendestacapor haberestudiado
en diversasciudadesde la Españapeninsulary Portugaly tnanifestándose,en susrelacio-
nesescritascon et tribunal,comoamplio conocedorde los textossagradosy de la patrísti-
ca, améndedominarcon solturala legislaciónpontificia. Todoslos demássojuzgadospor
el poderdel Sani.oOficio apenassabíanpoco másqueleery escribir.

“~ Fu estepunto,y comotendremosocasiónde comprobarmás adelante,la distancia
entrela teoríay la realidades palpabledadoque«los pocosque regalarono prometieron
regalaralgo demostraronel errorde cálculode los moralistas,ya quelo queéstoseniendí-
an quesólo sc podíalograrcon un regalode insólito valor lo consiguieronlos confesores
perversoscon ofrendastambiéninsólitas,peropor su insignificancia,quenuncallamaron
la atencióndelos autores:altramuces,garbanzostostados,confites,chocolate,estampasde
Santosy, sólo en ciertaocasión,algunalimosna tan miserablecomola intencióndel do-
nante»(ALEJANDRE, J.A.: El veneno op. ci/., pág. 120).

~ Peroel acusadocometióotro error. Despuésde unalargaconfesión,concluidaés-
ta y «levantándoseel dicho fray JuanFelipe, le habíadicho “Qué linda caraquetienes”»
(A.lC., XiV-3 y AFIN., ieg. [821/7).
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O cuandoFranciscade la Matale acusóde haberlepreguntadopor susa-
lud y la de sucasay de criticar a su maridot Asimismo, testificaciones
tan imprecisascomo la realizadapor Maria Amadora, respectode fray
Franciscode Castilla. diciendo que «le habíademandadoy acometido,
dandoa entenderque la habíasolicitadoparaactosdeshonestos»,podían
generarun cúmulo de malentendidosy confusiones99

Con el propósitode delimitar el ámbitode los actosdelictivos, Acu-
ña insistió en que la malicia de las accionesradicabaen sufin y en la in-
tención,másqueen símismas.Estainterpretaciónsubjetivade las actua-
cionesencontrósu complementoen la precisiónde que «sic & secluso
periculo proprio, ve! alieno, & praua intetione luxuriae, non erit morta-
le dicere verba amatoria, requiebros, exioco, scurrilitate, ve! vanitate ad
conciliandagratia, beneuoletiant,seuamorem no rurpem... Quia actus a
fine potius & intentione,guamafacto ipso malitiam, & speciemfor¡nali-
tateraccipiut»00.No obstante,en estossupuestos,y en casode duda,Nu-
ño establecióunapresunciónen contradel confesor,consistenteen quese
presumíaqueel usode alabanzasa la bellezafísica de la mujer va dirigi-
do a la realizaciónde actosvenéreos““¼

Sin embargo,todaprecauciónerapocay los manualesde confesores
advertíandel peligro. En estalínea, Fernándezde Córdobahacíauna ad-
monicióndel siguienteliteral: «Adviertacl confesorla obligaciónquetie-
ne de darbuenejemploy quitar ocasiónde escándaloy ofensióna supró-
jimo. Y no bastasercasto,sino parecerlo.Y estáclaro quever al confesor
tener largaspláticascon la penitentey muy a menudoque da indicio de
queahí intervienealgún desorden»”0.

En muchoscasos,los confesoresno manifestabanpalmariamentesus
intenciones,pero emitían expresionesquepermitían entreversentimien-
tos ajenosal sacramento.Trascendentalfue la dudaque asaltóal domini-

Ibiden>.

A.I.C., Viti-Y.
“5<” ACUÑA, R.: Tractatus de confesarlis solicitantibus, Valladolid, 1620, quaest.

VII. o. 29, p. flOR.0 y u. 30.
«In dubio, un confessariusprotuíerit illa verba anin>i tentandi,vel provocandiad

libidinen>, ve! non, praesuniptiosra/ con/ru confessar¿oun>»(NUÑO. 1.: Medicina op.
ch., pars11, q. 1, § 6, n. 62, p. 189).

1>2 «Procuremostrarsecon la penitenteseveroy grave,con gravedadde padrey así
ellaguardarála humildady sujeciónparasu provechoquedebe»(FERNÁNDEZDECÓR-
DOBA, A.: Instrucción..., op. cit., fol. 70.R.0 y Y.0).

Todo esto no dejaba de tener relacióncon cierta misoginia ambiental.Sirva como
ejemploel de Gavarri, quien instruyó a predicadoresy confesorespreviniéndolesque
«aunqueseauno ángeldebehuir de susconversaciones»y que«aunparapurgar lo quela
mujer tocaes menesterel fuego» (GAVARRI, J. de: Instruccionespredicablesy niorales
no coniunesque debensaber los padres predicadoresy confesores,Madrid, 1679, fois.
69.R.« ‘<‘ 70V.”>.



134 EduardoGalvánRodríguez

co GasparCabrera,quien cuandoconfesabaa María Martín le manifestó
«que no se atrevía a confesarla,queparase,que le traeríaotro confesor.
Y estale dijo queno habíaimpedimentosparaconfesarla.Y el dicho fray
GasparCabreradijo quedeseabaservir a estadeclarante»””3.Tambiénel
casode fray Ignacio Sauce,quien recorrió con JuanaDíaz el sexto man-
damientoy éstaconfesóque un hombre la perseguía,a lo que él corres-
pondió «No soy yo menor servidorde Vmd. », preguntándoleseguida-
mentedóndevivía, lo que la declaranteno contestó’>’.

No obstante,respectode muchosacusadosno cabíaduda en cuanto
a sus propósitos. Desdeel ingenuo «¿Quieresdarmeun ósculo?» pro-
nunciadopor el agustinoFranciscoLizarza a su penitenteNicolasadel
Hoyo ~ hastael supuestomás directodel franciscanoFranciscode Cas-
tilla cuandoconfesabaa María Amadora,a quien «le tomó las manos..,y
se las apretó y le dijo... ¿quieresme dar... ?»“5<. Aunque el propio fraile
intentóarreglarla situacióncuandola penitente,escandalizada,se levan-
tó y fray Franciscole pidió quevolviese,puesse tratabadeuna burla, cir-
cunstanciajocosaque excluía el delito de solicitación

Porotraparte,en algunasocasionessemostrabanexplícitosen cuan-
to a la intención,pero no en lo quehacea la ejecución.Porejemplo,cuan-
do Inés Fernándezse «fue confesandopor los mandamientosy, en lle-
gandoa el sexto mandamiento,el dicho fray Franciscode Castilla dijo:
“¿Es posible que no has de sabertú mi voluntad y ser mis amores?”»”.
También eJ doctorCarrillo eligió estaposibilidad con Catalina del Valle.
Despuésde haberleconfesadoque «teníaamistady habíatratadocon un

5<” A1C
XLVI-25.

“5< A.H.N., Inquisición,leg. 1824/lo y MB. vol. XVI, 2.’ serie.
Nuño puntualizaquesi la concubinaconfcsabapecadoscotnetidosen materiavenérea

conotraspersonasy ci confesorla reprehendíapidiéndolecelos,cometíasolicitación en
confesiónincluida en la bula gregorianaLi accion era provocativa,tentadoray lasciva.
«denuncianduses,cc,n/tssariusqui iii conjesstotte nt/rieclic¿/t, un/ti, ve!post&c. co-gui! de
zclotypía»(NUNO, J.: Medicino op. ci! p~rs ti q 6, § unicos.n. 233, pág. 266).

Más adelanteprecisaquesi el confesorno arguíade celos y después,Puciade ht con-
fesióny no en ci coniesonario.sino en casa o enotro lugar. solicitabaa aquellamujer, a
pesardeque«ion> es! filio spiri/ualis», noerapituso denunciaral solicitanley no caíaden-
tro de la bula pontiticia (Ibiden>, o. 23t. pág. 268).

‘5< Al.C., CXLII-4.
“5< AIG., Viti-?.
La mismaopción tomóel dominico Franciscode SanGregorioquien.confesandoa la

mozaAna de la Candelaria,«el dicho confesorle dijo a estadenunciantele dieseun beso,
y estadenunciantesecalló y volvió a proseguirsu confesiónde suspecados(Al-VN.. In-
quisición. leg. 1822/10y AI.C., C-24).

‘5< Estaexcusano pudo alegarlarespectode Inés Fernández,a quiencuandola con-
fesabale dijo «“No te irás de aquísin queme des un ahrazo’. y la abrazóaestadeclaran-
te y acometiócon la mano.,y estadeclarantese a detuvo»(Ibiden>).
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hombrecasadoy queél le absolvíaporquede allí por delantehubiesepor
él y le tuvieseamistad,porqueél era hombrehonradoy no lo perdería...
que le tratasey diesesu cuerpoy queestale dijo que no tratasede eso,
porqueella no habíade hacertal»”09.

Algunos confesoresoptabanpor concertaruna cita con un objetivo
deshonestoimplícito. Por ejemplo, fray JuanFelipe Cabezainquirió a
una de sushijas de confesióndiciéndole«“Mucho deseoservirosy mu-
cho os quiero y deseoque me mandéis”.Y que si queríair a unacasa...
y quesi quisieseir sola quefuesea suconventoy le avisase.Y él diría a
dóndehabíade ir Y estale dijo que sí iría. Y se lo dijo por saberdónde
erala dichacasay el dicho fray JuanFelipele dijo quefueseotro día, so-
la, sin compañía,y le diría dóndeera la dicha casa»”’.Dentro de la mis-
ma categoríapodríamosincluir las manifestacionesde fray Tomás de
Aquino cuando«estandoen medio de la confesiónse rió el dicho padre
y volvió a decirle a estadeclarante“Niña, ¿quieresque vaya a tu casa,
allí a la lonja en dondeviven las mozas,quetienen allí unacama?Echa-
rasteen ella, que allí te quierodesnudar,mi alma”. Y queestadeclaran-
te le respondióqueella no habíamenesterque le cogieradesnudani ves-
tidas>’”’.

Sin embargo,en todos los supuestosera de valor esencial la inter-
pretaciónque la penitentehiciese de las palabrasdel confesor.Ana Ro-
dríguezacusóal padreAntonio Suárezde queestandoen confesiónla in-
vitó a «que si queríasalir de nochea hablarleen las casasde el capitán
Cristóbal López, queestabanallí junto a la suya caídas,y queclaramen-
te coligió de suspalabrasque todasseenderezabana teneractocon ella,
y estadeclarantese escandalizómucho»’’2. Esta labor de exégesisnor-
malmenteteníadiversoresultadoen funciónde la personaque la realiza-
se. De estemodo, cuandoel franciscanoDomingo Mireles insinuó a Jo-
sefaRamírez«Hermanita,¿,cuándohemosde tenerocasiónparalograr el
deseoquetengo,paraque veaslo quete quiero?»’””, reconocióanteel tri-
bunal que en unas veinte ocasiones«administrandoel sacramentode la

A.l.C., LXXXI-l y A.H.N., leg. 1822/3,
A.IC., XIV-3 y Al-IN., leg. t821/7.
A.t.C., XXX-5.

A muchoslespudo costarcaro el llevar a la prácticasusdeseos.María Ramírez,bea-
ta franciscanade 25 añosde edad,teníalas ideas muy clarascuandorespondióa las fre-
cuentessolicitacionesdefray JoséJemudoadvirtiéndole«que no eramujerde malostra-
tos, ni estani las de su casa,y que temieraa Dios no cayeraalgúnrayo y lo partiera. Y
sabríatomarun palo, y partirlo a p’áos i hubierala osadíade ir a su casacon lan depra-
vadaintención»(A.I.C., XXVIII-2).

112 MB., vol. XtlI, 2.’ serie, fols. 76-77.
¡ ‘~ Expresiónque acompañócon tocamientos,«preguntándome...si teníafrío de no-

che,queél iría debuenaganaacalentarla».Y quele diese«unospelillos., quelos quería
tenery traer consigo»(MB., vol. XVt, 2.’ serie).
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penitencia...le dijo algunaspalabrasamorosas...movido debuencelopa-
ra que viniese a Dios y fuesereligiosa».

Mas otros no se recatabana la horade proponerdirectamentela eje-
cución del actosexual.En estesentido,el licenciadoMarcosMarrero, vi-
sitadoren la isladel Hierro en el año 1643,demostróen la prácticala am-
bivalenciadel término visita y la compatibilidad entresusdosacepciones.
La primera coincidentecon su estricto sentidotécnico-jurídico. La se-
gunda,unaacepciónmás comúny acordecon las apetenciasdel visitador
Así, a SebastianaMárquez, despuésde habersepersignadoy cuandose
disponíaa decir suspecados,aquella instó a queparasey le dio un beso
en la boca.La penitentemanifestóal confesorqueno habíavenido a otra
cosaquea confesarse,a lo queel acusadorespondió«quedeseabagozar-
la y que no habíavenido al Hierro a otra cosa,y estolo deseódesdeotra
vez queestuvoantesde entonces»”4.

En otro orden de consideraciones,una de las formas que adoptaba
ordinariamenteel inicio de la actividad delictiva era la manifestaciónde
alabanzasa la penitente ‘>. Loas que en muchasocasionesno quedaban
ahí, sino quecran la antesalade otro tipo de comportamientos‘‘5<. Actitu-
deséstasque podíanadquirir tonos ciertamenteviolentos. Véase,sí no,
el casodel licenciado Diego Clavijo Betancor,sacristánmayorde la pa-
rroquiade Lanzarote,quien confesandoaJuanaGonzálezle dirigió pala-
bras que «aludían a galanteo...en la niisma confesiónla dijo le habían
querido y querían diferentes mujeres, con quien había tenido mucha
amistad».

Otro día manifestóel acusado«que tenía quedecirla una cosa,que
estimabamásque lo supieraque el Obispadode Canarias,y que era tan-
to lo que la queríaque la adorabay que cuandola veía perdíalos colo-
res». Muchadebió serla estima,pero mal ordenada,puestoque le recri-
minó en unaocasión«queno importabaquefuesehonrada,queparabatir
un castillo no era menesterhabersus ruinas. Y a esto le respondióesta
quedeclaraque si pensabaqueeraalgunade las de su linaje, de quien era

La penitenteerahija del SargentoMayor dela isla (A.l.C., CLVII-30).
““Qué hermosaque vienes, queestáshoy comounasperlas», fueron las palabras

del agustinoPedrode Aguiar a Marianade los Reyes(A.lC.. LXtII-8).
‘‘5< En todo caso,paradeterminarsi lasalabanzasconstituíano no unaforma del dc

lito de solicitaciónbastabaconexaminarsi manteníanunarelacióncon la espiritualidaddc
la penitenteo no. Tri marchiexigíaqueel «confessoriii oc/u confessionis,id in confrssic
pali confessionen>,siniulcindo íc,udons,nuliereni peni/en.!en> a facici puicliriludine. a e”
,iustare,gestu, & nioruní elegotitía .5 inc expressorelo¡ioncj. & cíciro respecload bonun>spi-
ri/t¡ale ipsiuspoeríi/entis, clicatur proprie niulieren> c:cmsi!en!en>solicitare, & od libidincn,
/>rouocare, & ideo,subiacearpe,iis inflictis ccm!racon/cssariossolicitcintes... Quia cxpc<t ¡
Ictitatores niuliercularun> dicun!, q. cíui yo/un!, & intendunt trobere/=‘en>inasad inhone.”
la, í~rinciviant illas renio/e, & a longe huius n>odi verbis louda!oriis» (TRIMARCHI, II
l)e confrssorio op. ci!., disput. JI, scct. 5, n. 21, pág.30 y a. 25, pág. 32)
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notorio su mal proceder.A que la respondióque si no fuerapor alborotar
la gentela echabalos dientesen el suelo»”~.

Tambiénel empleode argumentacionesy supuestasdoctrinas,diri-
gidas a vencer la voluntad de la hija de confesión,constituyó un instru-
mento en manosde los confesoreslascivos.Así, Diego Sánchezde Cubas
manifestóa una penitenteque «eramuy ordinario que los padresde espí-
ritu conociesencarnalmentea sushijasde confesión,y auna la más vir-
tuosa,porqueestaguardaríamás secreto»””.

Por lo quehaceal lenguajede los regalos,en la mayoríade las oca-
siones las referenciasno se concretabanen presentesu objetosdetermi-
nados,sino que se hacíanaLusionesgenéricasa la posibilidad de regalar,
en cuantola penitenteaccediesea los deseosdel confesorEl paradigma
correspondea lo que le sucedióa Leonor Rodríguezcuandohabiendo
confesadoa fray Juan Felipe que había cometido una flaquezacon un
hombre,aquel le respondió«Que se quitasede aquel hombrey queél la
tomaríaa su cargo y le regalaría»’9.Lo dicho no obstabaa la existencia
de propuestasmás concretas.Tal es la quehizo el franciscanoLuis Pon-
ce de León a Maria Franciscacuandole propuso«quesi fuese susamo-
res le daríauna cadenade oro...que él la haríaentrarpor monja»’2>.

No debióserextrañaestamanifestacióndeviolenciaenel licenciado,puestoqueal-
go similar aconteciócon Luisade Betancoraquienel acusadoinsuttó,diciéndole«queera
unadesvergonzada,quesi no fuera porhacerruido la dieradebofetadas»(A.lC., XLV-16).

‘‘5< Al-IN., Inquisición, leg. 1824/20.
AJ.C., XW-3 y AUN., leg. 1821/7.

~ En unaconfesiónanterior,el fraile habíaextendido«unamanoy selapasódelante
de los ojos de estaquedeclaray... vio enella unacosade oro, no sedeterminóestaquede-
clara si eracadenaojoya deoro, y estaquedeclaravolvió el rostroun pocoy prosiguió su
confesión»(A.1.C., LXXXI- 1 y Ct-27; AUN., ieg. 1822/24).

EnCanariasno seconservancasosdocumentadosdeentregadedinero, comoregalodel
confesora la penitente,salvoqueincluyéramoslasjoyasdentrode tal concepto.Paratales
supuestos.Nuño entendíaque si «/alis donarioessetfactapauperi¡éminae;si posteaconfes-
sarzusdonanscan> don>i solícitare!, essetpraesu/nptioviolenta c:ontro illun>, quod talis do-
natiojhitfac!o intuí/usolicitu!ionisfuturae,non cuten>ex chan/ate,aut ex misericordia,non>
per «ffectumsequtun>tchhí/urcontraria prctesumprío,cptíafoctumestcontraríum; ocpci- con-
sequeas/alis donotioes!inchoato solicito/it,, & «redo,quod iste casusi/o intelligitur in Sanc-
fo OJficio» (NUÑO, J.: Medicina op. cii., parsII, q. 1, § 5, o. 56, pág. 185).

Por su parte,Trimarchi defendíaquesi la donacióndedinerosehaciaa unamujerpo-
bre, la presunciónjugabaafavordel confesor,quienentodo casosiempredeberlaguardar
la prudenciaconveniente.Así, «hinc habesprima non essesolichalionen>.,siconfcssarius
de/níulienipoupenipecuniaquantitaten,aliquan>. quia i/i hoccasurotionepaupertatismu-
herís prczesun>p/iosta! pro confessario. Sedmelius, & rcligiosiu.s es! abstinerea !ali ele-
n>osyna, maxiio si mulier es! iuuenis, & formosa; & si dan debet,explicare debetconfes-
sar’us illi mulieri consitenti, quod iI/un> penuciclequan/i!atetn dar ilhi intuitu ellemosvnae;
/cne/ur enini ad hoctoremproprían> canservandu,n»(TRIMARCHI, E.: De cortfessarío..,
op. ci!., di sput. 11, sect.4, n. 19). En cualquiercaso,«non es-resolici!a!ionem si confesso-
<ií’s de/ muíieni poeniren!i in acru confessionissacranien/alis!nunercl deuo!ionis,U! /0511-
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Finalmente,hay que señalarque existenexpresionesde difícil cata-
logaci~n. Ejemploel de fray Josédel Cristo cuandorogó a Maria Maza:
«Hija, si habéisde teneralgún desmánde vuestrapersona,tenedlocon-
migo, quesoy hombrehonradoy no serásentido»’”’. Una vezmás la rea-
lidad, mostrándosesiempremas complejaque la teoría,desbordandolos
estrechosmoldesque no puedentenermayor ambición que la de expli-
carla, mas nuncala de abarcarlaen sutotalidad. Más complejo se mues-
tra el casodel cura del Sauzal(Tenerife) quien, despuésde solicitar tres
vecesen confesióna MarianaPerera,le aseguró«que él no le queríalle-
var suhonray virginidad, quesolamentela solicitabaparadespuésde ca-
sada,porqueentoncesno sehabíade echarde ver»””.

4.1.2. Solicitación a través de sermo

Se incluyenen estacategoríalasconversacionesentreconfesory pe-
nitente,cuyo contenidoera ajeno al sacramentode la penitenciay pleno
de referenciaslicenciosas,deshonestas,indecentes,etc. Nos encontramos
antediálogoslascivospor sí mismos,sin que fuese precisoque incluye-
ran la propuestade ejecutaractostorpespara perfeccionarel delito. Co-
mo tipos paradigmáticostenemoslas conversacionessobrelas relaciones
y/o los atributos sexualesde la hija de confesión~””.

Pero estaforma de comisión del delito podía entraren colision con
el deber de examinara la penitenteen torno a los pecadoscometidosen
vulneraciónde] sextomandamiento.Aquí e] ámbitode actuacióndel con-
fesorera muyestrecho,puestoque lasconversacionesquepudieranman-
tenersea esterespectopodíanserconsideradascomo sermo.Porotra par-

ría, Agnus Dei. nun>isn>ana sacra, & similio. quia non pnaesuniiturin bac ccísu c.onfessa-
niu,n hubere libidinosun> ani!nun>» (Ibídem,n. 20).

A.1.C., XL[-17.
Lo mismo podríapredicarsede las palabrasdel dominico JuanAguadocuandosolici-

tó a MaríaRodríguezdiciéndole«quela queríay deseabaservir y serde su obligación,por-
quele habíaparecidobien y capaz.Y queno reparaseen queerafraile, porqueerahombre
debieny deobligacionesy sabríacumplircon ellas. Y estatestigo ledijo queeratentación
del demonio,quelaexcusase.Queno eramujerdesemejantestratos,comopodíahaberre-
conocidode la confesión,puesno habíaconfesadoculpaalgunaenofensadet)ios queto-
caseal sextomandamiento,a lo cual no respondiócosaalgunadicho fray Juan»(Al.C.,
CXX-26).

Mas la impacienciapudo con la fingida consideracióny la «solicitó el queseca-
sasecon el dichoJuanMartín Bello [suactual maridoly la sacóde casade sus padresy la
entró enla sacristíade la iglesia parroquial...en dondeembistiócon estadeclaranteaque-
rerla forzar y violar, queno consiguiópor habersedefendidoy querídosearrojarpor una
ventanade la sacristíaa la calle» (A.lC., XXVtII-2).

~“‘ Cfr. ALEJANDRE, i - A.: El veneno....op. ci!., págs. 121—130.
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te, los manualesde confesoresno ayudabanmucho,al no proporcíonar
criterios ciertos queevitasencaeren el delito. Al mismo tiempo queexi-
gían prudencia,requeríanque seexaminasendetenidamentelos pecados
cometidoscontrael mandamientodivino. Como uno de los más discretos
se nos presentaDueñas¡24 Con gran prudencia se pronunciabaMedina,
advirtiendo que

cuandofueren cosasdeshonestassepapreguntarel confesorlo nece-
sario, con palabrasmuy castasy honestas,y no desciendamuy en
particular acercade estamateria, sino conténtesecon saberla espe-
cie del pecado,porquehacerlo contrarioespeligro parael confesor
y para el penitente,y en desacatodel Santo Sacramento:como sí
quisieseel confesorsaberde la mujer casadasi usa bien del matri-
monie,no la hade preguntar,comobien advierteCayetano,si sepo-
nede estao deestaotra manera,sino sólo si usabien y legítimamente
del actomatrimonial...y si dijerede sí o de no, no hay másquepre-
guntaí-.’”>

Especialmentecontradictorio era Reginaldo cuando defendía un
~<specialismodusirtterrogandi de peccatocarnís... est periculosissimum
tam confessario,guam poenitenti multum in illius interrogatione mora-
ri», paraa continuacióndetallarun completísimointerrogatoriocon mul-
titud de preguntasque el confesordebíahacer,como si habíapensadoen
teneractoscarnales,por cuántotiempo, si habíatenido polución por sí o
por otra persona,si habitabacon otra personay si estaera casada,afín,
consanguínea,religiosa u ordenadaiii sacris; si tal pecadofue forníca-
ción, adulterio, incesto o sacrilegio;si habíacometidocrimen nefandoo
bestialismo,etc.’”<

‘“~ «De taspreguntasquehandehaceracercadelsextomandamientoquemanday di-

ce: No fornicarás.Si tuvo participacióncon algunasolterasiendoél solteroes fornicación.
Si tuvo participaciónconalgunacasadao casadoes adulterioy másgrave.Si cori monjaes
sacrilegio.Si con doncella virgen estupro.Si la mujertuvo accesocon algúnclérigo o re-
ligioso essacrilegio...Si haentradoen monasteriodemonjascon mala intenciónes deseo-
“unión y reservadala absoluciónal SummoPontífice»(DUEÑAS. J. de: Remedio..,op.

ci!.. parteII, cap.XXI, rolio 70V’).
““«Despuésqueeí confesorsupierela sustanciadel pecadocon ci númeroy cir-

cunstanciasde él, no ha de descenderen particulara más,particulamwnteen los pecados
de carnalidad,porcl peligro aqueseponedeperderseencontaro preguntarcosasqueno
sonnecesarias.De dondeseinfiere queno hay necesidad,paradeclararun pecado,decon-
tar todaunahistoria, sino bastadecirel nombredel pecadoy cuántasvecesle cometió,sin
contarla historiadecómopasó.Y paraentenderestoes desaberqueun pecadodeshones-
‘o se puedecometerdecuatromaneras,o conobras,ocon tactos,.,o conpalabraso conpen-
samíentos»(MEDINA, fi. de: Breve instrucción de cón>ose ha de administrar el sacro-
“líen/o de la penitencia, Salamanca,1589.págs.247.R.

0y 270.R.’).
““5< El interrogatorioseamplia a conocer,y. gr. si ha tenido pensamientostorpes,pa-

l;tras lascivaspronunciadasu oídas,cantadocancioneslascivas,leído libros impúdicos.
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Perocon las preguntasqueOavarri exigía a los confesoresque for-
mulasenen torno al sexto mandamiento,los límites quedabanclaramente
difuminados,cuandono traspasados““. Quizála clave estuvieseen deter-
minar si e) discursoera impertinentee innecesarioy teníacomo único fin
el procurarel placerdel confesor,en cuyo casonos encontraríamosante
el delito de solicitación ‘“>.

Dentro de estecontexto,los conventosde monjaseran terrenoabo-
nado para los confesoressin escrúpulos.Muy pocoso ninguno tenía el
capellán y confesorde las monjasdescalzasbernardasde San Ildefonso,
Joséde van ey Verke. Comenzabasu solicitación preguntandoa la confe-
sada«si habíatenido algunos pensamientosdeshonestos».Otra vez, ha-
biendoreconocidounamonjaqueteníapensamientosdeshonestos,el pa-
dre no le advirtió queerapecado,aunquela penitentedesconocesi en ello
habíao no mala intención. Mas estofue pecataminuta. En otrasocasio-
nes,«sin preguntárselo,le decíay explicabaquéeran pensamientosdes-

negadoel débito conyugala su cónyugey un largo etcétera(REGINALDO, V.: De pru-
dentia.., op. cH>, cap.111, págs.47 y 58).

«Es necesarioqueel caritativoconfesorpreguntea los penitentescon muchasua-
vidad y blandura,una, dos y auntres vecessi callaronpecadosen la forma siguiente: Di-
gamehija (le diráconlaspalabrasmáshonestasque dictarela prudencia)Hahuistíoliquos
tactus cun> aliquo animolculo, u! cun, gallina, cum cane &c., vel ¡ro/re. sorore, vc,l ohiis
pueris... Y si respondenquehancalladoalgunospecados,sáquelesde quéespecieson, y
habiéndolodicho, no les preguntecuántoshansido, sino adelánteselesdiciendo: D,)~’an>e
hija (o hijo), ¿han sido esospecadoscien mil? Y con estegrannúmeroqueles dirá ade-
lantúndoselesse desahogarán,y los dirán todos,aunqueseanpocosmenos..Y si confe-
sandosealgunamujer le dicequelos pecadosqueha calladoson unos pensamientoscon-
sentidos,advierta, que las más no dicen la verdad,porqueno fueron sino tocamientos
impúdicoscon ellas mismasy porvergílenza,y porqueson muchosno se atrevena decir-
los; y asíentonceslesdirá: En hora buena,peroes/ospcnsomien!oscc.>nser,tidosquen>edi—
C.C ha tenicicí, ¿fuerc>!i tombích-, cocan,¡encc,sdeshonestosconsigo mismc/, tic> es así.> Y casi
todasle responderán:Síseñor... Y porqueson muchísimoslos tocamientosde las quese
desenfrenenen esto,les dirá paradesahogarías:Dígcímehijo, esosíoc:omien¡osque hcí /e-
nido, chansido cincuentacadadía? Y no seadmirecl principianteconfesordeesto, por-
quemuchashan venido a mis pies decuarentacada día, y tresde cincuentay unade se-
senta, habiendosacadoel númeropor los que cometíacadahora del día y noche...Y
procuresiemprecuandopregunteel decirles:¿No es así?Como cosatentada,y cierta, y
con estoresponderáncondesahogoy dirán la verdad..,parasacarlesel númeroverdadero
digalesentonces:Y ecída hora, ¿cuántosserian esostoca,nien/os?»~CJAVARRI. J. de:No-
!íc:íos singuloriisin>as de Icis preguntasnecesciriosque de,”en hazer los Pp. <-cmfrsores cotí
lcí..s personasque oyen deconfessión,Granada,1676. págs.39V.0 y 45V.0>.

¡ “5< «Cosuse.st: quaedon>uxora/a occessi/cid ecmnjísariu,n. & mier interrogationesdc
¡‘‘u n>atrimonii (in. quibusdebe!confisssariicsauttprocc-dere)níiscui/ alicís impertinentes.
¡aterroganchodepartíbus pucíendisn>c,ri/i: demollesui corporis ití cc,iiu, & cíe chis huius-
mcd;, ecl nc dennncvandushuiuvmodiccnjtssarius?Responde/sirfore denunciandu,n,quia
líckt nc)uí solici/oret ad inhones/0. sive in/er sca, sive cian ciliis, hahui/ cun> illo femino it,-

honestosscr,nones,ide,)que es! <-asus compreher¡susití Bullo Gregorii XV, aliunde /0/ud

¡orba sun!provocativa» (NUNO, J Medicina, op. ci!., pars11, q. 1, § 5, a. 52, pág. 183>.
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honestos,en estamaneraque la decíay enseñabaque cuandouna mujer
quierebien a un hombrey se acordabade él, aunqueno le tuviese pre-
sente,podíatenerel mismo deleite..,que si lo conocieracarnalmente,só-
lo con andarsecon las manos en su naturaleza...nombrándoselasclara-
mentepor su nombre...en la mismaconfesión»7-.

4.1.3. Solicitaciónmanteniendotractatusdeshonestos

La expresióntractatus alude en estepunto a la existenciade un tra-
to, un acuerdo,entreconfesore hija de confesión,en virtud del cualpla-
neabanejecutaraccionesplacenteras,cuandotales conversacionesacae-
cían en el sacramentode la penitencia‘“». Un ejemplode tractatuspodría

‘“5< «Y diciéndoleestaquemirasequeestabaafligida de que le viniesenaquellas..,le
respondíaquecomofuesenconél queno erapecado,por sersu padreespiritualconquien
eradiferente».Quedapatenteen estaslíneasla dificultad dedeslindaren muchoscasoslo
quefuesesern>o delo quefueseverba.

Además,en esteprocesoseentrevénmuchosde los factoresquecaracterizaronal ba-
rroeoespañoly susmanifestacionescultumalesy, porende,religiosas.Así, el sacerdoteno
sólo se conformóconsolicitar a sushijas deconfesión,sino queademásintervino de un
modoactivo enla vida conventual.Como ejemplo,valga indicar quese le acusóde fingir
el milagro de dosreligiosasqueno comían,perosilo hacíanahurtadillas. El padrelas ani-
mabaa continuarla ficción desu supervivenciasin alimento.Trasladadaslasreligiosas,por
ordende¡ Obispo,aotro convento,se es colocóen unaceldabajo la guardade dos mon-
jas. con el fin de averiguarsi realmentecomíano no. No pudo menosel acusadoqueen-
viar un papela unade las guardianaspidiéndolequeles diesede comerocuitan,ente,y así
lo verificó ésta.

El escritode acusacióndel fiscal no tiene desperdicio.Le acusóde solicitar «con pa-
labrasfeasy torpesa algunasmujeres,provocándolasa sensualidady actosvenémeosy en-
señándolasmaladoctrina y modosde pecaren la sensualidad,quedandono sólo por esto
sospechosoen la fe, sino tambiénporhaberenseñadodoctrinasquerepugnana la de buen
padreespiritual, fingiendo santidad,aplaudiéndolamilagrosquefalsamentey por su con-
sejo otras personashacían».Asimismo, de queconfesandocon unamonja,ci reo la adoc-
trinó diciendoquelos hombres«teníandeleitey gustoen conocercarnalmentea”as muje-
res,y lo mismoellas enconocerlosaellos..,provocandoa ladichamujercon estaspalabras
a que tuviese malos movimientos,como los tuvo en las dichas confesiones»(A.l.C.,
CXXXVII-9).

El profesorAlejandreprecisalo que se entiendepor /rocta!us poniendoel ejem-
plo de «la mujer quees incitada,provocadao acosada,perotiene la oportunidadde inte-
rrumpir ta accióndet confesorabandonandoci confesonario,comohacíanotrasmuchas,y
en lugarde procederde estaforma prolongasu presenciaanteaquéle incluso vuelvea ex-
ponerseatal experienciaen sus,a pesarde todo, frecuentesconfesiones,en realidadde-
muestraunacomplacencia,unacomplicidad,un consentimientotácito, unacomunicación
aceptada,que setraduciríansin dudaen un intercambiode requiebros,de sugerencias,dc
deseos,incluso deacciones,de los queluegosólo seríanconocidos los expresadospor la
otra parte.En definitiva estaríamosen estossupuestosno anteunasolicitación unilateral.
sino anteunaformadetratoreciproco,de trocta!us>=(ALEJANDRE, J. A.. Eh veneno op.
<ir, pág. 131).
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serel dela conversaciónmantenidapor el franciscanoCipriano de Armas
con Franciscade Melo. En la confesiónéstareconoció«habertenido un
pensamientoconsentidoen materiade deshonestidadcon un religioso, a
queel dicho padre fray Cipriano de Armas le preguntóquequién era cl
religioso con quien había tenido el pensamiento,a que respondióla de-
nuncianteque no le tocabadecir eso,ni al dicho Padrepreguntarlo.que
ella venía a confesarsuspecadosy queno veníaa confesarpecadosaje-
nos... entoncesle dijo el dicho padrefray Cipriano de Armas “Sin duda
queyo soy esereligioso con quien ha tenido el pensamiento”’...y le trató
de amoresconcertándose,paracumplir susdeseos,quesaldríanfueradel
lugar a la cuevaquedicendcl Degredo,y que le daríadelo quetuviesey
otraspalabrasprovocativas.Y estadenuncianteconvinocon lo quepedía
dicho Padre,y quehizo como que la absolvía,y la denunciantese fue sin
comulgar,por conocerno habíaconfesado»

Mas las preferidascomo objeto de tracíatuscran las penitentesca-
sadascuyos maridosestabanausentesen Indias. fenómenorelativamente
frecuenteen el archipiélago.Comomuestravalga la de María Lorenzo,de
26 años,esposade un mareanteque en torno a 1625 viajabapor el Nue-
vo Continente.Un día, en el confesonario,fray Baltasarde Olivares «la
solicitó y requirióde amores,diciendoque le habíaparecidobien. Y esta
declarante,como mujer flaca, consintió su voluntad y deseo,despuésde
lo cual se siguió el confesarlay la confesó...Y sc siguió también,como
¡uujer flaca y miserable,caery ofendera Dios algunasvecescarnalmen-
te con el dicho padreno en el confesonario,porquelos dividíaun tabique
y el rallo queestádc por medio, sino en casade una amigade estadecla-
rante».Mas otras vecesel confesonariono representabaobstáculo,pues-
to que«vtniendoestadeclarantea confesarsecon él, por encimadel rallo
del confesonarioy por los agujerillos que tiene la besabael dicho padre
Olivares a estadeclarante».No obstantese mostrabaconsiderado,pues
«el día quehabíade comulgarestadeclaranteno le besabaen la boca,co-
mo otras veces,sino que le ponía ella su dedo dc su mano por el rallo y
allí le besabael dicho padre»’””.

No obstante.convienredestacarenestepun;¡.,que, comose verámásadelante,el cam-
bio de confesorno siempreeratan sencillo. Sin embargo,los inquisidoresen susinterro-
gatoriosmostrabanespecial interéspor conocerla razón por la que las penitentesconti-
nuabanconfesandocon un padrequeles habíamostradosusdeseoslascivos.

Por su parte,Canosaaludea la posibilidad de que el castigodeestetipo dc acciones
busqueobjetivos másambiciosos,afirmandoque «la insis/enzaprevalen/ede/le fonti in-
quisitoriali sulla resposobilitá ¡,rimorio del solleci/on!e cd u tpo/tomentoch /clvore riscar—
va/o alíe penitenri sollecitare, sembrasuhícíbc,se del/e s/e.~sefon/i. che no,t roromeri¡e u
rapporto tra confessoree penitentenon sia sta/o unilaterole, ma di c:onipiici/c”i e cli “mo-
resse’ reciproco» (CANOSA, R.: Sessuali/ñ op. ci!., pág 289).

‘ AUN., Inquisición.ieg. 1825/14y MB., vol. XXXII. 2.” sene.
A.l.C., XXV-2.
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Sin embargo,el casomás complejo de tratos deshonestosconsenti-
dos por ambaspartesfue el queunió durantemás de tres mesesal licen-
ciado Felipe de Oramas,clérigo del Puerto de la Cruz, con JuanaRodrí-
guez, mujer casada,de 40 añosde edad.Todo comenzóen unaconfesión,
cuandoel padre le dijo queno podíaabsolverla«y queparael efectofue-
se a la casadel sobredicho,que allá vería libros y le absolvería».La pe-
nitente no acudió. Despuésde dos meses,tuvo que confesarcon el mis-
mo sacerdote,quien le preguntóla razón de su negativa.Ella respondió:
«“Soy mujer casaday no puedosalir de mi casa,porque estáen estaisla
mi marido y parecemal unamujer entraren unacasade un hombresolo”.
A lo que él replicó: “No es del caso,que puedeir tapadasin que le co-
nozcan,que muchasmujeres tapadasllegan sin que les conozcan”.Y la
absolvió diciéndoleque fuese cuandoquisiera a su casa».Porentender
que la solicitaba«paramal fin, por así haberloexperimentado,se abstu-
vo de ir».

Peropareceque las objecionesno eranhaciael padre,sino respecto
de la casa,dadoque cuandoaquélcambió de domicilio, la hija de confe-
sión accedióa su invitación. Estuvotoda la mañanaen la nuevacasa.El
clérigo la invitó a comery, sin soluciónde continuidad,«la cogió y arri-
mó a lo másexcusode la casa,cerrandola ventana,y allí le osculó y to-
co.., solicitandopasara más y por cierta ocasión no se pasópor enton-
ces». Al día siguiente la volvió a invitar. Ella acudió y «entrandoen la
casadel sobredichola agarróy llevó a la cama,en dondetuvo cópula...y,
sin embargo,diciéndoleestaque deponequecómo se habíade confesar
de estasculpasy adulterios,por serconociday el empachoy vergúenza
quetendríade decirlas, le dijo el dicho licenciado Felipe de Oramasque
no se afligiese, quecon él se confesaría,quede allí en adelantehabíade

¡33

ser su dama.Y como muy frágil cayócontinuadasveces»
Porotra parte,el tractatus solía ir unido a los supuestosde confe-

siones ficticias. El franciscanoGasparde San Buenaventurareconoció
quecon cierta persona,«fingiendoella queseestabaconfesando,concer-
taron de comunicarsedeshonestamenteen unacasafuerade la suyapro-
pia, porqueen la suya no tenía lugar, pero en la dicha conversaciónque
tuvieron en la iglesia no hubo confesión,sino el haberfingido que la ha-
bíaparaconcertarel comunicarsedespués».No fue esteel único caso.El
padreadmitió quetuvo los mismos tratoscon otraspenitentesy que «las
dichasmujeres,comoesteconfesante,muy bien sabíanqueaquello no era
licito, sino pecadosmortales»’34.

Porsi fuesepoco, ladeclarantepresumíaqueel padremanteníael mismo tratocon
otrasmujeres,por su dilación enlas confesionesy las conversacionesmantenidascon dis-
tintasdamas(A.I.C., LI-5).

5<’ MB., vol. XXIII. 2.~ serie, fol. 235.
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4.2. Otras formas de solicitación

Dentro de estacategoríacabeincluir al lenguajegestual,expresivo
de un sentimientoordenadoa mal fin, y el acaecimientode tactoslibidi-
nososeíítre confesory penitente.Con gran frecuenciaiban acompañadas
deotrasformascomisivasanalizadasmásarriba y sepresentabancomo la
culminaciónde un procesode solicitación por partede losconfesoresmás
osados.En estesentido, estossignos eran susceptiblesde confirmar una
intención torpeque a travésde otrasformascomisivaspodía sólo intuir-
se. Sin embargo,es preciso destacarnuevamenteque no son necesarios
paraqueel delito se entiendaperfecto,bastandosólo con la intención ex-
presadaexteriormente <>.

Los comportamientosincluidos bajo esteepígrafeadoptabanlas más
varíadasformas. Desdemiradas,sonrisas,movimientoscorporales,estre-
chamientosde la cara~>» o manosde la penitente‘~, caricias leves,.., has-
ta besos‘“<, abrazos‘>~ o tactosen partesvenéreas‘1 Tambiénquedanin-

Cfr. ALEJANDRE, 1. A.: El “encano op. ch., págs. 134-146.
5<» En muchasocasioneslascariciasde la caraconstituíansólo un preludio de lo que

sucederíamástarde.Así, María de Gracia declaróque el padreFranciscoLitaría le decía
«“Mi alma.mi corazón”,y con sus manosle tocabaen el rostro de estatesligo, y juntaba
su caracon la de estatestigo, y otrasvecesle ponía las manosen su cuello. Y hacememo-
ria que en algunaocasiónle toco con sus ilíailos ci) los senos»(A. 1 .C., CXLII—4).

María Franciscacomparecióante el SantoOficio paradeclararque el beneficiado
de Barlovento(isla deLa Palma) cuandola confesaba«cogió la manodeestadeclarantey

se la apretó»tA.i.C., CXIV-23).
Por su parte,fray TomásdeAquino no queríasermenosy «teniéndoleencuantoduró la

confesión las manosdeesta declaranteasidascon las suyas.Y que, por no Serescandalosa,
no se levantódesus piessin confesary aguardóa acabarla confesión»(A.[.C., LXXXIX-4).

‘>5< Cual espíritu enardecedorse mosiróel dominico SebastiánAlvarez, quien «seen-
tró en la capilla vieja de NuestraSeñoradel Rosarioy sesentóen un banco,dicha Inésen-
tró a cunfesarsev,.b~bi~o0o~ehincadode rodillas ypcrsignándcae.dentro depflco rato se
levantó asustaday alteraday llegandoa dondeestabaestadeclarantele dijo que aquel frai-
le era un desvergonzado,que habiendocomenzadoa confesarsele tnandó que bajaseel
manto y cubrieseel rostro que era de peisonasgraves,y entró su cabezadebajodci manto
y estándolaconfesándolaentró la lenguadentro de la boca y habiéndoseella alteradola di-
jo dicho fray Sebastiánque seaquietase,que era la paz del Espíritu Santoy selevantó de
sus pies y sefue a confesarcon otro religioso».

Existían antecedentesde su interés por esta penitente. Inés. Una tal Águeda, «viuda
que hacíaollas», le habíadichoque PoloniaMaría, mujer libre que vive hoy cii Garachico,
le habíaa su vez contadoa ella queel acusado«andabamuertopor conseguiry gozara la
dicha Inés laguiida, y quc Ii<íbia oficcido pagarlay regalarla ííiíy t,icíi si le li¿icí¡, remedio
paraconseguirlo. Y queella se lo había ofrecido. Y que parahacerlo e pidió que le lleva-
se algunacosade la ropade la dicha Inés y que le llevó un pedacilio deun jubón de tafe-
tán, con lo cual hizo unos polvos paraque en viéndola se los echase».A cambiocl acusa-
do le regaló«un cestode albercoquesy unospescadosritos» (A.l,C., XIV-7),

Másescuetofue fray Martin Muñoz, a quienuna deponenteacusadeque cuandoque-
ría empezara decir sus pecados« le dio un osculoen la boca» (A. 1 C., XXII —1),
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cluidas en estepunto las incitacionesa descubrirpartesdel cuerpoo los
tocamientosque realizael confesoren sí mismo.

Sin embargo,algunospretendíanargilir razonesde pesoquejustifi-
casensu actuación.De estemodo, el dominico Franciscode San Grego-
iio, antesde absolvera María Luisa, «consumanoy dedosdeella le dio
a estatestigodel molladode un brazo y la apretócon dosdedos a mane-
rade un pellizco». Ahí no quedótodo. En otra ocasión«bajó su cabezay
sellegó a la dichamujer, y con susmanosle alzó el manto del rostro y le
dio un besoen el carrillo derechoy la dijo unaspalabrasfeas y desho-
nestas».Ante estoscargos,el acusadoadujo que «cuandohay concurso
de gentesueleapartaríascon las manosy ayudara levantaralgunasmu-
jeres, asiéndolasparaello de los brazos»”. Otro confesor,el franciscano
Domingo Mireles, acusadode entrarel pie debajodel mantode la confe-
sante,arguyó que no se acordabay que «pudieraser haberlo hechoen
ocasiónde haberlepicado al declarantealgunapulga»’42.

A veces,las justificacionesno eran aportadaspor el confesor,sino
por suspenitentes.De estemodo, cuandoJerónimaDíaz, doncellade 22
años, reconoceque,confesandocon el dominico Franciscodel Rosario,
éstele tocabala caracon las manos,«peroqueestano hizo casode ello,
entendiendoseríapor si callabaalgún pecadolo dijese,por ser estamu-
chacha.Y que lo mismo le ha sucedidoa unao doshermanasde la testi-
go». Añade queunatal Felicianade Torres le habíadicho, haceunosdos
años,que no confesaríamás con el citado padre,porquele habíatocado
la caray estaacción «le habíahechoescrúpulo».Sin embargo,la decía-

El abrazoa vecesconstituíaun último intento por vencerla voluntadde la peni-
tente.A AguedaGonzález,fray Luis Jorge,despuésde haberseconfesado,le dijo palabras
amorosas«todasenorden atener actocarnalconestadicha declarante.Y ella le dijo “Pa-
dre, yo no vengoa cargarmi concienciasino a descargarla,confiésemesi quisiere y si no
ireme con Dios”. Y diciendo estose levantó estadicha declarantey también selevantó el
dicho padrey embistiendocon ella la abrazóy dio un besoen et carrillo y ella seapartó»
(MB., vol. XIIt, 2.’ serie, fol. 59).

‘u” Amplia fue la actuacióndel licenciadoBernardinodeSilva, quienconfesandoa Isa-
bel del Alamo «lacomenzóasolicitarentrándolelas manos..,teniendouno y otro tactosim-
púdicosy enormesy habiendoprecedidolo quellevareferido sequedótaconfesiónen aquel
estado,sin acabarla confesión,y el dichoBernardinode Silva, por la gentequeestabaen la
iglesia,hizo ademándequela absolvíay le dijo a estadeclarantequeno comulgasey dijese
a las personasde su casaqueestabaconpocasaludy quepor esono comulgaba».

La concienciadel mal actuares evidente,peroello no fue obstáculoparaqueestosac-
tos se repitieran en otrasmúltiples confesiones,.,a lo largo de unos tresaños.Es mas, en
otrasocasiones,estandoendichaiglesia el padrele decíaquefueseala capillade lasAni-
mas,que estabaoscura,y allí sucedíanlos mismosacontecimientos,..Pero,menosmal que
estos dítimos sucesos,precisóla deponente,no fueron «en la confesión,ni antes,ni des-
pués,mediatani inmediatamente»(A.t.C., XVII-3).

~ A.H.N., Inquisición,leg. 1822/10y A.l.C., C-24.
~ MB., vol. XVI, 2.’ serie.
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rante,su madrey hermanaspensabanque era para sacarlelos pecadosy
«lo presumeasíporquela dichaFelicianade Torreses muy fea»’””.

Por su parte,el bachiller Joséde van ey Verke demostróen varias
ocasionesque su verdaderavocación era la Medicina. Así, a una de sus
penitentes«le metió las manos en los pechosy apartándoselasla dicha
persona.y diciéndoleque por qué hacíaaquello,le respondióque lo ha-
cía por ver si estabafría»’t Aunque doctorestenía la iglesia quebusca-
ban quehaceresmás lúdicos. Aturdida debió quedarla doncellaMaría de
Salazarcuandoel doctorFranciscoGuillén, clérigo de SantaCruz de La
Palma,«la tomó por la manoy le hizo cosquillasen ella y le dijo si tenía
mas pecados.Y que estadeclarante,habiendovisto aquellaacción, por
haberleparecidomal, no le dijo suspecadosy queriendolevantarsede sus
pies le dijo el dicho doctor Guillén “¿Estástú de parecerde que forni-
quemos’?”»’4>.

Otros confesoresactuabandirectamente,como Pedrode Castro con
suhija de confesión«cuandose ido los enemigoshotandesesquedestru-
yeron estaciudad [Canaria 1, en un jubileo quese ofreció de quince días,
acabándoseestade confesarcon el dichofray Pedrode Castroen la igle-
sia de San Franciscoy queriendoirse a comulgarel dicho fray Pedrode
Castro le quiso meterlas manos...por debajode las tocas,y estano se lo
consentióy se fue a comulgar»’4t

En otro ordende cosas,debedestacarsequede nuevo los conventos

de monjasson los lugaresqueofrecíanmejoresposibilidadesa los confe-

Mas la carafue sólo la antesalade otraspartesdel cuerpo.El mismo día 5 deju-
ho dc 1691 semandacompareceraAntonia «la herniosa»,viuda, de52 años,quienafirma
queFelicianade Torres le habíacontadoquedicho confesor«le tentabalos pechos».La
testigole respondió«queno hiciesereparoeneso,quelo mismo hacíacon la testigo.Que
esoeraun halagoparaquitar el miedo y que scconfesasenbien.., lo mismo hacíacon la
testigo se entiendeen tocarlela caracon las manos,porquea los pechosno le llegó dicho
religiosos>.MandadacomparecerFelicianatestifica que «la manoseabala cara.garganlay
pechos»(A.H.N., Inquisición,leg. 1825/2 y A,l.C.. XXII-i).

‘<‘ A.I.C., CXXXVit-19.
A.I.C., CXXIII-3.

‘““ Téngaseen cuentaqueal producirsela testificaciónen el año 1604, portantocon
anterioridada la bula gregoriana,estoshecisosno eranconstitutivosde delito,puestoque
acontecieronfueradel actodela confesión.Peroel sacerdotecometió un errorcon la mis-
mapenitentequele costóir a parara lascárcelessecretasdel SantoOficio, Enunaocasion.
habiéndosepersignadoy empezadoa confesarsuspecados,«el dicho fraile la besóen la
bocaunavez, y éstale dijo quesi teníade costumbrehaceraquello, queteníatantoatrevi-
miento».

Másgrave,aunqueimpuneenrazóndeestedelito, fueel hechodequedicho padrefue-
ratresvecesa su casay entodasellas intentarateneraccesocarnalcon la penitente.Lapri-
meca vez éstaconsiguiódefendersey lo echóde su casa.pero en las otrasdos ocasiones
~<porfuerzala hubo y tuvo con ella accesocarnal y le dijo quelo confesasecon él, como
siespiíéslo hizo» (A.H.N.. inquisición, leg. 1821/9).
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soresespecialmenteexpresivosy/o cariñosos.El confesorde las monjas
de SantaClara, en la ciudad de La Laguna,puedeservirnosde paradig-
ma. Este fray Juan Domínguezactuó con Teresade San Cristóbal, amén
de con otrashabitantesdel cenobio,diciéndole«quele enseñaselas pier-
nas y los pechosy estadeclarantese los enseñóa su ruego. Y el dicho
confesor,estándoselasmirando con delectación,le dijo palabrastorpes,
sucias y de lujuria, nombrandolas partesvergonzosasy naturalesde esta
declarantecon los nombresmás inmundos quetienen y pidiendo que se
las enseñase,aunqueestadeclaranteno quiso másque las piernasy pe-
chos. Y despuésde esto,cuatro o cinco meses,habiendoconfesadootro
día en el mismo confesonariocon el dicho confesor,despuésde haberla
confesadoy absueltoinmediatamenteel dicho confesor,pasó lo mismo
con estadeclaranteque la primera vez»’47.

5. LA PRAXIS PROCESALDEL TRIBUNAL DE LA INQUISICION
DE CANARIAS

Dos son, a nuestrojuicio, las notasesencialesque caracterizaronel
procedimientoreguladordel conocimientode los delitos de solicitación
por el SantoOficio. En primer lugar debemosdestacarun protagontsmo
cadavez mayor de la Supremaen el curso del procedimientoa medida
que avanzabael siglo xvíí. Centralizaciónsobretodo apreciablea partir
de la segundamitad de la centuria y quepodremosconstataren cadauno
de los puntosqueabordamosbajo esteepígrafe‘“<. Procesoqueno es sí-

A.t.C., CXXXIX-35.
Como ha demostradoel profesorEscudero,el Consejode la Supremay General

Inquisiciónapareceen el año 1488 (másexactamente,apartir del 27 de octubre,tal y co-
mo precisóen ESCUDERO,1. A.:«Los origenesdel Consejode la SupremaInquisición».
en lnqtcisicídnespañolay ,nental¡dad inquisitorial, Barcelona,¡984, págs. 82-122)como
organismode la administracióncentral de la monarquía,si bien compuestode hombresde
iglesia (ESCUDEROLOPEZ,J. A.: «inquisidorGeneraly Consejode la Suprema:dudas
sobrecompetenciasen nombramientos»,en Perfile, jurídico.. de la Inquisición española,
Madrid, 1989, pág. 531).

Maria LuzAlonso hadestacado«taminuciosidadconqueeranrevisadaslascausaspor
partede la Supremay el empeñoqueéstapuso en el desarrolloy aplicaciónde las normas
emanadasde tan alto organismo»(ALONSO, M. L.: «Larevisióndel procesoinquisitorial
segtinlasvisitasgenerales»,enPerfilesjurídicos dela Inquisición española,Madrid, 1989.
pág. 343).

Dentrodc estalíneade actuaciónseinscribenmedidascomola prescritaporla Supre-
ita enel año 1632, requiriendodelos tribunalesel envio deinformesmensualesdesusac-
ividades(KAMEN, H.: La Inquisición española,Barcelona,1988, pág. 188), o ta dictad:~

el 25 deoctubrede 1647 ordenandoquetodaslas sentenciasdelos distintostribunalesde-
bían serlesometidasparasu aprobación(TURBERVILLE, A. 5.: La Inquisición español¿.
México, 1949, pág. 38, y PUYOL BUIL, C.: Inquisición ypolítica enel reinado de Felipe
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no uno de los resultadosde unapolítica de más hondocalado y que,aus-
piciadapor el Conde-Duquede Olivares, pretendíaun mayor control del

149
aparatoinquisitorial por partede la monarquía

No obstante,la desapariciónpolítica del Conde-Duqueno afectó a
estatendencia,sino que, bien al contrario, la acentuó.El nuevo Inquisi-
dor general,Arce y Reinoso,emprendióuna renovaciónorientadaa la
«recuperaciónde la normalidadinstitucional... [Se tratabade] devolverle
suprestigio institucional,normalizarsu funcionamientodentrode laspo-
sibilidadesrealesque las circunstanciaspolíticas, socialesy económicas
del Estado y del Santo Oficio le permitieron...curarlade algunosde los
malesquedieron lugar, en el períodoanterior, a quese sintieseatropella-
da, desautorizaday mediatizadapor fines e interesesextrañosa su fun-
ción social y religiosa»5.

En segundolugar el secretocomo principio informador del proceso
contra los solicitantes.Discreción vital para la persecuciónde un delito
en el que hay que preservarla identidadde las deponentes,reticentesa
colaborardesdeel momentoenqueestáenjuego supropiahonorabilidad.
Tambiéncomo medio para evitar la posible infamia que podría irrogarse
a sacerdoteshonorablesfalsamenteacusados.Y. asimismo,como instru-
mento que preservael prestigio y la confianzade los fieles haciael sa-
cramentode la penitencia,vedandola publicidad de aquelloscomporta-
mientos que atentancontra el mismo y evitandoasí la posiblehuida de

¡1/ Los procesosdeJerónimo de Villanueva y lc,,s rnonjcís de SanPlácido 1628-1660,Ma-
drid, 1993,pág. 505).

“5< Vid. PUYOL BUIL, C.: Inquisición op. cit., págs.275 y ss.
«Las solucionesa la lamentabley quebrantadasituaciónen que se encontrabala

Inquisición española,en el momento de la llegada de Arce y Reinoso al Consejo,debían
comenzarnecesariamentepor la reorganizaciónburocrática.Arce sabíaque el éxito de to-
da empresao proyectodependelundatoentaltuentedel factor humano,los hombressonmás
importantesque los métodos,másesencialesquelos pianesy lasdisposicionesadministra-
tivas. Dei rigor y profesionalidadde su trabajo, desu códigoético y lealtad a los fines pro-
puestos,de su disciplina y respetoa las normasvigentesdependeríala renovacióndetodo
cl aparatoinquisitorial que sehabíapropuesto».

A partir de 1650, la división de la Supremaen salas,al mododel ConsejodeCastilla,
y la asignaciónde los distintos tribunalesdedistrito a cadauno de los consejeros(y. gr.: A
Agustín de Villavicencio se le asignaron los tribunalesde Sevilla, Lierena. Canaria,Méxi-
co, PeriSy Cartagena)permitieron quela estructuraadministrativadel Consejopudiesese-
guir másestrechamenteLa actividad inquisitorial de los tribunales.«Porsupuestoque lain-
tervención de la Supremaen el funcionamientode los tribunalesestuvomuy condicionada
por las caracteríticaspeculiaresde cadauno dc ellos: la distanciade la corte,...A pesarde
todo, se observaen la Inquisición de la segundamitad del X’Vll una cierta homogeneidad
y uniformidad enel conjunto de la institución, que no son desdeñables,si se las compara
con el funcionamientode las otras institucionesdel Estado...Algunos han consideradocl
año 1647 como la Iecba de mayorcentralizacióndela historia dc la Inquisición española~
(PUYOL BUIL, C.: Inquisición op. cii., págs. 481, 49’9, SOl y 505).
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penitentesy el abonode lastesis reformistascontrariasa la confesiónau-
ricular.

Una vez expuestoslos dos rasgos fundamentalesque articulan la
prácticaprocesaldel Saíito Oficio aíite los solicitantes,en las siguientes
líneasabordaremoslosprincipalescaracteresdel procesoanteel Tribunal
de la Inquisición de Canarias,centrándonosen torno a cinco grandes
cuestiones:1) El inicio del procedimiento:la denuncia;2) Las actuacio-
nes preliminares:la búsquedaen los registros; 3) La faseprobatoria: los
testigos;4) Las medidascautelares:la prisión; 5) La sentenciay su eje-
cución.

5.1. El inicio del procedimiento: la denuncio

La bula gregorianaseexpresabaentérminos meridianamenteclaros,
mandando«a todoslos confesoresque adviertana aquellosde suspeni-
tentesde quienessupieranque habíansido solicitadospor otros..,acerca
de la obligación de denunciarante los Inquisidores..,a los solicitantes...
porquesi ellosdescuidaranestamisióno dijeran quelos penitentesno es-
tabanobligadosa denunciara los confesoressolicitanteso tratantes,los
mismos Ordinariosdel lugar y los Inquisidoresno dejaránde castigarlos
a ellos mismos en la medidade suculpa»’5’.

La importanciade estadisposición salta a la luz cuandolos hechos
ponende manifiesto que la mayoríade los procesoscomenzópor la dela-
ción de las afectadas.Estasdeclarabanqueno habíantestificadoantespor
desconocerqueestamateriaerade incumbenciadel SantoOficio, o bien
por ignorarque teníanobligación de hacerlo.Normalmente,las peniten-
tes adquiríanconcienciade dichaobligación a travésde la laborde otros
confesoresque se negabana absolverlassi no acudían al Santo Oficio,
una vez queéstasles habíanconfesadola solicitación ‘>~.

Perotambiénpodía sucederque las mujeressolicitadasno denuncia-
sen simplementehastaqueno quisierano no les interesase.De este mo-
do, JuanaRodríguez, despuésde mantenerrelacionesconsentidascon
fray Juande León, bajo pretextode confesióny durantemás de un año,

En el año 1626, UrbanoVIII recordóa todos los arzobisposel cumplimiento por
los confesoresdel brevedeGregorioXV, enlo que hacereferenciaa su obligacióndeamo-
nestara sus penitentes,que habíansido anteriormentesolicitadas,a que denunciasena los
culpables(LEA, H.: Historia..., op. cit., pág.479).

‘5<” En algunossupuestosincluso fue necesarioque el confesornegasesu absolución
por dos vecesparaque la penitentedecidiera deponerante e] Tribunal de] SantoOficio
(Cír. A.íC., LXXXIX-4 y XLI-17). Mas no siemprefue el confesorel que hizo caer a la
penitenteen la cuentade la obligación de denunciar.ParaMaría Rodríguezfueron unaso-
híina suya y otra personalas quele informaronde esteextremo (A.I.C., CXX-26).
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sedirigió al Tribunal, alegandoquedicho sacerdotetambién enamoraba
en el confesonarioaotras mujeres,entrelas quese contabaaMaria de la
Ascensión,casaday cuyo marido estabaausenteen Indias ‘½En todoca-
so, hay que hacer constarquerio existe, en ninguno de los documentos
conservados,indicio alguno de la adopciónde medidasrespectode las
mujeressolicitadasquedemoraronla delacióndel confesoranteel Santo
Oficio, a pesardequetal conductaestabacastigadacon la excomunión‘“‘.

Porotra parte, para precaverque el confesoractuasea modode en-
cubridorde sucompañero,como hemosvisto, la bula preveyóqueel San-
to Oficio habríade castigarlosen la medidade su culpa. La única dili-
gencia que el Tribunal de la Inquisición de Canariasefectuóal respecto
durantetodo el siglo xv¡í, que hayallegado hastanosotros,consistióen
unatoma de declaracióna Antonio Correa,presbíterodel Lugarde Gara-
chico(Tenerife). Indicabaen su testificaciónque la viuda Anade la Cruz
le habíanarradouna solicitación en confesión.El declarantele preguntó
si habíadadocuentaal SantoOficio de lo ocurrido. La dicha Ana le con-
testóque no, «porqueconfesándosede lo que le habíapasadoen la con-
fesión referida con el dicho fray Tomásde Aquino, le dijo el padrefray
FranciscoAlfonso Rosquetede dichaorden... lo callaseny no dijesenna-
da a nadie, que él había de predicary traeríauna doctrina, con que si cl
tal estuvieseen el auditorio lo entenderíay serviríade corrección»‘>~.

En todo caso, no cabe menospreciarla presiónque el aníbienteso-
cial y la salvaguardade la propia honorabilidadejercieronsobrelas mu-
jeres solicitadas,reteniéndolasa la horade deponeren contrade suscon-
fesores‘“e. Porejemplo.Isabeldel Álamo, a pesarde habersido objeto de

¿Quizá los celos?(A.t.C., XXVIII-2).
«Los obligadosa denunciar,si no lo hicierendentrodel tiempo prefijado. sin can-

sajustificada, incurren enexcomuniónloasesententiar, el tiempo lo determinanlos i nqu
sidoresenel ediclo»(CASTAÑEDA DELGADO, P., y HERNANDEZ APARICIO. P.: La
Inquisición de Lima (1570-1635).Madrid, 1989. pág. 390).

A.1.C., LXXXIX-4.
Es ésteun ejemplode la conocidapor «corrección frateín¿w. cuya eficaciaexcusante

de la obligacióndedenunciafue discutidaa lo largode la primeramitad del siglo XVII. El
8 dc julio dc 1660. AlejandroVII acabócon las dudas,ordenandoensu bulaLicel alias que
la denunciade los delitosde herejíao de sospechadc herejíadeberíaformularseincluso en
los supuestosenque no hubiesesidoposible lacorrecciónfiaterna, advirtiendoqueen nin-
gón casoesta fórmula podría aducirsecomo justificación para reirasarla delación tCfr.
AIIJANDRE, i. A.: El veneno op. cit., págs. 153-4).

En todo caso, lo cierto es queel Tribunal de la Inquisición de Canarias,por la docu-
mentaciónllegadaa nuestrosdías, no adoptómedidadisciplinaria algunacontrael confe-
sorqueomitió informarala solicitadadela obligación que teníade denunciaral solicitan-
te antecl SantoOficio, a pesardeque la testificación luyo lugar en el año 1664.

‘“5< «El expediéntedesuprimir los nombresde los lestigosno erasuficiente protección
contra la identificación ¡muchosmásen localidadesruralesy reducidasí.la cual constituía
un riesgo no pequeñoque habíaque correr, especialmentecuandoel culpable era un pá-
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solicitacionesa lo largo de tres años,manifestóque no habíadeclarado
con anterioridadporque vive en casade su hermanacasada,«y que no
puedesalir sin la dicha su hermanaa parte alguna,y que es una mujer
muy escrupulosay temerosade Dios y ha huido siempreestaquedeclara
de quesospechaseo pensasecosaalgunapor no tenerenfados,pesadum-
brescaseras.Y quepara venir la vez pasaday estafue necesariovalerse
de unavecina muy virtuosa,de quien su hermanatienetodaconfianza,y
quepor estacausa,y el miedoqueteníade llegar a el SantoOficio, no ha-
bía declarado»’57.

Una especialproblemáticapresentabael casode las monjassolicita-
das,dadaslas circunstanciaspropiasde la vida conventualy la dificultad
de cambiarde confesor,con lo que el mismo solicitantenormalmenteab-
solvíaa la penitentede dicho pecado“>. JuanDomínguez,confesorde las
monjasde SantaClara en La Laguna,supovalersede estacircunstancia
para mantenerimpunessusdelitos. Una de susvictimas, Teresade San
Cristóbal, le habíapedido en repetidasocasionesque le dieseotro confe-

¡55

sor, petición rechazadareiteradamentepor el padreDomínguez -

Conviene destacar,respectode estecasoque,de no serpor la auto-
delacióndel propio confesor,probablementesusaccioneshubiesenque-
dado ocultasparala Historia. Nótesecómo, a consecuenciade estaauto-
denuncia,el mismo inquisidor, licenciado Garcíade Ceniceros,visitó el
conventoparatomar declaracióna las monjasafectadaspor las acciones
de fray JuanDomínguez.La primera actuacióntuvo lugar, por ordendel
señorinquisidor, el 14 de octubrede 1604 quien mandócomparecerante
su personaa la hermanaTeresade San Cristóbal. Puesbien, aun estando
anteel mismo inquisidor y dándoleésteunadescripcióndetalladísimade
las solicitacionesde que había sido objeto, éstadijo queno se acordaba

rroco cuyasposibilidadesde venganzaeran ilimitadas» (LEA, H.: Historia op. cit., pág.
484).

Obsérvesequeentre las causasqueexcusana la solicitadade denunciaraparecenel
miedo probablea la muerteo a la mutilación de algúnmiembroo adañosfísicos en gene-
ial y el temora que sefractureel honor de la solicitadasi denuncia,puestoque«,nulieri
honestae,& bonaej=nnae,& viro bono grauior iactura honoris est ipsu ¡norte». También
estáexcusadade denunciarla mujerquetemecaereninfamia (TRIMARCHI, H.: De con-
Jésario.., op. cit., disput. XItI, págs.251-259).

A.l.C., XVII-3.
s~ «Ladesdichadareligiosaque eraobjeto de las insinuacioneso tos requerimientos

de su confesory no eracomplacienteconellos seencontrabaen unasituacióncomprome-
tida, puestoqueno le eraposible cambiarde confesorsin seguirun trámitea travésde las
jerarquíasde su ordeny delas episcopales,lo quepreviamenteobligabaa revelarlasrazo-
nesqueaconsejabantal medida,o delatar al solicitante,lo cual tampocoerafácil, porque
no lo erasu accesoaotro confesordiferentey derectoprocederquele informaradesu obli-
gaciónde delataro formularaen nombrede la penitentela denunciaque desencadenarael
procesamientodel sacerdote»(ALEJANDRE. J. A.: El veneno op. cit., pág. 73).

A.I.C., CXXXtX-35.
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de nada.Finalmente,antela tenaz insistenciadel interrogador,reconoció
sólo una pequeñapartede las acciones.

Puesbien, únicamentela amenazadel confesorde la hermanaTere-
sade que no la absolvería,hastaquemanifestasela verdadde los hechos
anteel SantoOficio, fue la queconsiguióque,diecinuevedíasmástarde,
la monja compareciesevoluntariamenteanteel inquisidor parareconocer
todos los términosde la denuncia‘<‘>. Obsérveseque ni el mismo inquisi-
dor, a pesarde un larguisimoy detalladointerrogatorio,fue capazderom-
per la decididavoluntad de la monja solicitada,lo queúnicamentelogró
el confesora travésde la negaciónde superdón. El influjo de éstepudo
sermuchomásefectivoque la propiaactuacióndel Tribunal, dadoqueen
estecasono podía alegarsefalta de conocimientode la competenciade la
Inquisición paraconocerde tales asuntos~‘.

Hastatal punto esto pudo serasí que unade las víctimas, Isabelde
San Leandro,mantuvo contra viento y mareaque no recordabani sabía
nadade los hechos.Y esto a pesarde queel mismo JuanDomínguezla
incluyó en su confesióny de que el inquisidor llevaba un mes tomando
declaracióna suscompañerasen un locutorio del convento,habiendore-
conocido los hechoscuatrode ellas.

Como consecuencia,era vital para el confesorsolicitante controlar
que la penitentesólo confesasecon él <‘“ o con un compañeroafín a sus
intereses>‘“. De estemodo, cuandola solicitadapedíacambiarde confe-
sor, éstele recriminabaafirmandoque ~<lamujer quemudabade confesor

Parael casode la InquisiciónenItalia, Canosadestacael papeljugadopor los con-
fesoresaesterespecto(CANOSA. R.: Sessualitá op. ch.. pág. 298).

La segundamonjaa la quese tomó declaración,la hermanaMaría de la Purifica-
ción,al principio sufrió la tnisma faltadememoriaquelaanterior.Sin embargo,antela in-
sistenciadct inquisidor,reconociólasaccionesconcretasquete Rabiadetaltadominucio-
samenteel interrogador.

Más fácil fue conseguirel testimoniode la terceravíctima, Anade SanJuan.Estare-
conoció,desdeel primer momento,quehabíasido objeto de solicitación. Quizá el hecho
de queestaterceracomparecenciatuvieselugaren el mismoconventoy seisdíasmástar-
de de tomadala primera,con la notoriedadqueello pudoteneren la vida claustral,contri-
buyó a quela memoriadeestamonjafuesemuchomáságil. Lo mismo sucediócon la cuar-
ta víctima, a quiensetomó declaraciónen el mismo día(Ibident).

¡65 La mayor impunidadla alcanzabael solicitantecuando,despuésdel acaecimiento
de los actos torpes,proseguíala confesióny absolvíaa la penitente(Cfr. Al-IN., Inquisi-
ción, leg. 1821/9).

Nuño estimabacorno convenientisimosi con granrigor y eficazmentese prohibiese
que los confesoresoyesenconfesionesdelas mujerescon las cualeshubieranpecadocon-
Sra el sexto mandamiento,con lo cual se evitarían gravísimaspeitas, «quae crin’ina ¡ion
com,n.,nerentsí non haberentspen,cou¡sequendiabsoíutionemconiílicis delicti» (NUNO.
J.: Medicina.,, op. cit., pars II. q. 6, § unicus.n. 241. pág.269).

En todo caso, nuncacon un enemigo.El franciscanoDomingo Mireles advirtió a
JosefaRamírezqueno confesaseconningún otro,sobretodo «queno confesasecon el pie-
dicadorfray PabloPérez,religioso dela misma orden»(MB.. sol, XVI, 2Y serie).
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eramalamujer»’TM, o advirtiéndolequenuncaconfesasenlo quese les ha-
bíamandadocallar “1 El casomáslaceranteesel de nuestroconocidoba-
chiller Joséde van ey Verke, quien habíadicho a sushijas de confesión
quepodíanhacermuchospecadosmortalespor la conservaciónde la opi-
nión de su conventoy que lo tuviesena él por santo y milagroso «.

La cuestiónadquiríacierta gravedadcuandola penitentehabíapres-
tado voto de obedienciaal confesor.Así lo habíaverificado María Jesús
de la Trinidad respectode su padreespiritual, el agustinoFranciscoLi-
zarza.Ello provocóla reprensiónde éstecuandosu hija de penitenciafue
a confesarcon otro padre,diciéndole «que pecabamortalmentepor ha-
berle dadola obediencia,y tambiénle riñó por haber ido a confesara San
Franciscocon el lector fray Blas Castellano,quien habiendoconfesadole
dijo que no conveníafuesea confesarmás con dicho fray FranciscoLi-
zarza».El sacerdoteexplanósussentimientosen una misiva queremitió
a María Jesús.En ella se lamentabade que

llegó el martes,día en que por obedienciate he mandadovengasa
confesar,negándotesiemprela licenciaparair a otra parte,y cuando
yo juzguéqueel aguate tendríacon penapor no podervenir, partes
a San Franciscohuida, sin licencia, voluntariosay engañaday tienes
desverguenzaparaenviármeloadecir. PorSanAgustín mi padre,que
a mí madre que me parió no se lo pasarasin unarigidísimacorree-

Estaapreciacióncoincidecon el hechodequegranpartede los acusadoscitabanco-
mo enemigoscapitalessuyosa otros fraites,a quienesatribuíanla instigaciónde las dela-
clonesqueiniciabanel proceso.

‘“~ Tal fue el casode MencíaBáez. Incluso despuésdehaberdejadode confesarcon
el acusadode solicitación,éstela amenazabaconir acontarteasu maridoqueeramalamu-
jer. Por si fuera poco,el mismo solicitantele habíaadvertidoqueto acontecidoen la con-
fesióneran«niñerías»(A.H.N., Inquisición,leg. 1821/9).

Hay quehacernotarque «los canonistasbuscaronacabar..,argumentandoqueel sa-
cerdotenotoriamentedadoa él [vicio de seducirmujeresen la confesión]pierdela juris-
dicción sobresusfeligresas,queasíquedanen libertadparaconfesarsecon otros. Perouna
autoridadespañolasostienequeestoexige la licenciadel mismopárroco;si ésterehusa,la
mujer debeconfesarseconél, despuésde pedirle a Dios que le défuerzabastanteparare-
sístír sus importunidades»(LEA, H.: Historia..., op. cii., pág. 473).

A.IC., CXXXVII-19.
«“ Debajode esteproceso,protagonizadopor un bachiller de40 añosde edad,gra-

duadoencánonesy quehabíasido abogadode la Real AudienciadeCanarias,parecenen-
treverselos intentosdel Obispo deCanariasparadeponer,tanto a la abadesa,comoal con-
fesor de las monjas descalzasbernardasde San tídefonso, en Canaria. En muchas
ocasiones,el padreVerkeadvertíaalas monjas«queno debían,ni teníanobligaciónlas re-
ligiosasdeobedecera los prelados,sino aél y ala abadesa»,porquelos demásqueríandes-
truir el convento,especialmenteet Obispo.Obsérvesequeel procesose inició en el año
1642, coincidiendocuriosamenteconunavisita que el Obispo de las islas, don Franctsco
Sánchezde Villanueva,y susprovisoresgiraronal conventoendicho añoy enel anterior
A.l.C., CXXXVII-19).
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ción. Pues,¿quiénte hadicho a ti, ni al Infierno todojunto quehe de
pasaryo por desacatosdel demonio,ni tuyos,cediendoen detrimen-
to de unaalmaquegobierno?...Yo no lo consentirési fuerastú Rei-
na de las Españas.

Tambiénes precisoresaltarel papeljugadopor los edictosde fe, co-
mo medio de conocimientode estedeberde denunciapor partede la po-
blación ‘<t Gran númerode procesoscomenzarona raíz de la publicación
de los edictos,que hacían caera las declarantesen la cuentade que era
un asuntotocantea la Inquisición y de su obligación de delatar Así, Jua-
na Díaz inició el procesocontrael agustinoIgnacio Saucecuandooyó el
edicto de fe y anatemapublicado en la cuaresma<« del año 1659.

Asimismo, cierto númerode procesosse íntcíarona raízde declara-
cionesde tercerosqueoyeroncómola mismahija de confesión‘“«, u otras
personasinterpuestasque lo habíanoído de ella’”, comentabanlo suce-
dido en el acto penitencial. En tales supuestos,el comisario del lugar,

‘>“ Estees sólo un extracto. La reprimendaeramuchomás largay detallada(A.l.C.,
CXLII-4).

“‘> A pesarde unapolítica dubitativadel Consejo,en torno a los añosselentadel si-
glo XVt, sobre la convenienciade incluir o no estedelito en los edictosde fe (Cír. SA-
RRIÓN MORA, A.: Sexualidad..,op. «it.. pág.62).

Además,lo hizo animadapor un confesorquela impuso de la obligaciónquete-
nía de deponer(A.HN., Inquisición,leg. 1824/lO y MB., vol. XVI, 2] serie).

Maria Rodrígueztambiénacudióa declarardespuésdehaberoído el edictodel tribu-
nal y temerosade las penascon queconminaba(A.l.C., CLXII-31).

~ El 6 de noviembrede 1602 FranciscoHernándezdenuncióque haciaunos veinte
días, hablandoa solasconMaria Amadora,y tratandode cieítoclérigo queexponíanque
andabacon unamujer, dijo quenadiese fiasedeabadesy frailes«porqueestandoella con-
fesando,el miércoleso viernessanto,con el padrefray Franciscodel Castillo, dc la orden
de SanFrancisco,la habíademandadoy acometido,dandoa entenderque la habíasolici-
tadoparaactos deshonestos»(A.lC., Vtll-7>.

Por su parte, el procesocontra Melchor Alvarez se inició cornoconsecuenciade una
delacióndeDomingoGonzález,quiendeclaróqueun día, segando,IsabelPérezle dijo que
el curaquefue de Puntagorda,y queahoralo es dc Garalía,le habíademandadosu cuerpo
dos o tresvecesen confesión(A.l.C.. LXXXI-l).

Lo mismo acontecióen ci casode fray Luis PoncedeLeón, a quien delatóun sastre
que habíaoído de la moza Maria Franciscael relato de los hechosqueconstituíanla soli-
citación. Nótesela importanciade estadelaciónen el hechode queel procesoconcluyó
veinte añosdespués,cuandoya el sacerdotecontabacon 64 añosde edad(A.H.N., lnqui-
s¡ción,leg.1822/24yAi.C LXXXt-I y CI-27). Asimismo, la denunciade GasparFer-
nándezMójica, presbíteroy sacristánmayordela catedral,abrió el procesocontrael do-
manicoPedrodeEspino (A.l.C., CI-38).

“‘ Et procesocontrael dominicoGasparCabrerase incoóa raíz deunacomparecen-
cia de Salvadorde Villarreal, tnercadcr.quienestandoa solascon su mujer le dijo éstaque
unatal CatalinaTrujilie, «doncella,nietadela Trujilia queestnuy conocida,vive enla pía-
‘a de los Remedios””, le habíadicho queconfesándosecon el acusado,éstela habíasolici-
tado «diciéndolemerecíaser unareinay otraspatabíasdehonestas»(A.t.C.. XLX’l-25).
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donderesidíala penitentesupuestamentesolicitada,mandabacomparecer
de inmediato a ésta,con el objeto de que confirmaseo negaselos térmi-
nos de la testificacióndel tercero.

En estetipo de denuncias,las vías de trasmisiónde la información
podíanser de los másrocambolescas~ Así, el procesoa fray JuanFeli-
pe Cabezase inició en virtud de un oficio, remitido al Tribunal por Pedro
Lassode la Guerra,notario del SantoOficio en La Laguna,y enel que se-
flalaba que un día, estandoconversandocon Lorenzade Vera y sushijas
Luisa y Gregoria, les comunicó el casode otro solicitante, fray Marcos
Illescas‘~ y, a propósitode esto, le dijo doñaLuisa que,estandoen San
Franciscocontandoa unatal María de Alista lo que le pasócon fray Illes-
cas, la dicha Alicia le dijo que no se espantasede eso quefray JuanFe-
lipe, estandoconfesandoun día, le habíatratado de amoresen la confe-
sión ‘~. Hay que resaltar,finalmente, que el menor númerode procesos
tuvo su origen en una autodelacióndel propio confesorsolicitante.Así,
parael Tribunal de Canariassólo hemosencontradouno, el ya citadodel
padreJuanDomínguez“>.

Las denunciastenían lugarde formar personaly oral anteel comisa-
rio del lugar o anteunode los inquisidores,en los supuestosen queel de-
nuncíantedeclararaen Canariao en los casosde una visita del inquisidor
al lugar en dondeacaecela denuncia.Destacael hechode que variasde-
nunciaspor solicitación acontecieroncon motivo de la visita de un inqui-
sidor a una zonadeterminadadel archipiélago.Porotra parte,no hemos
encontradoningún documentoqueavale la existenciade delacionespor
escritoanteel Tribunal de la Inquisición de Canarias.Quizá seanaplica-
bles en estepunto las mismasrazonesaducidasparael casode la ausen-
cia de solicitacionesen forma escrita.

En otro ordende cosas,convieneanotarque en el momentodel ini-
cio del procesoel secretoadquiereunavital importancia,tanto paraman-
tenera las deponentesasalvo de posiblesinfluenciasde los acusados,co-
mo para facilitar la investigación o salvaguardara los confesoresde

¡72 Sirvacomoejemploel casodefray SebastiánCalzadilla,cuyoprocesotuvo su ori-

genen unacomparecenciade FranciscoAlvarez, precisamenteclérigo, quiendeclaróque
hablandohace un año conCatalinaGaspar,doncella,y diciéndoleel declaranteque una
moza le habíadicho a él que un confesorla habíadirigido palabrasde solicitaciónen la
confesión,peroqueno le habíaprecisadoni el confesor,ni la moza,la tal Catalinares-
pondió quesabíaquiénes el confesor.MandadacomparecerCatalinaGasparun añodes-
pués,relatóquehablandoen unaocasióncon Mariana,doncella,y enpresenciade Blasina
de Candelaria,aqueltales dijo queno queríaconfesarseconfray SebastiánCalzadilia,por-
quecadavezquela confesabalatratabadc amores(A.l.C., CXXX VIt-17).

~ Lo curiosoes queaquíno se examinóla rupturadel secreto,porpartedel notario,
quesu oficio presuponía.

AtAN., Inquisición, ieg. 1821/7 y A.I.C., XtV-3.
~‘“ Al.C.. CXXXJX-35.



156 EduardoGalvánRodríguez

posiblesinfamias sin fundamento.El acusadocon mayor formación, de
lodos los encausadosduranteel siglo xvíí, lo supo explanarmagistral-
mentecuandoobservóque:

Siendoel secretonervio del SantoOficio, en que consistemucha
partede su fuerzay del libre y rectoejercicio de él, y que ninguna
personaque supierealgo de otro tocanteal dichoSantoOficio la de-
be manifestar,ni publicar, sino sólo denunciarlo con todo secreto
porque, haciendolo contrario,podríaser que las personasde quien
dice tenganlegítimaexcepciónde lo que se le imputay sedifame sin
causa.’7<

5.2. Las actuacionespreliminares: la búsquedaen los registros

La insuficiencia de un solo testimonio como prueba para procesaral
acusado,así como la posibilidad de que el presuntosolicitante hubiera
ejecutadoactosde análoganaturalezaen otras localidadesen las quehu-
bieseresididocon anterioridad,obligaronal SantoOficio a archivartodas
las delacionesque los distintos tribunalesde distrito iban tomandoacer-
cade los diferentesconfesores,con el objeto de que, acumulándolas,se
pudieseencausaral solicitante.Porestarazón,procedíaqueel tribunal de

‘~< El comparecientedenunciabaqueunatal María del Bordón habíahechopúblico
quela solicitó en la confesión,«no siendoasíporqueningunavez la confesé.Y aunquees
verdadqueencierta ocasión,estandoyo confesandoa otrasmujeres.,llegó ellay sehincó
de rodillas, dandoa entenderque se confesaba,ni se persignó.ni se confesó.Antesco-
menzóparlandoy diciendoquehabíamuchotiempo quedeseabahablarmey otraspalabras
de cumplimiento, las cualesen la misma formale respondí,ofreciéndomea que le serviría
y agradeciéndolelo quemedecía,con lo quese levantódemis piesy yo hicedemostración
comoquela absolvía,paraquelas circunstantesno entendiesenqueeraparía».El acusado
senal-aque la dichaMaría del Bordón eshija de uno quequemaronenestatuay quees co-
nocidade malalengua.Tambiéndenunciaqueotra quedepusocontraél lo ha publicado
(A.H.N., Inquisición, leg. 1821/7 y A1.C..XIV-3).

Parecequela infracción del deberdesecretono eratan excepcionalcomoen un prin-
cipio podríapensarse.El 14 de octubrede 1684 la Inquisición de Canariasdirige unacar-
ta al comisariode La Palmaindicándole:«Con cartade [8 demarzodel añopasadode 82,
nos remitió Ls deposicionesquerecibió contraíray Clementedc Miranda,de la ordende
SanFrancisco,y nos refiere en ella quedicho sujetole fue a ver de noche,se echó a sus
piesy conencarecimientole pidió miraseporsu honray con laspreguntasy respuestasque
dio, confesóquesabíaque le habíanido a acusardos mujeresde causade solicitación en
la confesión.Convendráquehagaaveriguaciónde cómolo supo el contenido,porquepa-
receno pudo sersin reveiarvseel secreto,y si esto sepudiesehacersin examinaral religio-
so seríamejor, pareciéndoteal comisarioqueen las ditigenciasqueharáparaestaaveri-
guaciónsuficientementequedaseprobadoel caso”>. Finalmenteno hubo más remedioque
examinaral propio Clementede Miranda, quien señalóque supo las delacionespor insi-
nuacionesquele hicieron dos frailes de su convento,fray JuanGarcíay fray Joséde Ace-
vedo (Al.C.. XXV-I).
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distrito, una vez tenidanoticia de la ocurrenciade unadenuncia,consul-
taselos registrosen buscade antecedentessobreel acusado.

Sin embargo,esterecorrido por los registrossólo fue una reglase-
guida en la praxis procedimentaldel Tribunal de Canarias,pero no con
absolutay rigurosaregularidad,a partir de la segundamitad del siglo xvíí.
No constamedidaalgunaadoptadaen estesentidoen los procesosincoa-
dosen épocaanteriora la mencíonada’<’.Mas,ya desde1653 la Suprema
dispusoque se investigasenlos antecedentesde los acusadoscomo soli-
citantes.El 23 dejunio de dicho añoordenóal Tribunal de Canariassus-
penderla causacontrael doctorFranciscoGuillén y que «se recorranlos
registrosdel SantoOficio y resultandoalgunacosacontraestereoseaco-
nocida, y lo vuelvan a ver y votar, y sín examinarlo remitan al Consejo.
Y para adelanteno envíena él causaalgunaqueno vengavotadacomo
estámandado»7<.

En estalínea, el 22 de junio de 1669, el Consejoreprehendióal ór-
ganocanario.El alto organismosuspendióel procedimientoseguidocon-
tra el licenciadoBernardinode Silva y advirtió que«encabezadeestereo
serecorreránlos registros(comosedebíahaberhecho,y queconstaseen
estosautos)y resultandoalgo lo acumularéisa estacausay la veréisy vo-
taréis y remitiréis al Consejo,sin ejecutarlo queacordareis»~«.

No fue suficiente.El 20 de diciembrede 1670, la Supremarecordó
de nuevo estetrámite al Tribunal de la Inquisición de Canarias.El Con-
sejo ordenóla suspensiónde la causacontrael franciscanoJosédel Cris-
to, «y recorreréislos registrosen cabezade estereo, y así lo debieráisha-
ber hecho y que constasepor certificación, y si de la recorrecciónde
registrosresultarealgocontraél lo acumularéis,y volveréisa ver y votar
y remitiréis al Consejo.Y avisaréissi el reoha asistidoen estosReinosy

~ «Comola mayoríade los culpableseran frailes queno teníanresidenciafija, re-
sultabanecesario,a fin de podersatisfacerla excepcionalexigenciade dos denuncias,el
establecercomunicaciónentretos diversostribunales.Sedejó sentiren 1601,cuandocada
uno recibió ordende enviaratodoslos demássu informaciónacercadelos solicitantescu-
yos casoshubieransido suspendidossin procesamiento.Parecequeestoapenasfue obede-
cido, mientrasquetos casosde solicitaciónfueron constituyendounapartecadavez más
importantede la actividad inquisitorial, lo que llevó a hacerun nuevoesfuerzoen 1647.
Los tribunalesdeberían,en adelante,explorarsusactashastatreintaaños atráso con ellas
formarlistasde los acusadosde solicitacióncontodoslos detallesnecesarios,enviarcopias
de esaslistas ala Supremay a todoslos demástribunales,y cadaañohacercircularanálo-
gamentelos nuevoscasos:seríacompiladaunacompletalista alfabéticade todosy remiti-
dascopiasa todoslos tribunalesquelo solicitaran.Si es queestadisposiciónfue obedeci-
da entonces,prontodebió decaeren desuso,pues sehizo costumbreuniversal,cuandose
recibíauna denuncia,dirigirse a todos los demástribunalespreguntandosi el nombredel
acusadoaparecíaen susactas»(LEA, tA.: Historia..., op. cii., pág.502).

Cfr. SARRIÓN MORA, A.: Sexualidad...,op. cii., pág. 328.

Al.C.. XVII-3.
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en qué parte, para que con las noticias que diereis se recorranlos regis-
tros de las Inquisicionesen cuyos distritos hubiereasistidoel reo»’““.

Tampocofue bastante.Nuevamente,el 13 de enerode 1671, el Con-
sejoreiteró al Tribunal canariosudeberde recorrerlos registrosen cabe-
zadel acusado“<‘. Mas pareceque en el año 1672 ya habíaaprendidola
lección.En el procesoseguidocontrael dominico JuanAguado, y a raíz
de la petición del fiscal paraqueel acusadofuesepresoen lascárcelesse-
cretasde la Inquisición, los inquisidoresordenaronqueserecorriesenlos
registrosde la Inquisición y que lo queresultarase acumulaseal proceso
y, no resultando,constasemediantediligencia de uno de los secretarios
del secreto <>. Es a partir de estemomento,cuandoel SantoOficio en Ca-
nanasadoptócomo reglageneral,en todos los procesos,la búsquedadc
antecedentesdel acusadoen los registros.

5.3. La faseprobatoria: los testigos

En un delito con característicastan específicascomo el de solicita-
ción enconfesión,la pruebatestifical constituyela piedraangulardel pro-
ceso.La solicitación se verificaba en circunstanciasespecialmenteocul-
tas.El confesorsolicitantetenía a su favor la discreciónque precisabael
sacramentopenitencial y era muy difícil que una persona,distinta a las
del confesory penitente,pudieseapreciarlos hechosqueconfigurabanla
acción delictiva en susdiversasformas ‘“~.

Con carácterde generalidad,era precisa la concurrenciade más de
un testigo para que a la denunciasiguieseel desarrollodel proceso.El
píincipio testis unas, testis nulas exigía su aplicación también en este
punto <~. Así, el 2 demarzode 1563 la Supremaordenóque lascausasque

‘““ En certiticaciónde la Inquisición de Canariade 14 de marzode 1672 constaque,
recorridoslos libros del registro,no figura nadaen contradel acusado(A.iC., LXXXIX-4
y XLI-17).

~ Diligenciaséstasque hubo quecompletar,acordandola Inquisición deCanarias
que«porhabervenido estereo alas islasde Españael añopasado.seprocuresaberlos lu-
garesenqueharesididoy se escribaalas Inquisicionesa quetocaseparaque recorranlos
registrosen su cabeza,y si resultasealgunacosacontraél sevuelvaa ver y votar» (A.l.C..
CXX-26).

Medina advierteal confesorque <‘ha de piocurarretirarse a dondecon quietud
ní’rr]a oir la confesión y an¡marnrrñir ni penitentecuandofuere necesario.Ven ninguna
manerapermita que estécercaalgunagente» (MEDINA. 8. de: Breve.., op. cii., pág.
260.Rfl.

~““ Refiriéndoseal procesoinquisitorial globalmenteconsiderado,ci profesorPérez
Martín ha destacadoque«uno dc los temasmásdiscutidoses el dc cuántostestigosacor-
desse necesitanparaque la pruebasurtaplenoelecto. Mientrasunos mantienenquebas-
lan los testimoniosdc dos testigoslegítimos(mayoresde edad,varones,(le buenaconduc-
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sólo contarancon la presenciade un testigo, no fueran ejecutadassin la
avenenciadel Consejo‘<>. De estemodo, numerosastestificacionesde di-
ferenteshijasde confesiónquedaronparasiempreen el olvido, en espera
de queapareciesenotrostestimoniosqueposibilitaranla aperturadel pro-
ceso‘«‘. Es más, algún confesordefendíala insuficienciade dos testimo-
nios, porqueello facilitaría sobremanerala posibilidadde conspiración <~.

Pero el problemase complicaba porquenormalmentelos distintos
testigos testificaban sobre hechosdiferentes.Eran escasísimoslos su-
puestosde declarantescontestesrespectode un mismo hechodelictivo,
dadoque los caracteresespecíficosde la confesiónsacramentaldificulta-
banhastael extremola concurrencíade personas.Porello, encontrardos
testimoniossobreuna mísmasolicitación representabaalgo extraordina-
rio «. Es más, la generalidadde los casosrecogíadiferentestestimonios
referidosa hechosdiversos,eso sí, casi todos ellos relacionadoscon ac-
tuacionesde la mismaespeciecometidaspor idéntico autor Difícilmente
encontramostestigoscontestesrespectode unaúnicasolicitación, perosi
hallamostestimoniosdiferentesquedescribenotros tantosactosde soli-

ta, etc. ), otros mantienenque senecesitanmásdedos y quetodos ellos seanlegítimos,no
bastandotres no idóneos».Se considerabantestigos menosidóneoslos enemigos(exclu-
yéndoseal enemigocapital y sus parientesy amigos, y cuandono sepublican los nombres
de los tesligos los inquisidoresverificarán que no son enemigoscapitalesdel reo); la mu-
jer (el testimonio de dos o tres mujeressolamenteno puedeconstituir pruebaplena); los
compañerosde crimen; los pobres, etc. (PÉREZ MARTÍN, A.: «La doctrina jurídica y
el procesoinquisitorial», en Perfilesjurídicos de la Inquisición española,Madrid, 1989,
pág. 306).

Segúnotra disposiciónde 4 dejulio, habríaque informar en todo casode la cali-
dad del testigoy del crédito quepudiera darsea sus palabras(ALEJANDRE. J. A.: El ve-
neno.., op. cii.. pág. 178).

¡e Como ejemplodestacadode un casoreabiertoañosdespuésderecibido el primer
testimonio, podemosreferirnos al procesocontrafray Francisco Lizarza. La primera de-
nuncíaserecibeel 4 demarzode 1684, Siete añosmástarde,el 12 dejulio de 1691, los in-
quisidoresvotaron la suspensiónde la causa.Otros siete años después,el 21 de abril de
1698, apareceuna nueva testificaciónde otra deponentey el tiscalpide que seacumulea
la primera y sesiga el procesocontrael acusado(A.I.C., CXLII-4).

Tambiéndurmió el sueñodelos justosel testimoniode Maria Francisca,quiendenun-
ció a fray Luis Poncede León en el año 1606 y el procesofue abierto dieciocho añosmás
tarde(A.HN., Inquisición, leg. 1822/24 y A.l.C., LXXXI-l y CI-27).

‘<~ MB., vol. XVI, 2? serie.
~“ Uno de los escasísimossupuestosen los queaconteciófue en la solicitación del li-

cenciadoMarcosMarrero a SebastianaMárquez. La deponentefue a la Iglesia con Ana
Belmonte, y éstapresenciócómo sehincabade rodillas y estabaconfesandocon el acusa-
do y, despuésdeconfesarse,Sebastianavino a su lado y detrásde ella Marrero y se pusie-
ron a hablary aquella«le rogabaque no desterrasea una mujerque decíanla queríadeste-
rrar~.. le respondióel dichoMarrero “Dame un besoy no la desterraré.Y fue parabesarla
y estadeclarantetedijo al dicho Marrero que si estabaloco y le quitó no la besase.Y que
le parecióa estaque declaraque eraburlando todo, no de verasy quele parecela abrazó»
(A.l.C., CLVII-30).
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citación en confesiónejecutadospor el mismosujeto, estoes,testimonios
acumulativos.

En puridad, estos testimonios sobre hechos diferentes no constitui-
rían pruebaplenade cadauno de ellossingularmenteconsiderado.A pe-
sarde ello, y dadala naturalezapeculiar de nuestrodelito ~e, el Tribunal
de la Inquisición de Canariasen su actividadprocesaladmitió, y también
lo hizo la Suprema,con caráctergeneraly con el valor de pruebaplena,
la concurrenciade testimoniosacumulativos,siempreque no existiesen
otros datoscontradictorioscon las testificaciones¡<>0

Sin embargo,convienematizarque la actividad centralizadorade la
Supremaimpuso paulatinamenteun mayornivel de exigenciaspara pro-
cederal encausamientode un confesor.En estalínea, en el año 1677 re-
quirió la existenciadedosdenuncias,separadase independientesentresí,
para que se pudieseprocedera la detencióny juicio del acusadoV>’~ Por
último, el 14 de noviembrede 1699,el Consejoordenóal Tribunal de la
Inquisición de Canariasque «cuandosólo hay unatestificaciónde delito
de solicitación no debéisvotaría.., solo se dé trasladoal fiscal, el cual
puederecorrer los registros,y hastaque sobrevengaotra testificaciónno
se pasaa otra diligencia» ‘<e.

No obstante,en algunosprocesosla coincidenciade testimoniospo-
dna inducir a pensaren una confabulación,máxime cuandoel acusado
eratenido por hombrevirtuoso y conocedorde la doctrina. El más llama-
tivo a esterespecto,en el Tribunal de Canarias,es el que tuvo por triste
protagonistaal franciscanoJuan Felipe Cabeza.Quizá merezcaque le

‘« Sousa,despuésde reconocerla dificultad de pruebade estedelito, exigía la con-
correnciade al menostres o cuatrotestimoniosde mujeres. Aíirmaba esteautorque: «In
nostro casa non soluin di//icilis esíprobatio, sedecia,n res otnninoocculla, ¡orn rcspecta
loc.i, & temporis, qaamrespectasacra,nenti; ergo dao ¡ester safficiuntad plenaí¡¡ proba-
hionem, & integramirnpositionempoenae¡ur¡s c,rc solicitationis delictain... Nisi fheminae
sint probaiae vitae, & jámar. non sufficiuntduaedeponentesdediuersis artibus cid incar-
cerandamconfessarium,sedadminas ¡res, vel quatuor requiruntar. Probalar conclasio,
Midieres, praesertimmeretrices,non probataefamae.&forié complicescrin¡inis, & qaae
non deponantde eodemacta, non sant testesOtnfli exceptionemnaiorcs, seddebiles,cid di-
minutaefidei, wide esí, quod in crin,inalibus non adn,itíantur ad íestificandum»(SOUSA
DE GUERRA, A.: Opuscalum op. cd>, tract. II, cap. Xli. 0.2. pág. 216 y nS, pág. 218).

Ya Nuño, afines del siglo XVII, reconocíadoctrinalmentela prácticay recomen-
dabaatenderno tanto al númerocomo a la condiciónde quien testifica y a la cualidad del
confesor,pues «conjessariuspotest condemnarimeliascain uno u¡s¡efidedigno. quan> .s¡
Kúbáliis2ItÚúñÑtúñtíi<pfiitéstestesconcúttéteht,sí%iárí iílc5 }QiIé ihdi¿id evid¿níiih & Id-
dlubitabilia inveniantur... raño estclara, quia etiant si duo testescon/a-lealpossia¡a ni-

bornari, & confessiorei potestoriri, ,el ex tintore tormentoram,tel exjiducia adipiscen-
cli bres’ias libertatem, sedindician, evideas,& indabitc,bilc ¡ion pcnestdcsicere,ncc eso
/ictum» (NUNO, J.: Medicina op. cir, pars III, q. 2, § 2. o. lOO, pág.429).

LEA, H.: Historia op. cii., pág.497.
AIC CLXXIII-92.
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prestemosunacierta atención.Su procesocomo solicitanteempezóen el
año 1604, pero ya desde1593 le fue abierta información sobre propo-
sícíones“~. A partir de mayo de 1604 comenzarona recibirse testifica-
cionesen su contracomo solicitante en confesión‘“a. El número de de-
nunciasrecibidas,la granmayoríade caráctervoluntario, ascendióa más
de quince.

Mas, ¿quéhabíahechoel padreCabezaparamerecertan alto núme-
ro de amistades?Ninguno de los testímoniosaportabacircunstanciascon-
cretasde fecha,lugar y actosquenotoriamenteconstituyeranun delito de
solicitación en confesión.Eranenormementevagosy genéricos,aménde
que muchasde las accionesde las que se le acusabapudieron deberse
simplementea malentendidoso aunaexcesivavehemenciadel padrea la
hora de reprenderlas accionesde susfeligreses.Mas si leemosentreIi-

Este padrehabíapredicadoqueSanPedrofue herejeporquenegóa Cristo y que
existieron envidiasentresusdiscípulos.Asimismo, sostuvoque San Pedroentendíaque
con unacuchilladaquedio aun judío acababacon toda la judería.De todasestasafirma-
cionesseretractóJuanFelipe Cabeza,apesarde quelas encontrabafundadas,y asílo jus-
tificó documentalmente,en las SagradasEscrituras,la patrísticay la normativapontificia.
La información sobre proposicionessiguió duranteel año 1603. De las cartasqueenvió
fray JuanFelipe al Tribunal de la Inquisiciónconstabala existenciade enemigosentrelos
frailes. En unacartaal InquisidorClaudio de la Cueva,recibidaen Canariael JO de di-
ciembrede 1593, atribuyólas informacionesal enfrentamientocon un clérigo llamadoTo-
rres, beneficiadode aquel pueblo, y que tiene unaenemigacontra la orden franciscana
(A.HN., Inquisición, 1821/7y A.l.C., XIV-3).

Unadeellas,LuisadeVera,de 19 años.., le acusódehaberledirigido palabrasamo-
rosasy decirle quele gustaríamuchohablarmásdespaciocon ella. Otra,María de Alista,
de 17 añosy conocidade la anterior,denunciaqueel padreJuanFelipe queríaconfesarla
todala vida. Otradeponente,LeonorRodríguez,de21 años,testificóqueel confesorle di-
jo quela amistadqueteníacon un hombre.con el que la testigo habíacometido unafla-
queza,«la quitasey la pusieseenél, quevaldríamáslo queél le daría..,quelo queel otro
le daría».

Por su parte, a Maria de Castilla,de 19 años,la tuteabadurantela confesióny le dijo
~<Quélinda caraquetienes>”. El mismotrato de tú recibió la doncella Elvira dela Cuena.
A Ana Perdomo,viuda de 60 años,parecequele prometióregalarlaacambiode susamo-
res.

Además,confesandoa Franciscade la Mata, de 33 años,se interesópor su saludy la
de su casay comenzóa criticar asu marido.A Antonia de Vergara,de23 años,le pregun-
tó dóndevivía, prometiéndoleque iría a verla y la regalaría.Porotro lado, a María Rodrí-
guez,de 25 años,la invitó a ir a unacasacuandofuesesola.

Las declaracionespuedenser tan débiles como lasque prestavoluntariamentefray
FranciscoPérez,prior del conventode NuestraSeñoradela Candelaria,isla deTenerife.
quientestilicaquehablandocon fray Alonso deCastilla estabantratandode fray Francis-
co deCastilla,su hermano,al quehabíanllevadoa Canariapormandadodela Inquisícion.
elijo quehabíaoído quefray JuanFelipehabía solicitadoen el actode la confesión,

La testificaciónvoluntariade fray Juan Romero,provincial de la ordende Santo Do-
mingo, tampocotienedesperdicio,cuandoseñalaquehabíaoído queotro fraile de su con-
ventohabíadicho queel padreJuanFelipe habíasolicitado enunamañanaa tresmujeres
en el actode la confesión(AtAN., Inquisición, ieg. 1821/7 y A.I.C., XIV-3).
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neaspodemosintentardevelarel verdaderomotivo dela acusaciónde so-
licitante.

En una de las cartasque envió el padreJuanFelipe al Tribunal del
SantoOficio, con ocasiónde habérseleabierto la informaciónsobrepro-
posicionesa la que antesaludimos,dicho fraile mencionólos problemas
quehabíatenido con susfeligreses,surgidosde queen la predicaciónha-
bíaafirmado quequien comprometiéndosea casara unadoncella,con el
fin de poder teneraccesocarnal con ella, despuésno la casaba,contra-
yendoposterior matrimonio con mujer distinta, este no era tal matrimo-
nio, sino amancebamiento.

Tanto es así, queen su primeracomparecenciaante el Tribunal el
confesantemanifestóque creíaque se le habíahechopresodebido a las
proposiciones.En la segundaadmonicióndeclaróque,si no erapor lo an-
tenor, seríapor las habladuríasde algunasmujeres bajas,atribuyendola
induccióna fray PabloMoreno, a quien habíatrasladadode convento.Ca-
sualmente,esteúltimo fraile teníamuchaamistadcon Lorenzade Vera y
sushijas Luisa y Gregoria,a cuya instanciaprecisamentesedebió el ini-
cío del procesopor solicitación ‘“>.

Seguidamente,el acusadorefirió de las hijas, «que llaman Las Ven-
tas, están informadasde mal vivir, porquela mayorse dijo públicamente
queestabaamancebadacon el Contadorde Su Majestad,quese fue aEs-
paña,dicen parió de él una niña que se cría en SantaCruz», y la menor
dicen que andacon otro que la dejó y ambastienen tratos deshonestos
ahora con diferentes hombres.Al mismo tiempo, las acusabade haber
propagadoconscientementeestosrumorespor la ciudad,de lo cual se han
aprovechadootras mujeres.Alegaba,finalmente, que «todasson inven-
cionesde mujeres...sentidaspor los sermonesque esteconfesanteha he-
cho, por espaciode tres años,reprendiéndolessusvicios y libertad de vi-
das»,habiendotramadounaconjuracomo venganzacontrasupersona.

Las presuntasconspiradoras,en opinión del acusado,aprovecharon
la-ocasiónqte--le-s-brindabala visita-del -lnquisidor~licenciadoGarcía-de
Ceniceros,a la ciudad de La Lagunapara poneren niarchasu plan. Esta
tesisde la conjura fue apoyadapor otros frailes, que lo oyerondirecta-
mentede las Ventas. Asimismo, confirmaron la malaopinión que se te-
nía en la ciudad sobredichastestigos,por tratarsede mujeresde mal vi-
vír Además,docepersonasdeclararonen el mismo sentido,apoyandola
tesisde la conspiracióny tachandocon sustestimoniosla credibilidad de

~““ La causapor solicitaciónen el actode la confesióncomenzómerceda un oficio.
recibido enCanariael 13 dc mayode 1604, remitido porPedroLaso dc la Guerra,notario
(le la Inquisición en la ciudadde La Laguna,en el queseñalabaqueconversandocon
‘enzade Vera y sushijas Gregoriay Luisa,estaúltima le habíaconientadoqueunatal Ma-
íia de Alista le habíacontadoquefray JuanFelipe la trató deamoresen la confesiónQN-
lenfl.
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las mujeresque deponíancontra el fraile ‘“e. Aparte de ello, el acusado
presentótreinta testigosde abonoqueconfirmaronsurectitud y vida cris-
tiana, como hombrede gran virtud y temerosode Dios.

La sentencia,dictadael 1] de octubrede 1605, fue especialmentese-
veracon el acusado,si se comparacon otros casosmuchosmás gravesy
de los queexistíantestimoniosciertamentefiables. De nadasirvieron los
mediosde defensapropuestospor el reo, sustestigosde abonoy la tacha
de las deponentes.El Tribunal de la Inquisición de Canariaslo condenó,
entreotraspenascomunesa estetipo de procesos,aprivaciónperpetuade
confesarmujeres,destierrode la isla de Tenerifepor diez añosy priva-
ción, duranteesetiempo,de predicary confesarhombres.Estassanciones
iban acompañadasde la privación de voz activa y pasivaen el convento
y de otras penitenciasespirituales.Al lector correspondejuzgar la recti-
tud de tal proceder.

En otro orden de cosas,unade las cuestionesclave quehabíade de-
terminar el tribunal era la relativaa la calidady el crédito quedebíadar-
se a los diferentestestigos.Esto teníaespecialrelevanciapor tratarsede
unosdelitosen los que los principalestestimoniosproveníande mujeres,
sobre las cualespesabael sino de la desconfianza””.A los ojos del San-
to Oficio no merecíala mismacredibilidadel testimonio de unameretriz
que el de unamujer de vida honestay recatada’».

‘‘7< Testificaron que«las Ventas»se mofabany escarnecíanpúblicamentede los ser-
monesdel padreJuanFelipe.De GregoriadeVera se dijo queera«muy libre enel hablar
y munnurade todos engeneral.Y es tenidaen la repúblicapor mujer demal vivir, y que
es público haberparidodepadresno conocidossin sercasada»(Ihiden¡).

Gavarri afirmabaque «la mujeres un venenoparael hombre.Y cuinodijo Laco-
ne, siendopreguntadoqueporquésehabíacasadocon mujer pequeña,respondió:Qaia re-
busmutis. minima esminusmala. Y conrazón»(GAVARRI, j. de:Insíruccione op. c,t.,
pág. 68.RP).

Eranmuy corrientesopinionescomola deAcuña: «Quaeopinio innititur/undamento
forlissimo, ca ex suapíe natura mulieresmendaces,periurae, dolosae,cande, & corrupti-
bites sint... Quia íti,nis darum videtar, mulieres, maxirne si nobiles, & virgines, ad denan-
ciatione»> cogí; caja tales ¡sae maleríei turpitadine (de qua necessaríoenit odio) obscoe-
naln sermonen,de reobscoena,in solitum interrogantim alíoqaium & praesentiaminaxime
per I¡orrescant. Iuaat, egregiaspersonasnon obligan””. Parareforzar estasideas,recoge
unos versosatribuidosaCicerónquerezan:

«Crederaíem ventis,animan, ne credepuellis.
Namque estiheminnetutior aura Jidei.
Quid Icuiaspluma?pulíñs: quid pulaere?ventas:
Quid vento? malier: quid maliere?nihil.>s

(ACUNA. R.: Tractatus...,op. cil.. quaest.XXII, n.3.pág. 153V0; n. 6, pág. 154.R.”
y quaest.y, n. 65. pág. 41V.0).

““< CARENA, en su Tractatusde Officio 5. Inquisilionis (parsIt, tít. VI, § 9, n. 54,
pág. 150).opinaqueel sacerdoteinculpadopor la declaraciónde unameretrizno debeser
llamadocomoconsecuenciade la misma, «quedandola declaraciónde la mujerzuelacx-
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Desdeprincipios de siglo constituyóuna diligencia habitual, en la

liráctica del Tribunal de Canarias,procederal abonoy tachade los testi-
gos, con el objeto de informarsede la calidad, vida, crédito y honestidad
de los mismos ‘y”. Diligencia quedebíadesarrollarsecon la mayordiscre-
ción y recato,con el fin de salvaguardarel principio del secreto,ordena-
Mor de todo el procedimiento.

A diferenciade lo constatadorespectode otros tribunales,en el ca-
so del distrito de Canariaseran considerablementemásfrecuentes,cons-
tituyendounaimportantemayoría, los informesfavorables2«(¡ respectode

pectante,hastaquesesumena él otros indicios dedelitos> (Cit. porALEJANDRE, J.A.: El
veneno..,op. czt., pág. 160 ennota).

El propio Suosamatizaquesi deponenvariasmujerese, investigadala calidaddelas
mismasson honestasy debuenafama, con dostestimoniosse puedeaprehenderal confe-
sor; si, aunqueseantestimoniosdiferentes,son deshonestaslas mujeresy de malafamasc
requierenmás de dos testificaciones(SOUSA DE GUERRA, A.: Opusculan¡..., op. cii.,
traet. II, cap.XXI, n. 6, pág. 257).

‘« «Estedelito, más queningún otro, seprestabaa la calumnia,porquesolía come-
tersede formaocultay sin testigosy eranecesariotomarprecaucionesparano procederli-
geramentecontrael denunciado.La Inquisiciónsiemprerecibíaconreservasestasdeclara-
ciones, la mayoría de las cuales, naturalmente,proveníande mujeres; muchas veces
abusabande los edictos defe paraperseguiral sacerdotepor pasión,rencory venganza,o
eraninducidasporotraspersonasquequeríandesacreditaral religioso; muchasdeclaraban
quelo hacíanpor obedecera su confesor,perola experienciademostrabaqueno siempre
decíanla verdad»(CASTAÑEDA DELGADO, P., y HERNÁNDEZAPARICIO, P.: La la-
qaiszcmon...,op. cit., pág. 393).

Cfr. ALEJANDRE, J. A.: El veneno op. rif., pág. 174.
Como ejemplo valgacitar el informe emitidt, respectode la denuncianteMaría Eran-

cssea,de quiense afirmaba«queesmozavirtuosa,de buenafamay costumbres,y quedes-
pués de casadahubo estepropio nombrede mujer de bien» (AUN. Inquisición, ieg
1822/24y A.l.C., LXXXI-l y Ct-27). Asimismo, el otorgadoa favorde Blasinade Cande-
laria y Marianade la Concepciónen el procesocontra fray SebastiánCalzadilla (A.lC.,
CXXX VII-17). De lastestigosdel casoquesentencióal franciscanoPedrodc Castrosein-
forma que«son muy buenascristianas,.,unas ánimasde Dios, honestasy recogidas..de
muchaverdad»(AtAN, Inquisición,leg. 1821/9).

Existenmuestrasenotros muchosprocesos.De Ana de la Candelariase dijo que«es-
té en opinión de doncellahonrada,es de buenagente»(A.l.C., C-24). RespeciodeCatali-
na de Segredosse informó que era «gentehonrada, de buenafama y opinión» (At.C.,
XXV-2). En cuantoa Ana Belmonte«esmujer muy honrada,de muy buenavida y cos-
tumbres,muy buenacristianay temerosade Dios,,, oyendomisa todos los días, confesan-
do y comulgandodemuy a menudoy dignadequeV St. le déenterocrédilo» (Al.C, CL-
VII-30). Porlo que hacea Maríade Salazar,el comisariohalló «quees honesta,recogida.
y ha buenafamay que vive bien, y quela casaa dondeestáes de genteprincipal y virtuo-
sa»(A.l.C., CXXIII-3). Con referenciaaCatalinade Sosa.«mujer honestay recogida...y
se le puededarcréditoa lo quedijere»(A.L.C, CVI-26).

Paraconcluirconestemuestrario,valga reseñarcl informe del comisariode La Lagu-
narespectodeIsabeldel Álamo, indicativo deque«estaujerlibre, perono ha llegadoa mí
noticia que tengamala opinión en la honestidad.Estamujer no tienepadreni madre,vive
cii cia ciudad en compañíadeuna hermana estamujer no obraen estocon odio. ni con



165La praxis inquisitorial contra confesoressolicitantes

aquellosotros querestabancréditoa las testificaciones20i• A algún comi-
sarIole produjo cierta impresiónla necesidadde informarsobreestosex-
tremos.Tantoesasíqueen uno de los informesrezaque «no sepuededar
mucho crédito a María Perera,porque me constadel odio y pleitos que
hay con sufamilia y la del beneficiado,y estegénerode genteni pesanla
gravedaddel juramentoni su materia...La Lagunay marzo 25 de 1689
añosy quedoenfermoen la cama.Dr. D. CristóbalBandama»202•

Aunquealgunosparecequeno sabíanaquéapuntarse,como cuando
emitiendo el informe sobreMaria Rodríguez,primero se escribió «es de
buenafama, vida y costumbresy a quien se puededar créditode su de-
posición»,paradespuéstacharestaslineas y reseñar«lo que he entendi-
do de la que testifica esqueen estaciudad, hacianueveo diez años,hu-
bo fama de que trataba en mala partecon un sacerdoteque hoy está
ausenteen Indias». Estosinformescorrían a cargo,o bien del comísarío
del SantoOficio máscercanoa la residenciadelos testigos,o bien del cu-
ra del lugar

Así, veamos,a modo de ejemplo, la diligencia de abono verificada
en el año 1604 respectodel testimonio de Maria Hernández.El cura del
lugar informó que la teníapor mujerde bieny buenacristiana,pobre, sen-
cilla y de pocasmalicias, llanay temerosade suconciencia.Sólo la tachó
de que, publicado el edicto de fe en Puntagorda,comparecióvoluntaria-
menteantela Inquisición acusándosede que,habiéndolepedido un hom-
bredosrealesque le debía,ella le dijo quese los pagaríay, al mostrardes-

celos, ni por agraviosdel contenido,sino sólo por saivarse,y fundándomeen las muchas
lágrimasquehallorado conmigo»(A.l.C.. XVII-3).

7<”~ Respectode unade lascinco deponentesen el casocontrafray Andrés Ferrazse
dice que «estatestigo,Ana de Miranda,aunquees mujer casada,y tiene su marido en ca-
sa,no tienebuenafama. Dicenes mujer fácil y deshonesta,deestoestoyinformadode per-
sonashonradas»(AtAN., Inquisición,leg. 1822/14).

Un informe másdetalladose emitereferido a una testigo dcl casocontrael agustino
IgnacioSauce:«Lo quehe podido alcanzar,con eí recatoqueserequiere,es queJuanade
Salazares mujeralgodeshonestay aficionadaaconversaciones,y alabanciosa,peroen ra-
zón de decir verdad en la deposición,sólo sabequele mandóel confesora que depusiese
y llevasepapeldel comisarioparaabsolverla».No obstante,ello no essuficienteparades-
virtuar su testimonio.Es más,el comisariodefiendela veracidaddel mismo,arguyendoque
«siempre,segúnme heinformado,hasido su flaquezacon recato.. si no fuera porel temor
de la censuranuncadijeralo que le pasóen secreto,con quelo quepuedocolegir... esque
diría verdad»(AUN., Inquisición, leg. 1824/10y MB.. vol. XVI. 2.~ serie).

En otro proceso,el queafectóal licenciadoMarcosMarrero,constael siguienteinfor-
me sobrela principaltestigo:«No estáenbuenareputacióndevida y costumbres,masan-
testienemalafamadequevive deshonestamentey que, aunqueestáen reputacióndedon-
cella, dicen no lo es,porqueha habido murmuraciónpública de queha parido, y ella que
en stí libertad y desenvolturaparecelo estádiciendo,y asíme parecequeV. St no le de-
bedarenterocrédito, esto eslo que sientosegúnme he informado»(A.l.C., CLVII-30).

A.l.C.. XXVIIi-2.
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confianzael acreedor,cuandose quedósola se dijo a sí misma «“Piensa
que no se los tengo de pagar,Dios faltaracon su palabray no yo con la
mía”, y fue calificada por blasfemiaheretical».Fue condenadaa serre-
prendiday advertiday que oyeseuna mísarezadasecretay ayunasedos
viernesy rezasenueverosariosde NuestraSeñora,«y el mismo día, lue-
go quedeclaróde sí la dichapalabra,declarócontrael dicho fr. Francis-
Co Castilla»~».

Ademásde lo expuesto,no siempreseprodujo en Canariasel fenó-
menoobservadopor Sarrión Mora en el Tribunal de Cuenca,consistente
en que «cualquiernoticia sobreposibleshábitosrelajados en materiade
sexualidad,por partede la solicitada,la desautorizabacomo testigo ante
los inquisidores»20.Véasecomo ejemplo el casodescritosupradel fran-
ciscanoJuanFelipe Cabezao el relativo al doctorCarrillo queanalizamos
mas adelante.

Es más, algún comisario,puestoa elegir entre la versión del confe-
sory la de la penitente,optabapor la de estaúltima. Porejemplo, el co-
mIsariode La Lagunainformó del padreFranciscoLizarzaque «es con-
tinuo en el Conventode San Agustín lo escandalizadoque estabanlos
religiososde verle tan despacioen el confesonario,enlarga conversacion
con las hijas de confesión».Muy distinto fue el relativo a la deponente,
María de Jesúsde la Trinidad, una mujer de vida azarosay con todas las
posibilidadesa priori parano sercreídapor el comisario,dadoqueporca-
recerde mediosde sustentovivía en un hospital, dondeayudabaa cam-
bio de la comidaque sobrabaa los enferínos,y ademásel acusadola ha-
bía tachadode energúmena.endemoniada,mentirosa,altiva, iracunday
un largo etcétera.Puesbien,el comisario destacóque «en cuantoa si es-
tá o no energúmena,convienentodos, así religiososcon quien se ha con-
fesado,como las casasen que ha estado,que no padecetal achaquey lo
que yo he reconocidoen nadahablacon desigualdad,en las vecesque le
he llamado por ordende V. S.»~”>.

nr,ir.n ele. mene cnnxle.ne nhce.r~mz.r n’uú o In Inranel
Un <dr-’ . ~, ~.. ~ ~. ~.etodo cl

siglo xvii, especialmentea partir de la segundamitad, se observaun inte-
rés cadavez mayordel Consejopor controlar el rigor de las testificacio-
nes y evitar el riesgode infamia2’6 que conllevabala aceptaciónde testi-

Tambiéninforma sobre Maria Amadora,de color mulata, muy pobre, mujer de

bien,a pesardequees «largade lenguas>,le parecequesele puededar créditoa lo quedi-
jcre bajojuramento Dc otra testigo,Inés Hernández,afirma que, aunque~<entreínetiday
habladora,y no hay fama, ni sedice que seadeshonestas>.La sentenciacondenóal acusa-
do comosolicitanle(A.I.C.. VitI-Y)

SARRION MORA. A: Sexualidad....op miL, pág. 323
A.I.C.. CXLII-4

2<6 Riesgo al queestánexpuestosaun los propios inquisidores. En el año 1611 se

abrió un procesocontra la viudaJuanaBautistaSolórzano,pordecir que,estandopresaen
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monios genéricoso pococoncretosen cuantoa los detallesconfigurado-
resde los hechos20’ El II de octubrede 1662 decidióquesereexaminase
a los testigosparaquedeclarasen«el día, mesy año,horay lugar, iglesia
y capilla dondesucediólo que refiereny quépalabrasles dijo el reo y las
demáspreguntasqueconviene.Y quehecholo volviéseis a ver y votar y
sin ejecutarlo queacordáseislo remitiéseisal Consejo»208~

En estamismalínea, ochodíasmástarde, la Supremaordenóal Tri-
bunal de Canarias,en el procesocontra Ignacio Sauce,que volviese a
examinara las testigosy les preguntasesi fue en el confesonarioo no, y
en qué díaexactamente,cuál es el motivo que las condujoa deponery se
informen tambiénde las costumbres,vida y créditode las mismas”9.Con
posterioridad,esel mismo Tribunal de la Inquisición de Canariasel que
por iniciativa propia ordenóa los comisariosque completasenlos testi-
moníos incluyendoestosextremos”0.

las cárcelessecretas,la habíanrequeridode amoresel Inquisidor, Hurtadode Gaviria. el
Nuncio del Tribunal, Pablode Quintana,y otros ministrosy oficiales.La acusadaestaba
presaprecisamentepor afirmar que«le parecíaqueno habíapecadocon don Gregoriodel
Castillo,con quientratabaa malapartey estabamancebada,porquele teníaen lugardesu
marido””. El 19 de marzode 1611, el Tribunal deCanarias,entrecuyosmiembrossehalla-
bael propio HurtadodeGaviria, decidió quela acusadaquedasepresae incomunicadaen
la casade BartoloméSuárez,porterode la Inquisición.

La acusaciondel fiscal le atribuyóherejíasporque,entreotros cargos,habíadicho y
publicadoque«laprisión queenesteSantoOficio habíatenido la dichareano sepodíade-
cir prisión, porqueteníamuchosregalosy la sacabanporel patio. dos familiaresy queel
senorInquisidorla regalabamuchísimoy no habíasentidola prisión., dandoellaa enten-
der en todaslas dichaspalabrasqueel señorInquisidor tratabaamoresconla dicharea, y
queen la prisión queestabano se guardó,asíporel dicho señorInquisidor, comopor los
demásministrosde esteSantoOficio, la clausuray recatoquesiempresetiene...por las
cualesse hatenido porpúblico y notorio entrealgunaspersonasqueel dicho señorInqui-
sidor tratabaa mala partecon la dicharea, y queparaesteefectola regalabay hacíasacar
de las dichascárcelespor los ministrosde estaInquisición”>. La acusadalo negótodo. Fi-
nalmente,el 17 dejunio el mismoTribunal suspendióel procesoy levantóla ordendepri-
sión (A.I.C., CXIII-26).

u”’ tJn formularioimpreso,de usoordinarioporpartedelos comisariosdel SantoOfi-
cio, incluíael modo derecibir lasdelacionesespontáneasdesolicitadasad turpia. Estains-
trucción «pedíaserefiriera en quéiglesia y sitio de ellaestabael confesonarioy si la con-
fesiónen que fue solicitadano fue en el confesonario,expreseel sitio y lugar en que se
verificó y si en él se acostumbrana oir confesionesy estádestinadoparaesteefecto;y si
lo querefiere y le pasócon el confesorfue en la misma confesión,anteso despuésde ella,
lingiéndolao simulándola,y el intervalode tiempo quemedióde los dichosy hechosque
Lielatay la confesión;y si deresultasdeestay lo ocurridoen ellasesiguierondespuésotros
dichos y hechosde partedel confesor,diga cuálesfueron y si fue absueltapor el mismo
confesorss(ALEJANDRE, J. A.: El veneno op. cii>, págs. 171 y 172en nota)

‘“7< A.l.C., XLV-16.
“» A.HN., Inquisición, leg. 1824/10y MB., vol. XVI, 2t serie.

Parecequealgunoscomisarios,aun en el año 1698, no habíanaprendidola lee-
c’on. En estesentido,el Tribunaldevolvió la testificacióntomadaaJuanaRodríguezel 20
do octubrede 1698,reprochándolequeno habíaincluido el informe quedebióhacerde la
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En todo caso,lo que si es constatable,a partir del estudiode la do-
cumentación,y como se puedecolegir de lo expuestobajo esteepígrafe,
es la inexistenciade unos criterios ciertos, constantesy claramentedeli-
mitados, en la prácticade nuestroTribunal, que determinenla prosecu-
ción del procedimientocontrael denunciado,o al contrario, el archivode
las testificacionesen esperade nuevasdenuncias

Por lo quehacea la defensade los acusadosfrentea las declaraciones
de los testigos,hay que destacarquela gran mayoría aducíaque las testi-
ficacioneseran obra de susenemigoscapitales,entrelos cualesincluían,
con extraordinariafrecuencia,el nombre de muchoscompañeros2’2.Por
ejemplo, fray Franciscode Castilla mencionócomo enemigoscapitalesa
un númerode sietefrailes, a los queatribuíael inducir a lasdeponentespa-
raquetestificasenen sucontra2”.Por suparte, el tambiénfranciscanoCi-

honestidad,vida y costumbresde la deponentey crédilo que debíadársele.Además,debía
declararla deponenteia-s parte-sde la Iglesia en que fue solicitada,si alguna-s per.sona-s
pudieronver u oírlo que pasaba,asícon,o de otrasmujeressolicitadaspor el acusado

Paraque no cometieraerrores,advirtió al comisario:«La examinarásobreestosparti-
cularesrecibiéndola su juramento, lo cual pasarápor ante el mismo notario, menosel in-
forme, que lo hade hacerel comisario a la margende su letra, y Firmarlo sin que en esto
intervengael notario, y si no tuviesenoticiadc la vida y costumbresde la susodichala pro-
curaráadquirir con todo recatoy secrete,sin diligencia por escrito»(A.lC, LI-5).

No seráésteel último caso. El 23 de abril de 1699 los inquisidoresde Canariasdiri-
gieron un oficio al comisario deLa Laguna,destacandoque el informe sobreci crédito dc
las testigos«no vienecomo debeser, ni en la forma que se le previno.., porquedebeinfor-
niarsecon recato y secretode la vida y costumbresde cada una y segúnlo que extrajudi-
cialmenteaveriguase(aunqueseade otro lugar, puesesto lo puede saberdel cura y de al-
gunos más que sean fidedignos), decir si se le debey puededar crédito o no a lo que
testificaron,escribiéndolode su letra y firmando.Y estolo hagacon la mayorbrevedadque
seaposible”> (A.l.C., CXLII-4).

Lo que si puedeafirmarseesquenormalmenteel testimoniode unasola persona.
aunquefueseacompañadode inmejorablesinformes sobresu honestidady crédito, no era
bastanteparadeterminarque scsiguieseel procedimientohaslasu conclusión.En estosca-
sos, el tribttoil sospend(1viacuosa énéápérádli 4íé~á~áfééiéÁéiihiiéV~ÑdéIaéióhéK7Cfr.
A1.C.. CVI-26 y Alt., XVII-3). Constataesteasertola cantidaddetestimoniosque secon-
servan en las manos de testificaciones y que nunca dieron lugar a la apertura
deunproeeso(CfrA.I.C.XIV-7: A.IC., CLXXIX-115:Ai.C, l..XXXi-i;Al.C., XXV-i:
A.l.C., XXVIII-2; A.l.C, LXIII-8; Ai.C, XXII-i; A.lC, LI-5; MB., vol XIII. 22 seíle).

«La líneadefensivademayoresperanzaparael acusadoerala decitara cualquie-
ra de sus enemigosa quienesconsiderasecapacesde formuiaí cargosfalsosconiraél Si
entrelos testigosseencontrabaesteenemigomortal, su evidenciano teníavalidez; peroes-
te método dc defensasignificaba aventurarsea acertaro equivocarses”(TtJRBERVILLE.
A.: La Inquisición..., op. cit., pág. 57).

Porotrapaute,Puyoi Buil ha observadoque«la formacióndebanderíasy faccionesri-
vales dentro de los conventosno fue uno de los menoresmalesde la relajadasituaciónci,
que se encontrabanlos monasteriosde los religiosos y religiosasen aquel tiempo. las ri-
validadesentrelos confesores,mal disirriuladasy peor resueltas.se comunicabana sus hi-
jasdeconfesión,dandolugara banderíashostilesdentrode lamisma comunidad»(PUYOI
HtML. C.: lnquñrición.., op. cii>, págs. 132 y 133)

A.l.C., VIII-Y.
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priano de Armas encontroen su memoríavarios frailes que eransusene-
inigos declarados2’4.Asimismo, fray Baltasarde Olivarescatalogócomo
enemigossuyosa fray Joséde Avendaño,comisariodel SantoOficio en
la isla de La Palma,y al padreGuillén de Lugo, moradoren su mismo
convento27>

En algón supuestoincluso se atribuyó el interéspor incoarel proce-
soa personasvinculadasa la propia Inquisición,queutilizabanasí el ins-
tituto como instrumentode susinteresespersonales276 El procedimiento
contrael doctorCarrillo puedeservir de ejemplo.Éstealegóen sudefen-
sa que las deposicioneseran obrade susenemigose inducidaspor el li-
cenciadoAlvaro González,vicariode la isla deLanzarotey comisariodel
Santo Oficio. El motivo radicó en la intervencióndel doctor Carrillo en
unacausade divoreto en la queÁlvaro Gonzálezteníainterés,ya quees-
tabaamancebadocon la esposay teníapresoal marido por deudasal San-
to Oficio. Casualmente,la esposaeraCatalinadel Valle, deponentecon-
tra el confesor y a la cual el doctor Carrillo ordenóllevar a la isla de
Canaria,con el fin de apartarladel licenciadoGonzález.Ella le juró ven-
ganzay que lo veríapreso. Asimismo adujo que, en el tiempo en que se
le acusade habersolicitado,él seencontrabaen la isla de Canariay no en
Lanzarote,por lo queresultabamaterialmenteimposible quefueseel au-
tor de taleshechos2”.A pesarde todo ello, y de contarseúnicamentecon
dos testigos,se siguió procesoy la sentenciafue condenatoria”<.

Otros casosparecequeseutilizan como subterfugioparaqueel San-
to Oficio elimine enemigosincómodos,ya seapor ocuparsuspuestoso
removerlosde ellos, ya por librarsede un acreedor,ya por simple ven-

A.H.N., Inquisición, leg. 1825/14 y MB., vol. XXXII, 22 serie.
2¡S A.I.C., XXV-2.
“~~“ Así, el franciscanoDomingo Mireles declaraquetuvo disgustoscon el comisario

del SantoOficio de Garachico.Este le habíaencargadopredicaseel sermóndel edictode
le de 1690ó 1689 y se motestóporque proclamóen tal eventoque ninguno estabaexento
de dar cuentaa la Inquisición, «ni habíapadreparahijo, ni hijo parapadre,ni hermanopa-
ra hermano».Puesresultóqueel comisarioteníaunahermanaqueerabruja y que habíahe-
chizadoa un hombreparacasarse.Añadeque algunashijas deconfesiónvinieron a él pre-
guntándoleantequé comisariopodiándeponercontra la hermanadel susodichocomisario
de Garachico El padreMireles les aconsejóque fueran a Icod, a una leguade camino de
Garachico,y depusiesenante aquel comisario(M.B., vol. XVI. 22 serie).

2V Ademásañadióque Catalinadel Valle y su madreeran«públicas amancebadasy
de quien las quería».De la otra testigo del caso,sospechabaque «habrásido alguna mu-
jercillade mala vida, quedebajodel nombredc doncella sonmalasmujeresde suscuerpos.
como lo hacenen la dicha isla de Lanzarote»(A.HN., Inquisición, leg. 1822/3 y A.I.C,
LXXXI-l).

2¡< La decisióndel Tribunal no fue especialmentesevera,mas el destierro por dos
años de la isla deLanzarotesuponíaparael acusado,tal y comoél mismo habíadenuncia-
do duranteel tiempo que estuvopresoen las cárcelessecretas,la imposibilidad de admi-
nístrar sus bienes en dicha isla, circunstanciade la que se aprovechabael comisario del
Santo Oficio, licenciadoAlvaro González(ibidem).
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ganza2t<,ya como defensade la honorabilidadde la testigo22”.Así podría
haberlesucedidoal beneficiadode Barlovento (isla de La Palma),quien
atribuyó las denunciasal interésde susenemigosen quitarle el beneficio
aprovechandola visita del Obispo al lugar y que,no habiéndolologrado,
~<hanquerido valersedel SantoSacramentode la Penitencia,por el secre-
to que hay en él, y valer la deposicióndel penitentesin otro testigo, que
es en la partedonde mis enemigoshan podido hacermemayor oposi-
ción»227.En el mismo casonospodríamosencontrarenel procesoquein-
culpó al bachillerJoséde van ey Verke,al menosdesdela perspectivadel
acusado,queatribuyó la salida a la luz de los hechosal deseodel Obispo
de removerledel 222

El agustinoFranciscoLizarzaatribuyó el móvil de los testimoniosa los celossur-

gidos entre dos hijas de confesión, originadospor la amistad dci padre con una tercera
(A.l.C., CXLII-4).

227’ A estefin obedecióel testimonio prestadopor Maria Rodríguez etintra el padre
Juan Pinto de Guisla.«Sentiday agraviadade que dichasmujeresdecíanque ellalo iba a
buscarcuandoiba aoír misay aconfesar...y confesandoestesentimientodedichasmuje-
res, y que le salían al encuentrocuandoiba a estasbuenasobras,respondióel dicho don
Juan Pintoque si lo decíandichasmujeresera verdad,que ella lo habíabuscado,a que es-
ta denuncianterespondió Yo buscoa Dios”. Y el dichodon Juan Pinto le dijo “No eses-
to lo que ha buscado,que si lo buscarabien lo hailara bien y verdaderamente,pero buscó
otra cosay lo que buscóhailó” Y que diciendoestadenunciante:“No sé dequé sehan ori-
ginadoestascosas”, respondióel dicho don Juan Pinto: “Dc su mal juicio, que ha dado
principio a la cosaparaquesucedieseesto’X Y diciendoestadenuncianteque le parecíaque
no había hechopecadomortal ni venial, respondióque si le parecíano habíahechonada,
quesehabíanhechomuchospecadospor la ocasiónquehabíadadoy que despuésdijo, por-
que la vio llorar, “Y séque no lo ha buscado,perohabuscadolas ocasionesparacaeren la
culpa”. A querespondióestadenunciantequebien sabeDios su fe y esperanza,y con esto
seconcluyó la confesión»(A.l.C.. XIV-7)

227 La tachade testigosque hizo el acusadomerececonsideuarse.Respectode Mcl-
choraJorge, adujoque era su enemiga capital porque«un hijo suyo se vistió con otro en
trajede mujer la nochede Navidad,y seentraronen la iglesiaentrelas mujeres,haciendo
muchasdeshonestidades».El acusado,licenciadoJuande Abrantes,lo prendió «y la suso-
dicha,con enoio y cólera,dijo muchasvecesqueen la Inquisición viere a quien fue causa
de la prisión de su hijos>. Por otra parte,Ana Abreu es enemigasuyaporque le debeunos
realesque se niega a pagarle.

Además,tachóa las personassiguientespor ser sus enemigoscapitales:a Juan Días,
sacristán(dice de ésteque«a su propia mujer e hijas dice palabrasafrentosas,llamándolas
y deshonrándolasde... malas mujeres>O; Juan Rodríguez Camacho;Catalina Hernández.
~<porserconocidamozalibertada»;Luisa Hernándezpor tratarsede «mujermendigay po-
brey de malalengua,inquietay revoltosaque no hacevida con su marido, que lo másdel
añoestáausentey tiene razade morisca»;CatalinaRodríguezFeliciana,«mujer baja y de
baja suerte.. amiga de pleitos y de mala lengua... que llene raza de morisca»; Francisca
Hernández,que «sehadescomedidoconmigoalgunasveces,esmujerquevive mal y dan-
do nota y escándalode su persona,y está publicamenteen mal estadoamancebada»,y a
María Francisca,su hija (A.I.C., CXI V-23)

222 El acusadoescribióal tribunal negandotodos los hechosde los queestabaacusa-
do. Afirmó, por ejemplo.deMariade San Bartolomé,que habíasido mujerde malvivir y te-
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Además, los acusadoscontabancon un instrumentoque les podía
permitir deshacerlos testimoniosdesfavorables:la diligencia de tacha de
testigos.En virtud de estemedio procesal,el SantoOficio interrogaa las
personasseñaladaspor el acusadoen su declaración.Estos,desdela óp-
tica del reo, podíandesvirtuarel crédito de las testificacionesen su con-
tra, biennegandola calidadde vida y honestidadde los testigos,bien ex-
poniendohechosquecontradijesenla versiónaportadapor aquellos.Con
ello el Tribunal constrastabala veracidadde lo testificado22<.

No obstante,y como es sabido, es precisoresaltarqueestaposible
defensapresentabaunalimitación importantísima:el reonuncaconocíala
identidad de los testigosque habíandepuestocontraél. Sólo despuésde
trescomparecenciasanteel Tribunal del SantoOficio, los escritosde acu-
sacióndel fiscal y la publicaciónde testigosle comunicabanexactamen-
te loshechosquese le imputan, peronuncala exactaidentificaciónde los
deponentes.Hay quedestacarque en estastresprimerascomparecencias
el reodesconocíaabsolutamentelas razonesque lo habíanllevadoanteel
Tribunal. Esta circunstancia,junto con el ocultamientode la identidadde
los delatores,limitaba extraordinariamentelas posibilidadesde defensa
del imputado,que tenía que disparar hacia todos los lados, a ver si así
acertabaen alguno.

Estatáctica tenía un inconveniente:si seempleabaantesdel escrito
de acusacióndel fiscal y de la publicaciónde testigoso, lo que es lo mis-
mo, de la relación exactade los hechosde cuyacomisión se le acusaba,
el reopodía aunprovocarqueel Tribunal investigasehechosno incluidos
en las pruebaspracticadascon anterioridad.Es más, aunquelo efectuase
despuésde la publicaciónde testigos,corría el riesgo cierto, y la docu-
mentaciónasí lo atestigua,de sacara la luz otros testigosquereforzasen
las tesisdel fiscal.

nido tratosdeshonestos,por lo que no necesitabaexplicarlenadaqueno supieseya ella, y
queluegoque sirvió enel conventoescribiómuchospapelesdeamoresaun estudiante,so-
licitándole a su devoción,con lo cual se conocesu liviandad y facilidad. De otra de sus de-
ponentesdijo queera«mujer fácil y de poco entendimiento».De otra, «desobedientea sus
preladas,pendenciera,ocupael tiempo en referir visiones y sueñosy desatinos,es de poco
talento».Quelos testigosquehan depuestocontraél «no le perjudicanporhabersido roga-
dos, persuadidos,amenazados,presosy puestosen cepos...obligadoscon rigores a quedi-
jesenlo queno sabían>~.La enemistaddel Obispo la atribuyóaqueéstecreíaqueel acusa-
do habíaido aEspañaaactuarensu contra,y todoporquele encontraronunmemorialcontra
el Obispoen unacartaquellevabadeloidorJuan Talavera(AIG., CXXX VII-19).

~ El franciscanoCipriano de Armasdeclarócomoenemigasuyaa «Luisa la corco-
vada,hija deJuanDiazel cojo» y detaliaqueun díasele acercóaél y «le dijo algunaspa-
labrasdescompuestasy deshonestas,comoquien pareceestabacelosa,y estela dijo se fue-
se de allí que erauna...,borracha,lo cual dijo esteprovocadode la ira quesentíay tuvo,
perono porquela hubiesepor tal» (AtAN., Inquisición,leg. 1825/14y M.B., vol. XXXII,
7 serie).
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Porotraparte, tambiéncabíaqueel confesoracusadoreconociesela
comisión de los actosdelictivos, en todo o en parte. Eso si, siempreale-
garía,como móvil, su flaquezahumana,la sensualidado el cariño por su
hija de confesión,asumiendo,implícita o explícitamente,la conciencia
de su malaactuación.El objeto de estaconductaradicabaen el perma-
nente intento por alejar de sí cualquier indicio de herejíao de creencia
errónea.

Pareceque, concebidode esta manera, la salidamás fácil para el
acusadoconsistíaen reconocerlos hechos,con lo cual podríaconfiar en
que el Tribunal adoptasesu resoluciónguiado por la misericordia. Pero
sobreel reo pesabatambién la prohibición de mentir, con lo que sí con-
fesabael delito que no habíacometido incurría en pecadomortal 224~ El
acusadoseencontrabaasí en una situación sin salida,dadoque el proce-
so estabaarticuladoparahacerleciertamentedifícil el demostrarsu tno-
cencia22>y, al mismo tiempo, si la defendíaa todo tranceseexponíaa un
alargamientoimportantedel proceso,lo quetambiénconllevabala demo-
ra de su prisión y confiscaciónde bienes Esta situaciónpuedeexplicar
el hechode queen el Tribunal de Canariasno fuesenfrecuenteslos reco-
noctmientos,por partedel reo, de los hechosquese le imputaban.Es más,

24 «Todaconfesión puedeya castigarsesin remordimiento:si es ciertay sincerase
castigaal hereje(arrepentido,pertinaz,relapso);sí esfalsa, provocadapor el miedo. el can-
sancioo el dolor, se castigano menosmerecidamentea un pecadorque no hasido capaz
de obedecerel mandatode los moralistas,que le conduciríasin remision a una muerteglo-
ríosass(GACTO, E.: «Aproximación al Derechopenal de la lrtquisición», enPerfiles jurf-
dicos de la Inquisición española,Madrid. 1989,págs. 180 y 181).

‘» Hasta tal punto que, por ejemplo.ci franciscanoLuis Poncede León alegóque en
los añosde 1606 y 1607 se encontrabaen la Villa de Madrid. asistiendoa la consagración
de fray Franciscode Sosa,Obispo deestasislas, por habersido enviadoa darle la enhora-
buenade partedeesta provincia, ademásde a otros negocios,y por tal motivo obtuvo la
correspondientelicenciadeS.M. parapoderpasara lasIndiasy patentedcl ComisarioGe-
neral de las Indias, de la orden de san Francisco, las cualesexhibió. En consecuencia,en
talesañosno pudocometerlos delitosque se le imputaban.De nadasirvió, la sentenciafue
condenatoíia,si bien reducidaa una reprehensión.Mas lo importanteesquetaidó dos años
en dictarsesentencia,periododuranteel cual el acusadoestuvopresoen las cárcelesse-
cretas(AtAN., Inquisición, ieg. 1822/24 y A.l.C, LXXXI-l y CI-27).

El mismo medio de defensa,y con e] mismo éxito, intentó fray SebastiánCalzadilla.
quienalegóqueenel tiempo delos hechosno seencontrabaenel lugarde los mismos,ade-
masde encontrarcontradiccionesen las fechasaducidaspor una de las testigos En este
procesosólo existierondos testificacionesy a pesarde ello sedictó sentenciacondenatoria
(A1l.ttjCXXXV¡l~t7y.

.26 El principio in dubio proftdei o/hvorfidei determinaque el Derechopenal inqui-
sitorial parezca«concebidoparaque de ningunamanera,y a costadetodo lo quefuerene-
cesario,incluidas lasgarantíasclcmcntaiesdel reo, quedaraimpune el delito contra la fe.
En estesentido,cualquiermedio seconsideraválido paradesenmascararal delincuente,cu-
va culpabilidad se prejuzga, y para asegurarel triunfo de la ortodoxia» (CACTO. E:
.=Aproxí macion...””, op ch., pág. 177).
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en la mayoría de los procedimientosel acusadodefendíasu inocencía
frentea los testímontos.

Punto importanteera, asimismo, la determinaciónde la calidadde
vida y costumbresdel clérigo, como medio quecoadyuvaraa unatoma en
constderaciónde todas las circunstanciasquerodeabanel caso2Z7~ A dife-
rencíade lo observadopor Sarrión para el Tribunal de Cuenca228,en el
Tribunal dela Inquisición de Canariaserahabitual,entodoslos procesos,
la emisión de un informe sobreestosextremos.Porejemplo, de fray Ci-
prianode Armasel fiscal destacó,en suescritode acusaciones,«la común
opinión en queha estadoy está,en las partesdondeha habitado,de ser
desenfrenadamenteentregadoal vicio de la incontinencia»229 Asimismo,
del dominicoBaltasarde Olivaresdijo Clarade Liaño, mujerdel capitán
don Diego Vélez, regidor de la isla, que lo tenía «por hombreprincipal,
hijodalgonotorio y por talesfueron habidossuspadres,ocupandooficios
de gentenoble»2<

Por último, como medio de pruebacomplementarioa la testifical, el
tribunal podíaacudiral tormento.Parala Inquisición españolanuestrode-
lito sólo conllevabauna leve sospechade fe. lo cual excluía,enprincipio,
la pruebade la tortura23.Frentea lo observadoparael casodel Tribunal

227 Trimarehusacogíacomopresuncionesafavor del confesorsu buenavida y fama,

su santidad,dignidad,oficio, edady comúnestimación;la honestidady calidadde las de-
nuncíantesy si son meretrices,libidinosas,perjuras,ebrias,infames,viles; si el confesor
teníaenemigosquepudiesenseduciralas mujerescondinero, dones,amor,odio uotracau-
Sa similar; si la mujereraenextremopobreo locuaz(TRIMARCHI, H.: De confessarmo..,
op. cii>, disput. última, sect.última, n. 61, pág. 312).

22< «Solamenteen algunosprocesosdel siglo XVIII los inquisidorespidieronal co-
misario encargadodel casoquemandaseun informesobrela vida y costumbresdel sacer-
doteacusado.No pretendíanlos inquisidoresjuzgardelitos clericalesdistintosde la solici-
tación. Sóloqueríanaveriguarsi la denunciahabíanacidodeenemistadesentreel sacerdote
y los testigoso si la forma de actuardeaquel hacíacreíbleslas acusaciones»(SARRIÓN
MORA, A: Sexualidad..,op cit. pág. 166).

A estaafirmacióncoadyuvóla declaraciónde JuanFranciscode Pontey Castilla.
caballerodela ordendeSantiago,queconocíaal acusadodemuchotiempo atrásy a quien
éstehabíamencionadocomotestigo de abono. Declaró,entreotrascosas,que«los prela-
dos delos conventosenqueha vivido le hancorregidopordiferentesvecesalgunascomu-
nIcacionesy visitas dequeha saltadomal olor en algunaspartesen ordena mujeres,por
cuyarazónlo han mudadode unos conventosaotros».No obstante,acompañóencendidos
elogios a la laborespiritualy deconsejoprestadaporel acusado(A.H.N.. Inquisición. Ieg.
1825/14y M.B., vol. XXXII, 22 serie).

Lo mismo seopinabade fray Antonio Correa.dequienrezabael oficio de remisiónde
lasdeclaraciones«esdíscoloy se puededeél presumirsemejantedelito» (A.l.C., XXV- 1)
tI tambiéndel padreMateoFernández,Bello de quienseafirmaba«quevive con algúndis-
‘al miento»(A.I.C , XX VII 1—2).

27~ A.I.C.. XXV-2.
«Solicitatio ad venerea,etia,n sí <it gravissima, in Hispania solum inducir leven>

sn.~p;c.ione,nin fide: ergo propler illanm confrssariusnunqaamest rorquendus.Probaru,-
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de Cuencapor Sarrión Mora232,el Archivo del Tribunal de la Inquisición
de Canariasconservaun sólo caso, el del procesocontraJuanFernández
de Abrantes,beneficiadode Barlovento (isla de La Palma),en el que se
solicitó la pruebadel tormento233.Desconocemossi se trató de un mero
formulismo convencional,incluido por el fiscal en su escritode acusa-
ción, o si realmenteeraunapetición efectiva. Lo quesí podemosacredi-
tar es que en el expedienteno obra documentoalguno demostrativode
que la pruebase llevasea efecto.

5.4. Las medidascautelares:la prisión

Una vez recogidoslos primerostestimoniosque aportasenindicios
suficientesparaproseguirel procedimiento,el fiscal solicitabadel Tribu-
nal queacordarala prisión del acusado~4• Esta medidacautelar,a juicio
de los profesoresAlejandrey Cacto,másque garantir la presenciafísica
del reo, lo quepersigueespresionarleparaqueconfiesesusculpascuan-
to antes235.En nuestraopinión, en el casodel Tribunal de la Inquisición
de Canarias,podríamosañadirotras razones,ademásde la citada, que
compartimosplenamente,habidacuentaque la adopciónde estamedida
cautelareracomúny generalizada.De estemodo, cabríapensarque la di-

consequenhiastortura solum imponitur vel propter crimen haeresis,vel propter delic.tum
generans magnan,suspicionemin fide... quod in aliis regionibuspropter c,imen solicita-
tí()nís est iorquendusconfessar¡us,quia ibí generar saspícíonentvehementinfide; sedso-
licitatio ad venereaiii Hispania non generatnisi levení suspicioneminfide: ergopropter
huismodi delictun, confrssario non est imponendahartura» (NUNO. i.: Medicina op.
cii>, parsIII, q. 2, § 3, n. 91, pág. 425).

2V «A partir de lótO la peticiónde tormentoes prácticamenteconstanteen las acu-
sacionescontrasolicitantes..Realmenteeranpeticionesformalesqueenrarasocasionesse
llegabanaejecutar»(SARRIÓN MORA, A.: Sexualidad...,op. cii.. pág.341).

233 El fiscal pedíaque, dadala gravedadde los hechos,a la que habíaqueañadirel
ejemploque debíadar eí acusadoen funciónde su cargo.«queel susodichoseapuestoa
cuestiónde tormento,pido se pongay queenél estéy perseverey en su personase repita
hastaqueenteramentedeclarela verdad»(A.I.C., CXIV-23)

234 La fórmulaque seseguíacorrespondeaproximadamentealasiguiente:«Cosmede
-Abreu, familiar de esteSantoOficio, quepor nombramientode V.~ ~a hagooficio de fis-
cal.... Digo que, comoconstade la informaciónque con estapresento.fray FranciscoCas-
tilia, sacerdotey confesorde la ordende SanFrancisco,hacometidodelitoscontranueslí:’
fé católicade la IglesiaRomanay Sacramentosdc ella.

Portanto,a V~ 5’ pido y suplicose veay le mandenprendery ponerenlascárcelesso
cretasde estaInquisición, dondele puedaacusary alcanzarjusticia, la cual pido y par:í
ello...

Es por los dichos señoresinquisidores.,que lo verán y proveeránantemi» (A.l.C
VIII-Y).

235 Cfr. ALEJANDRE, J. A.: El veneno...,op. cit., pág. 184, y GACTO, E.: «Aproxi
tnacíon...>”,op. cii., pág. 177.
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visión del territorio jurisdiccional en islas obligaba al Tribunal a poner
cuantoantesal reo en disposición de sometersea las tres admoniciones
anterioresal escrito de acusación.Paraello, nadamejor que ordenar su
prisión en las cárcelessecretasde la Inquisición, sitasen la isla de Cana-
ria, sededel Tribunal.

Claro está,esterazonamientosólo vale paralos acusadosestantesen
islasdiferentesa la de Canaria,puestoque los que residanen éstano ten-
dríandificultadesparaponersea disposicióndel Tribunal. Al mismotiem-
po, podríaaducirsequeal Tribunal le cabíaconstituir la prisión del reoen
un convento,con lo quetambiénposibilitabasudisponibilidadparael de-
sarrollode las diligenciasdel proceso.Porque,a diferenciade lo expuesto
porLeaa nivel general,o por SarriónMora respectodel Tribunalde Cuen-
ca, la costumbregeneralizadadel Tribunal de la Inquisición de Canarias
consistióen enviara los acusadosa las cárcelessecretas;mientrasque lo
excepcional,absolutamenteexcepcional,fueordenarsureclusiónencasas
de su Ordeno asignarlela ciudadcomo lugar de arresto~

A ello hay queobjetar, primero, que la prisión conventualsepodría
ver dificultada por los gastosque conlíevarael mantenimientodel preso
parael convento,tal y como se pudo acreditarrespectode algún casode
cumplimiento de penasde reclusiónen estosestablecimientos.Segundo,
y más significativo, que la prisión conventualno garantizabatotalmente
unade las exigenciasesencialesdel procedimientocontrasolicitantes:el
secreto~ Además, no hay quedesecharla posibilidad de que el reo se
sustrajesea la accióninquisitorial fugándosea Indias,huida queno esex-
cesivamentedifícil desdeel archipiélagocanario,tal y como se encarga-

239

ron de demostrarel padreFranciscoLizarza23’< o un tal fray Diego -

2» Cfr. LEA, H.: Historia op. cit., pág. 497, y SARRIÓN MORA, A.: Sexua/i-

dad...,op cii>, págs.318, 332, 333.
~ Convieneno olvidarque,comodestacaBennassar,unode tosprincipalesfinesdel

SanI.oOficio radicóen la imposición del terrorgeneralalTribunal, demodoque«logróde-
sarrollarunapédagogiede la peur». Estapedagogíatienecomofactoresfundamentales:a)
el secretoy el engranajedel secreto,«no nosresultadifícil imaginarla tragediadelreo to-
talmenteincomunicado,totalmentedesconocedordequésele acusa,quellegahastaa con-
fesarhechosy detallesdesconocidosde los inquisidoresenel cursodel descargoespontá-
neocon quese iniciaba todo proceso»;b) la memoriade la infamia, y e) la amenazade la
miseria(BENNASSAR,B.: «Modelosdela mentalidadinquisitorial: Métodosde su peda-
gogía del miedo», en Inquisición españolay mentalidad inquisitorial, Barcelona, 1984.
págs.174-182)

~‘< El 16 de noviembrede 1699 el Tribunal remitió al comisariode La Lagunael man-
damientodeprisión contrael agustinoFranciscodeLizarza. Ante la faltade respuestadel
comisario,se repitió la ordenet II deenerode 1700.Finalmente,el 2 demarzodel mismo
año, el inquisidor fiscal Pedrode Soto informó al Tribunal quela ordenno habíapodido
ejecutarsepor «haberhechofugaareino extraño»(A.I.C.. CXLII-4).

239 El acusadohuyó a Brasil, despuésde haberpasadopor las islas de Lanzarotey
Madeira (A.tC. CVI-l6).
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El Tribunal de la Inquisición de Canarias,como se ha expuesto,op-
tabageneralmentepor ordenarla prisión en las cárcelessecretas.Por allí
pasaron.entreotros,fray Franciscode Castilla’”7, fray JuanDomínguez’4.
el franciscanoJuan Felipe Cabeza“‘, el también franciscanoPedro de
Castro“‘, el dominicoFranciscode San Gregorio~ el agustinoIgnacio
Sauce’45,fray Ciprianode Armas’46, el dominicoGasparCabrera’43,el ba-
chiller Joséde van ey Verke’4<, fray Tomásde Aquino ~ o el franciscano
Domingo Mireles‘~‘>.

Como supuestoexcepcional, se ordenó la prisión del franciscano
Luis Poncede León en el conventode SanFranciscode la ciudad de Ca-
naria, masno la decidió el Tribunal del archipiélago,sino el mismo Con-
sejo25’. Idénticadecisióntomó la Supremarespectodel dominicoBaltasar
de Olivares, a quien se recluyó incomunicadoen una celda de un con-
vento de su ordenen Canaria‘~‘.

Respectode las órdenesde prisión,destacaun supuestollamativo de
asintoniaentrelas disposicionesde la Supremay las adoptadaspor el Tri-
bunal de la Inquisición de Canarias.En la causaque seseguíacontrafray
SebastiánCalzadilla, el Consejohabíaordenado,con fechade 8 de abril
de 1625, que,dadoqueno eraposibleratificar todaslas testificacionesre-
cibidas,por muertedel testigo o por imposibilidad, que se llamasey re-
prehenditseal dicho fraile, sin recluirle, y sesuspendieseestacausa.La

-~“ Permanecióen ellas un añoantesdequesedictasela sentenciadefinitiva (A.i.C,
VItI-7).

Cuatro mesespermanecióallí antesde la sentencia,graciasa quereconociosus
delitos (A.t.C, CXXXIX-35).

‘42 Un año antesde la sentenciaTranscurridosonce n,esesde su prisión, solicitó por
escritoque, debido a los dañosquese le estabanirrogandoacausade la misma.se diera
términoa su causaconbrevedad(A.H.N.. Inquisición,Ieg. 1821/7 y Al.C. XIV-3).

A.H.N., Inquisición,leg. 1821/9.
~ Un añoy tresmesesdespuéste fue leídala sentencia(AtAN., Inquisición.teg.

1822/it) y A.t.C., C-24).
A.HN, Inquisición, ieg. 1824/lO y MB., vol. XVI, 22 serie
Despuésdeoncemesesenprisión,el Consejoordenósuspenderla causa(AtAN..

Inquisición, leg 1825/14y MB., vol. XXXIt, 22 serie).
~ Despuésde cuatromesesy medioel Consejomandó quesesuspendiesela causa

(A.I.C., XLVI-25).
A.I.C., CXXXVII-19.

»< Dosañosy mediodespuésel Consejodictó sentencia(A.l.C, XXX-5).
Se dici.ó la sentenciados añosy cuaÉromesesmástarde(MB., vol. XVI, 22 se-

rie).
-“ Tres años despuésse ejecui.ó la sentenciadefinitiva (AtAN., toquisición, leg.

1822/24 y A.1.C., Ct-27 y LXXXI-l).
~ Casi dosañosmástardecíConsejodecidió reprehenderlesin sentencia.A los nue-

ve mesesde su reclusiónel acusadose dirigió al Tribunal exponiendoel agravamientode
su estadode salud, debidoa que seencontrabafuera de su patria (isla deLa Palma) y sin
na<lieque pudieraatenderle(A. 1 .C.. XXV-2).
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sorpresaacaeciócuandoel 13 de agostodel mismo añoel Tribunal de Ca-
nanasdispusola reclusióndel acusadoen el conventofranciscanode Ca-
naria. Sólo la declaraciónde un médico,a instanciadel reo,consiguióque
ocho mesesmás tardese autorizarala reclusiónen la casaparticular de
una personade confianzadel Tribunal, con el fin de que se le pudiese
atenderconvenientementede susdolencias‘>‘.

Una ideacierta de los efectos de la estanciaen las cárcelessecretas
de la Inquisición nos la puededar el ejemplo de fray Franciscode San
Gregorio.Trecedíasdespuésde haberentradoen prisión, el reopidió au-
dienciaparadecir que«le hasobrevenidoun dolor a la piernaderechaque
le ha afligido muchoy tieneel cuerpocon unasmanchasverdesque,por
amor de Dios, pide que lo visite el médico».Ademásmanifestóque «le
sueledarmal de gotaoraly le procededetenerpesadumbrey enojo,y por
habersentidotanto estaprisión y estartan melancólicoy triste, teme no
le dé algunanochey por estarsolo se quedemuerto..,porqueél sienteel
mal cuandole quiere venir», razón por la que solicitabaque alguien le
acompañaseen la celda.

Al final de sudeclaraciónreconocíasuculpabilidad,porque«cones-
to se abreviarámás su causay despacharácon la brevedadque confía».
Perosucedióquese inculpabarespectodeunasmujeresqueno constaban
en las informacionesprecedentes.Los inquisidoresle instarona no le-
vantara sí, ni a otra persona,falso testimonio,diciendoenteramentever-
dad.El reo respondióque«si él se levantarea sí propio testimonio,él da-
rácuentaa Dios de ello, quecristianoesy, teniendovida, harápenitencia
de ello. Y queel blancoa queva es a no morir en estascárceles»”.

La sentenciasedietó el 19 de abril de 1627 (A.I.C., CXXXVIJ-17).
254 Siete días más tarde, una vez reconocidopor el médicode la Inquisición y ha-

biéndoseordenadoqueel alcaidede la cárceldurmieraen lugaraccesiblea la llamadadel
reo, éstepidió compareceranteel Tribunal paramanifestarque en la audienciaanterior.
«con deseode verselibre de las cárcelesy salir con brevedad,ésteestabadeterminadode
levantarsea sí propio testimonio,confesandoen todo y por todo lo contenidoen la acusa-
ción que et fiscal te puso. Y, por ser advertidoqueno tevantasea sí ni a otro fatso testi-
monio, le dejó de hacery confesólo querealmenteesverdad».

Mas tresmesesdespuéslos musulmanescoadyuvarona su causa.Así se desprendede
un oficio quereza:«En Canaria,anuevedíasdel mesdemayode mil y seiscientosy diez
y ochoaños,estandoel SeñorInquisidor, licenciadoMessíaLobo, queasistesolo ensu au-
dienciade la mañanaporenfermedaddel Sr. Inquisidor, doctorJuan FrancodeMonroy, y
habiendoconsultadoconsu md. la cartaqueaesteTribunalescribióeí capitánAlfonso Pé-
re, Docampo,gobernadory capitán...de la isla de Fuerteventura,en razónde las nuevas
quehay de laarmadade turcosy morosquehan asaltadoenla isla de Lanzarotey abrasa-
do el lugar, iglesias,conventosy casasy quemadolas sementeras,y quela dicha armada
de enemigostratade venir aestaisla, y quehoy hancomenzadoapareceralgunosnavíosy
ahorade presenteestánala vista de estaciudadcosadedos leguas.Y seha tocadoa reba-
to y la genteandacon muchoalborotoy confusióny sehanido al campoy montesmuchas
mujeresy niños y la IglesiaCatedral,AudienciaReal,conventosy vecinoshansacadosu
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Aparte de estascuestiones,hay quereseñarqueal igual quesucedió
en cuantoa otras partesdel procedimiento,el Consejoadquirió mayor
protagonismoa partir de la segundamitad de la centuria. Ello tuvo su
traducciónen la necesidadde remitir los autosa la Supremaparaqueés-
ta refrendasela orden de prisión acordadapor los inquisidoresde Cana-
rías’5>. Esta remisión al Consejo,que con anterioridad a estaetapa sólo
se hacía ocasionalmente“~, a partir de estemomento fue una regla de
cumplimiento generalizado‘>~. Dicho trámite tuvo consecuenciastras-
cendentales.Por ejemplo,en el procesocontrael licenciadoBernardino
de Silva, la Supremarevocóun votode prisión de los inquisidoresde Ca-
narias, ordenandoque se recorriesenlos registrosy la suspensiónde la
causa

Efectosmás significativos tuvo otra decisión del Consejorespecto
del casodel agustinoFranciscoLizarza. El 7 de noviembrede 1698 el al-
to organismoanulé un acuerdode prisión votadocuatromesesantespor
el tribunal canario, advirtiéndoleque cuidase«que las sumariasvengan
muy bien dirigidas y hechaslas diligenciasnecesarias,paraque seexcu-
sen las dilacionesquede lo contrario se siguen».Sólo el 22 de mayo de
1699,solventadoslos defectosseñaladospor la Suprema,pudo el Tribu-
nal de Canariasvotar nuevamentela prisión del encausadoen las cárce-
les secretas.Pero ya era tarde, el acusadoestabalejos del largo brazode
la Inquisición. Cabepreguntarsesi esteretrasopudofacilitar la huida de
FranciscoLizarzay su sustraccióna la acción inquisitorial ‘>“.

ropay enesperaquelleguetoda la armadapuedehabermuchoriesgoy peligro. Y visto el
estadode la causaqueenesteSantoOficio se siguecontrafray Franciscode SanGrego-
río, del ordendeSanto Domingo,presoenlas cárcelessecretas:Dijo quetnandabay man-
do seasacadode las dichascárcelesy entregadoal prior del conventode SanPedroMáríir
de estaCiudad,al cual sele notifiqte que lo tengaen guarday cusrodiadel dichoconven-
to y aojo dejesalir de él hastaqueporesteSantoOficio le seamandado01ra cosa,salvo
en casoqueseanecesarioquelos frailes hayande desampararlopor miedodel enemigo>”
(A.HN, Inquisición,leg. 1822/10y Al.C., C-24).

~» Cfr. AtAN, tnquisición,leg. 1824/10.
250 y gr cfr. AH.N., Inquisición,leg. 1822/10.

De estemodo,porejemplo,pudo el Consejorevocarun acuerdo(te prisión adop-
tadopor los inquisidoresdeCanariasal ordenarun reexamendelos testigos.Sólo después
de realizadastales diligencias,el Tribunal de Canariasvolvió a acordar¡a prisión, remi-
tiendo tal acuerdoala Supremaparasu ratificaciónantesde ejecutarse(Al.C, XLV-16).

250 AIC., XVII-3.
““ Quincedías antesde votarsela prisión, el acusadopodía adoencontrarseen Ca-

nanas,dadoquecon fechade 7 demayoel Tribunatrecibió unacartaremitidapor aquel.
Ya desdeel día lO deabril los inquisidoreshabíanremitido al comisariode La Lagunaun
oficio conel siguienteliteral: «Hemosentradoen recelodequepuedehacerfugade estas
islas fray FranciscoLizarza, y asíestarácon cuidadoy casoque la intente,haráinforma-
ción de ellocon todo secretoy siendobastantelo prenderáy remitiráa estaInquisicióncon
todacustodiay recogerálos papelesquele hallare””.
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En otro orden de cosas,junto con la medidade prisión, nos encon-
tramoscon la otra medidaprecautoriapor excelencia:el embargode los
bienesdel reo. Tal diligencia iba dirigida a sufragarlos gastosde manu-
tencióndel acusadodurantesureclusión.En los procesosconservadosno
aparecenórdenesde embargode bieneshastacasiconclusalacenturiaob-
jeto de nuestroestudio.O bien éstasno se recogíanpor escritoy se so-
breentendíanen laordende prisión, lo quees de extrañarporquesereco-
gieron después,o bien simplementeno se llevabaa cabotal embargo’”’.
A ello hayque añadirel hechode quemuchosfrailes sufríanunadifícil
situacióneconómica,lo quepudohacerirreal plantearsetal posibilidad’6’.

5.5. La sentenciay su ejecución

La sentenciasuponíael punto final del proceso.Una resoluciónque
siempreera condenatoria.No se preveíanlas sentenciasexculpatoriaso
declarativasde la inocenciadel reo, sino que,en los supuestosen los que
no era posibleprobar suficientementesu culpabilidad, la causaquedaba
suspensay pendientede la aparición de nuevaspruebas.

Por lo quehacea las sancionesquepuedecontenerla sentencia,la
bula gregorianacontemplaba,«de acuerdocon la cualidady las circuns-
tanciasde los delitos»,las de «suspensióndel ejercicio del Orden,priva-
ción de beneficios,dignidadesy oficios de cualquier clasee inhabilita-
ción perpetuaparaejercerlos,y privaciónde voz activay pasivasi fuesen
regulares,destierro,condenaa galerasy cárcelesperpetuassin ninguna
esperanzade perdón,asícomo otraspenas,y si ademáspor la enormidad
del delito merecierancastigosmásgraves,los relajenal brazosecularpa-
raqueseancastigados,unavezdegradadosen la forma debida».

Tan impresionantecatálogode penasquedababastantedisminuido
en laprácticadel Tribunal de la Inquisiciónde Canarias.Nuncase impu-
so la penade condenaagaleras,cárcelesperpetuasy ni, por supuesto,la
relajación al brazosecular,sancionestodasellas reservadasparalos su-
puestosgravísimosde solicitación.

Además,hay quedestacarqueel mandamientodeprisión sólo seenvíaal comisariode
La Laguna,paraqueprocedaaejecutarlo,confechade 16 de noviembre,es decir,seisme-
sesdespuésde adoptadoel acuerdoporet Tribunal (A. 1. C, CXLII-4).

‘“‘ El mandamientode prisión contraFranciscoLizarzafue acompañadodel embar-
go de susbienes,o sea,del «peculioquetuvieseen dineroen su poder,o en el depósito.
papeles,libros y las demásalhajas,todo lo cualpasarápor anteNotariode esteSantoOfi-
cio y lo embarcarácomose le ordenay cuandono hayanuevasdemoros...y haréistraiga
la camaen queduermay la ropaquehubieremenesterparasupersona»(A.I.C., CXLII-4).

Así, al bachillerJosédevan ey Verkehuboquedotarleconunacantidadde trein-
la realesmensuales(A[.C., CXXXVII-19).
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El profesorEnrique Gactoha destacadocomo uno de los principios
configuradoresdel Derechopenal de la Inquisición el de oportunidadde
las penas.Principio que hacereferenciaa que estasse gradúanen aten-
ción a circunstanciasdeconveniencia,ajenasa la responsabilidaddel de-
lincuente‘“‘. Ello nos conducedirectamentea una de las notascaracteri-
zadorasde la actividad del Tribunal de la Inquisición de Canariasa la
horade dictar sussentencias:la arbitrariedad.Es decir, la inexistenciade
criterios normativos predeterminadosque conectena cadatipo de con-
ductaunapenaconcreta.De modoque a conductasmás levescorrespon-
dan sancionesmás suavesy a conductasmásgravesse les imponganpe-
nas más duras.Puesno, la realidadesbien diferente.

Expongamosdosejemplos.En primer lugar, hay quedestacarlos ca-
sosde los padresJuanDomínguezy JuanFelipe Cabeza.En ellos, las pe-
nas impuestasal primero —acusadode las mas varíadasy gravessolici-
tacionescon las monjas cuyo conventoestabaa su cargo—coincidieron
casi plenamentecon las sancionesquecastigaronla conductadel segun-
do, imputadobasándoseúnicamenteen testimonios vagosy genéricosy
referidosa palabrasquemuy bienpudieronser fruto de merosmalenten-
didos‘63

Sirvan como segundamuestralassentenciasdictadasen los casosde
BaltasarOlivares —al que se le imputaban palabrasobscenas,ofreci-
mientode regalosy tocamientoslascivoscon penitentes,así como la eje-
cución de planesdeshonestos,duranteun largo tiempo, con la conniven-
cia de una bija de confesióncasada—y de Franciscode San Gregorio
—acusadode proferir expresionesverbalesdeshonestasy darbesosa tres
penitentes—.

ParaeJ segundola penafue la habitual en estoscasos,es decir, lec-
tura de la sentenciaen la salade la audienciadel Tribunal con la presen-
cia de un númerovariablede confesores,reprensióngrave,abjuraciónde
lcvi, privación perpetuade confesarhombresy mujeres, destierropor
tiempode cuatroañosdel conventode Candelaria,reclusiónde un añoen
un conventode su orden y relegadoal último lugar en el coro y demás
juntasde la comunidad’”’.

Parael primero, la decisión adoptó un signo bien distinto: única-
mente una reprensiónsin sentencia.Desconocemossi el hecho de que

262 «Estaincidenciade los factoresde oportunidadextrajurídicase materializaenuna

nitigacido de la pena: asíhayquevalorar la política seguidaenla represiónde todos los
delitoscometidospor sacerdotes,en especial,el de solicitación»(CACTO, E.: «Aproxi-
‘nacion..», op. cii., pág. 190).

20,3 Es más, incluso aJuanDomínguezsele impusounapenadedestierrode la isla de
l”enerife portiempo de cuatroanos,mientrasquea Juan Felipe lo fue nadamenosque por
diezaños(AI.C., CXXXtX-35 y A.l.C.. XIV-3).

AlAN.. Inquisición, leg. 1822/lo.
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fray Baltasarde Olivares fuese «hombreprincipal, hijodalgo notorio y
por tales fueron habidossuspadres,ocupandooficios de gentenoble»tu-
vo algunaincidenciaen el fallo del Tribunal265.Constatamosde estemo-
do cómo a hechosanálogos,incluso menosgraves en el casodel más
fuertementesancionado,correspondenresolucionesdiferentes.

No sólo sevulneraen estepuntoabiertamentela bula gregoriana,si-
no que ademásse actúa en contra de lo prescritopor los tratadistas.El
propio Sousaadvertíaque la penadebíaserproporcionadaal delito y a la
culpa”’. SegúnTrimarchus,las circunstanciasque habíande considerar-
se a la horade ponderarla penaeran:«Dignitatem velaffectumsolicitan-
tis... Numerumso!icitationum... Tempus,& annos,aut menses,in quibus
¿¿susest crimine solicitationis... Damnum, quodfecit solicitando...Scan-
dalum,quod dedit... Tunc vero imponidebetpoenadegradationis,ve! tri-
rem¡um, cum essetsolicitata monialis, velfihia, seu usar a!icuius Ducis,
ve! Magni viri, ve! quando reus commisissethoc delictu cum multis loe-
minis, & cum scanda!umessetnon paruum in populo, & crimenpub!i-
cum, & notorium»’”3.

Pasemosa analizara continuaciónlas sentenciasdictadaspor el Tri-
bunal de Canarias,y en su casopor la Suprema,divididas en cadaunade
las penasfundamentalesque las componían.Cabemencionarque la pri-
meradisposicióncontenidaen la sentenciasuelereferirsea su lecturaen
la salade la audienciadel Tribunal y anteun númerovariable (normal-
menteentredocey dieciséis)de preladosde conventosy de confesores
secularesy regulares‘«¾Únicamenteen los casosde reprensiónsin sen-
tenciase omitía estalectura,supuestodel quesólo acaecióuno en el Tri-
bunal de la Inquisición de Canarias’”<.

Aparte de estasanción,el tenor ordinario de una sentencianormal-
menteincluía una reprehensióngrave, la abjuraciónde !evi, la privación
de confesarmujeresy/o hombres,el destierropor tiempodeterminado,la
reclusiónen un convento,la privaciónde voz activay pasivay asignación
del último lugar en el coro y demásjuntasde la comunidady otraspeni-
tenciasdiversascomo ayunos,suspensiónde decir misas,imposición de
disciplinas, etc.

Al.C.. XXV-2.
20< SOLSA DE GUERRA,A: Opusculu~n op. cii., traer.It, cap.XXI, n. lO, pág. 258
207 TRIMARCHI, H.: De confessario..,op cii.. disput.última, seet.9, n. 45, pág.304
26< ~<Sólolas personasmencionadasdebeny puedenconoceret delito y la sentencia.

y la razónde serde tal cautelaesla misma queha obligadoaobservarlaa lo largo detodo
el procedimiento:la noticia dequeenel actodela confesiónse hacometidotan execrable
delito puedeinducir a desconfiardel mismo y retraerde su prácticaa los penitentes,espe-
cialmentea las mujereshonestas,peroal mismo tiempo suministraríaarmasa los herejes
parajustificarsu menosprecioe incluso mofadel Sacramento»(ALEJANDRE, J. A.: El ve
‘meno op cii., pág. 197)

200 A.l.C., XXV-2.
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Otro de los extremoscontenidosen las sentenciasesel de la abjura-
ción de levi, impuestaa los reoslevementesospechososde herejía”0. Llo-
rentedefendíala imposición sólo de la abjuraciónleve, pues«apenashay
un solicitanteque no procedapor solo el impulso de las pasiones,y por
falta de dinero y ocasiónde satisfacerlas:es rarísimo el quemezclacre-
enciaerrónea;los sacerdotesque llegan a tenerlas,carecende afición al
confesonario»”’. El Tribunal de la Inquisición de Canarias,así como la
Suprema,la impusieron en todos los casos. Y lo mismo cabedecir, en
cuantoa su aplicacióngeneral,de la penade reprehension.

Por lo quehacea la privación de confesarhombresy/o mujeres,en
todos los casosla Supremaimpuso una privación perpetuade confesar
mujeres, acompañadaocasionalmentecon otra del mismo carácterres-
pectode los hombres.En cambio,el Tribunal de Canariassolía sujetara
plazola privación de confesar,sobretodo por lo quehace a la confesión
de hombres.La diferenciamásimportanteen la decisiónde los dos tribu-
nalesse produjo en el casode Franciscode SanGregorio, a quien el Tri-
bunal de Canariasimpusola privacióndeconfesarhombresy mujerespor
un tiempo de seis meses,mientras que el Consejo la extendió a perpe-
tuidad”’.

Respectode la penadedestierro,se presentaenormementediversaen
cuantoa su extensióntemporal y geográfica. En cuantoa lo primero, el
Tribunal de Canariasy la Supremasentenciarona penascomprendidasen-
tre los dosañosy las depor vida, pasandopor escalasdecuatro,seis,ocho
y hastadiez años.Refiriéndonosa lo segundo,normalmenteel destierro
abarcabalas zonasen las que el confesorhabíaactuado.Son escasaslas
sentenciasque condenanadestierrosrespectode localidadesy lo másha-
bitual es la referenciaa una isla determinada.A vecestambién incluía la
Villa de Madrid. El casomásllamativo dedestierrofue el queafectó aJo-
sé de van ey Verke, condenadorespectode la isla de Canariay de las In-
dias a perpetuidad“t Circunscribiéndonosahoraa las reclusionesen los
conventos,normalmenteteníanunaextensióntemporalentreseis mesesy
cuatroañoscomo máximo, aménde la privación de voz activay pasivay
relegaciónal último lugar en todos los actosde la vida comunitaria.

Finalmente,respectoal cumplimiento de las sentencias,éstese en-
contrabasujeto tambiéna la más completa arbitrariedad.Así, por ejem-

~ A diferenciadela Inquisiciónespañola,la italianaconsiderabaalos confesoresso-
licitantescomosospechososvehementesy, portanto, debíanabjurarde vehenzenti(NUÑO.
J.: Medicina...,op. cii., pars¡II. q. 5, § 1. n. 182, pág.465).

“‘ LLORENTE, J. A.: Historia crítica de la Inquisicián en España, Madrid, ¡980.
vol. III, pág. 31.

‘“ AlAN., Inquisición,leg. 1822/10.
““ Este sentenciala dictó el Consejo,dadoqueel Tribunal de Canariascondenósó-

lo ados añosde destierrodela isla de Canaria(A.I.C., CXXXVIí-19).
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pío, a fray JuanDomínguez,cuatroañosdespuésde dictadala sentencia,
se le autorizó aconfesarfrailesreligiososde suorden,cuandohabíasido
condenadoa privación de confesarhombresde por vida274. O también,el
casode DomingoMireles, castigadoa ochoañosde destierrode las islas
de Canaria,Tenerifey Villa de Madrid. Puesbien, destinadoa la isla de
Lanzarote,escribeal Tribunal, tresmesesdespuésdedictadala sentencia,
indicándolequeen aquellaisla no puedeatendera su madre«que es ya
de edady actualmenteenferma,a la cual estoy asistiendocon la ración
quese me da paraalimentarme,por serpobrey estarpadeciendoalgunas
necesidades...y por el riesgo de enemigosque estamosexperimentando
cadadía a la vista». Solicita que se le destinea un conventode la islade
Canaria, a lo que el tribunal accedesin ningún inconveniente’”. Bien,
aquíacabala historia. Al lector incumbeahorala crítica.
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